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INlllOl>UCCION -

INTRODUCCIÓN 

El principio de igualdad que establece el articulo lº 

Constitucional. En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo 

gozará de las garantlas que otorg~ esta Constitución, las 

cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 

y con las condiciones que ella misma establece. Con este· 

precepto podemos observar que dentro de la ley de .i.nve~~-iÓn 
extranjera se establecen una serie de restricciones a 'los. 

extranjeros y los coloca en una posición desigual con los 

nacionales. Es por eso que se sostiene como un : ordenamiento 

inconstitucional. Conforme a nuestra tradición juridica a 

nuestras leyes fundamentales, entre ellas la ultima en tiempo, 

ó sea la Constitución de 1917, los Códigos Civiles, o las leyes 

sobre extranj eria, o. los tratados internacionales ql.:e se han 

suscrito, todos los habitan tes de esta Nación, mexicanos como 

extranjeros, somos iguales y gozamos de los mismos derechos con 

excepciones determinadas en la Constitución. Ahora. bien dichas 

excepciones, son de e.stricta interpretación, esto quiere ·ctecir 

que el legislador ordinario no plledé establ~cer prohibiC.Í.ones 

especiales a los extranjeros. 

Dentr.o de nuestro sistema juridico,• ,ex:i.~t~h Un gran numero de 

restricciones a los extranjE!ros, conforme,_~ -::i:a. é:onstifución', y 
otras leyes federales, Cru'e por: tomar sil fÚnctknerito eri n¡;-estra .. 

Carta Fundamental, son constitucionales. 
. - - ' '. .. ' _' ... ' . . . . 

. . . 
Para darnos cuenta de l~s. restricciones, solo se necesit:a .darle. 

- -.- ,- -- , . . ' ., 1-:.: ' ' 

una leida a la Constitución, observando que los extranjeros son 

los afectados por ellas en el ejercicio de ciertas·activ.idades 

como son las de pertenecer al Ejercito o a la Marina de Guerra, 

la de ocupar ciertos puestos dentro de la Marina Mercante, la 
r---~----------.::.~·;:·---- . --¡ 
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de no ser preferidos en igualdad de circunstancias como 

nacionales para cargos o comisiones de Gobierno, etc. Considero 

que las restricciones. más ünp.4'rtante:s. que tiene el extranjero 

respecto del nacional se :encuentran determinadas por el .. 
articulo 33 Constitucional,· .el cual ·establece, entre otras 

disposiciones, que el extranjer.o tiene derecho a las garantias 

otorgadas por el Capi Í:ulo: I, Titulo I de la Constitución, pero, 

el poder Ejecutivo tendrá la facultad exclusiva de hacer 

abandonar el pais, inmediatamente y sin necesidad de juicio 

previo, a todo extranjero que cuya permanencia juzgue 

inconveniente, además de que establece una absoluta prohibición 

para que dichos extranjeros se inmiscuyan en los asuntos 

politices del pais. 

Otro caso que ejemplifica el tema: de. las· restricciones,:· esta· 

presupuestado en.- la fracción . I}dej ~articulo. Z7 dmstitlÍ.ciOnál:, 

que en su parte . final: prohib~;;·dk' .manéI:'.iÍ/a~~oi~ta ··.·a' los 

::t:::: e:::ó~e:::~~ri;J~r~Z~!~'.~f.iiit~~r¡~:~W~~:ª~J~J~-,u:tn::::~: · 
en las playas;. y~l~· .•. Pr~hi~i·c:j_:ó~'''d~:·o·~~~.iíi'd~i°~ci's;;'~'ilb'ii~os;·,<.·· 

- ,•' ,.\;:.;·'•:; ~ ..... :' ~·~,~:~.';• ' '"'.,• •'>'' r,'•·.~~ \'. '•<" ~·,, 

Existen· leyes •: f e~~~~d~. ;e( regulan :; ;; :i~s~t~¡~~~~·,~¡,~ ' di tlación 

juridiC:a· ·del ~xtri;;j~i6 'ehriúe~trci pah •·····~oit;~/i{a.i·ik9' ~~~eral de 

::b1::~··~l 1:jff;f j·~:::~;:::'.· .i;~L~JJ!i~~~:\~~~E:.:!:.~ 
Extranjera,· e~is~~- ~h~ serie de limitaciones ··~:i Ú'' actuación de 

los extran:ie~~s de~tro de determinado~ rendi~ri~~ económicos, 

que_ dentro/ele •1a f~ilia latinoamerican~~ _ ~on :l~~ •'mas. amplias y 

las mas acent~adas::Algunas de esta rest~.i~~.i~nes derivan de la 

Constitución y son objeto de reglamentaciones en leyes 

especiales corno la del petróleo, la minera, la de energia 

eléctrica , etc. 

11 TESIS r. r -.: 1 
FALLA DE ORianr J 
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Existen otras disposiciones que restringen la participación de 

los capitales extranjeros en determinadas actividades ·que·. no 

tienen su fundamento expresamente en la cbnsti~uci.ón,::. tales 

como las que exigen a los capitales extranjeros. ,···~56'C:i~rse en 

minoria, con capitales nacionales, (49%'.!siii}: ·•· frL:··· 
'•, ,'~. '':.· ,-.. ,~;,·' . :~ .•. '~···~; ·.i_ .... :;:{:::~' ':>< ··,:·"; ·. . !"· ~ --·::;._,, . -

Dentro de las restricciones y ÜínitacibÍles,c:iUe :~~tabl~ce la Ley 
.. ~::_·,:-_:,::;>.~¡: : ,. ;.:' ,_,., ,- . .,.:. ' . .:; ' 

de Inv~rsión Extranjera, encont~rtJi;,;c,~~t~:· ;:{1;t;a.riones: 

Al Las actividades reservadas p,iia;.?~fc!'E~t'iiéic;•; 
B) r.as actividades econ6mi~as /.:·~;J·a·ed.ades ''.mexicanas con 

cláusula de exclusión de extranj'ei;;~;;;r; :;, . (·// 

C) Las actividades y adquisiciones 66~ ~~e:~~ación: ~speé:ifica 
para los extranjeros y 

. :..::·Íf ,,~~·· ... '·•/ .' 
'. ~·. 

D) Las actividades económicas con .res~:iJciÓii .f;vor~ble por 

parte de la Comisión para que '. la·· 1~~·~tibf~'~'d.i},~("de. la 

inversión extranjera sea mayor del.'?t~·,,;~;; .i;:f ;·:x ·;, : .. 
·De ·acuerdo a lo anterior, nos damos :cuerit~};qlie>los':lextránjercís 

i~;;;i:~::~~::::~:::¿~~if ~:~~;:~m.~JJl:{~~~t!~~:~~:~ 
estructurales en el cuerpo, legal, es neé:ésário•q\ieKse haga una 

apertura más amplia a· 1á i'nve'rsión ~xtl:'á~j'~iii, m~dfante nuevos 

mecanismos de p~olllociÓn, .~ando \a oport\ll1.ici~i~ 16s extranjeros 

para que inviertan ~n áreas donde haycláú~ula d~ extranjeros y 

por que no el de apórtar ~ cierto• p~.ri:'~ntaje en las áreas 

exclusivas del Estado, pero primero es. necesario que haya una 

estabilidad económica, politica y social, haciendo reformas en 

el sector fiscal, 

-.-.-.-.-.. '"'~º,,_.--,-,..,.----..,. 

energético y laboral; 

III 

con el fin de que 

¡-··--·------·- ------·--, 
• 1't'l'1~r: (· • 1 f .r.! L:-. li) .. · ... "~ .. ~ 

1 FALLP iW ··,i,~T(T· ! t...~._: ___ '.,-. 1 ..... ;_, \ .. J ¡, ' •. ·-1 '•4 • • ' 
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México sea más-atractivo.para los inversionistas-foráneos:Y por· 

supuesto para que haya un mejor aparato producti~o --~ econ~mko, 
mayor ~ficienci~ de .la empresas e int~gr~~i6i'.i ~'n ';;;1 ~~xt~.J:.i.c;r, 
además de qúe se generarían más empleos,¿:: empresas'- ·-.más 

eficientes-~e¡¡~rarldo competiti~idad:con·lc)sigrarideis;merpados~ 

Debido a- .. la . premisa · q~e -· .. ;u~:trarl• _·:~¿;~~t~:~~~·:_l:~~~~¿ien tos 

ju~1di.~os en , el que se 'establece' la :--~Crü'{'¡;~:iáci6r1 .. _o•. igualdad 

. entre-· mexicanos y extranJeios, (;' el-'jgoc~),-'}'d ____ -_._f_.'P•'-_0':_il··--~_-i-~ts_·i·'c·a·.~-ª-.r'antias 
individuales .. ~torg<ld<is ' ~º~ ;, ia .; cod~i:itud.ón 'de . los 

- :'_ ". - .:'-º,-_, .. ,- .. :·.::: ...... ···:·:-' ·.>,,,·.··-·""·f,->_-· .. ·-~-.-~ ··:-::-,'-,'<--· ,·,··;_,.,_.-:,:·. ···:~---
Estados Unidos· Mexicanos.:. sin· restricción'j::o,·.'suspensión de las 

·se p_úed __ e __ · 'ei¡;;'~~~~i :·•: ~E! '.,~(i~i.· ;~~é:uerltr~h ciiy~rsas mismas; 
.. '·' ~' ., . .'.? 

contradicciones; .ya qÚe:~1/ invérs.foni.stá- exfrári:iero-•cue!lta con 
;-· 

grandes limitaciones. Pci¡:'téll inotivo·\es.de 'gran· importancia una 

reestructuración en~ E!i; cuer¡fo; i~&~i Y:ijú~idic~ .del J~.tS: -' "•,, ~:··. <~~ -. >:::- --. ' ;"(\-:_. __ ._- -'' .. :.-:-~_-·.::- . , .-

Primer amen té ·se ; d~bei¡ ah~liz~;~ JI~;~cc~ridi~{Ór J~l:-idiC~ de los 

Extranjeros ~n Méx.ico; desde :.ios primeros, ~ntec~dentes durante 

la COlonia hastá la i~~Íiz~~fófi' -'de ~~~ \actuaÍes leyes, 

referentes . a los' E!i.tniri]E!r~~f ;'iéieri;~~; de}~¿~~--~s 'la estancia de 

los extranj E!ros ~n Méxibo i~~;rA Í~ LE!y :'é;ener~i _d.e Población y 

su cOndiciÓn juridi~a ~a'~~ ~b~~i eiritrar ái territorio Nacional. 

Ya que el el<:tr~nje~C:Í ;:iiand6 ~~n~rá '¡,¡l \i::;is, Y~; ~e~ como no 

inmigrante o. iridii~ia~t'e,2 ~~1:e}g~zaré. de todas_; las garantias 

indi Viduales/ " pero ;'dependiéncio'(dfl ;la\ éaraé:teiistica "migratoria 
, . ' ' '• , . ' • ·. . . -- • "·. ' -, . .¡ .,, ,·,_ ' ' - !. . «' ~ \'> ·'. .·._ .,.: . ' : , ; . .>_: :'·_; !' '· '" 

estos, podrán ejer~er,_act1vfé:.iaciés;úúcrativ~s,.;:como(es,{~1 caso 

. del inversionista Crúe{ti~,n~:;,:U:~a.· :;Jipo~i~iít~~.-~h:~fcj__~~~ión para 
'"" ::<: ')',., •' . ._.; -. '·.-,,· . - ., . -. ' 

la econOmia de, mexicana. ''·' ', ;¿ .-~_, ~-·· <':~. / '.;'.-;~;. 
, •. - - ·'· ;-..o;,_. __ Jj~ ··-~;; ~~>-~-~~- ,. .; -~-, \--~;- .·.<" -

-:--:,.-~----:.:. '~-: -::,_;>_-. -- . -/ .< .·' :·· :· -~--.~;.; 
En el caso de la inversión extranjera'°·haré',Un bo~quejo general 

de los antecedentes desde la ép~ca de Don. P~rÚrio, mencionando 

la importancia que tuvo la intervención de los capitales 
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extranjeros y como fue la reacción de los mismos durante. la 

Revolución y el Constitucionalismo de 1917, además ·.de-' los 

suscitados . d~~afi~e : la 

administración del Presidente Cárdenas, como fue .. el:-: caso, de; ia 
relevantes suceso·s que fueron 

Expropiación Petrolera y la Nacionalización de Diuch~s ~in~;res~s 
. x;". . . , 

como la de energia eléctrica, los ferrocarriles; ~~~éandci :un 

equilibrio 

realización 

extranjeras. 

en la 

de 

Fue 

economia 

un marco 

del pais, 

juridico 

pero 

para 

-
sin ·llegar a .:la 

léls. in~~~~io~es 
en las siguientes administraci~rie~ ~\landa 'se 

empezó a dar importancia a la inversi6~ 'extr~l1jera ~:~P~~á~c:Ío 
por regular sus actividades en. 

realización· de la primera Ley de Inversi_ón';~x't~~rij'e;~ '.~ri 1973; 

llamada. Ley para Promover la Inversión ,Mexi.car1a :\/~e~ular la 
Inversión ·Extranjera •. , <;, «,:,:-._ -;.- '· < ,:,._.: ;--·· 

:, . ~ .. : : ._:· ·;.: ":~~ '· . --:·:~z 
:__. ;; 

La actual ·Ley ·de :In.;;;ersÍ..ór{: Extranjera}.: en sus_ disposiciones 

generaÍe~ '>¡,:~rá' ; menc-:i6íi··'-de' .-~ó~'d se/ define la inversión 

ext~anj er;i en- Mé~iéo', '. cCimo : se. cl;,;_sifica,. quienes participan -- y 

de ~e\ f~rmai.'.'.~~élf ~e .... ' 1a ,:Ínv~rsÍón extranjera tiene su 

clasificáéión·;:.·átiemás '~de. cuales son las actividades en donde el 
·-S· 

capital.:foráneo'.·I>-uede in.tervenir y en que porcentaje. También 

sé hacl'{_mención>'tacera- de la zona restringida o prohibida en 

donde_ 1.~'5·.;;j_~,,;:~~~ioni~ta pueden adquirir algún bien inmueble y 

gozar d~ '·l.'~~- i:i~;;.ras y aguas mediante el instrumento juridico 

l_lamado Fict~.i~omLso ~ 
·=(:·'· 

Posteriormente, '.daré a conocer la importancia que tiene la 

Inversión .extranjera en la actualidad, desde la politica 

actual, la cual se tiene una ley que es benéfica para los 

extranjeros y para los nacionales ya que brinda seguridad 

juridica, es eficiente en los tramites administrativos y marca 

certidumbre para los inversionista nacionales y extranjeros, 
---·-··----¡ 

'fE8I[~ C'.r: :~r ~ 
T1,AfJLA \IR n¡:¡ :(~F'N ¡ 
- . "' -· ..... ... " ..... . i ~J...... t 

V 

--··--·-·· .... ..... ~·~.~- ........ _ ..... ___ J 
------ ------~----~--=-..-:......-___ - __ -___ ,_~~--~ 



además de la utilización·· de, mecanismos de promoción, los cuales 

son instrumentos mediante un. tratado bila~eral o. multilateral 

que van a dar seguridad. y protección a la inversión y al 

inversionista, también'' daré :.'algunas propuestas para que haya un 

mayor aumento en la Inve~si6l1 Extranjera Directa· ya que es un 
;, ·, ·, . . 

elemento primordial para ·el crecimiento económico, comple'menta. 

la inversión nacional ·.Y f,Órtalece .la planta producti~a. ~ct~inás 
. ' . 

de que México es uno. dé. los paises que tienen mayor,, atrac!=ión 

de inversión extranjera. 
'i~' 

El fin 'de 'est~' t;ab~jo es· analizar la CondÚ:ión Juridica d.e. los 

Extranjeros en t~~xicá •·.de manera·· que.· puedan '.i~:;,~rtir, eri el 

·. terrÚorio Nacional, '.aclemás de proídover .. una :mayor; participación 

de. capÚ~i ' l:'oián~o en Mé~ico. < 
""•' ~.:::.·::: ~:_::.-,·.·. :,j', 

d~ ;iri~~¡~·ii;Ja~ióri que' si!,· uti{i.zaron . en la 

de ··esta::'' t;:ahaj·e>·,; ~~~·· · l~: té~n.l.~á doclirnental 

CBibliog~aÚa \ ·;~, Lhemérogr:ifia:)', > aC!émÁs.' d~ <.~o~ume~taC:ión 
electró~ic~L (Viai ÍnterÍ{ét)'.•:<.~> \: ' ~;:,, 

·- . ·.~:.-. < .. ~~- <~ :_¿:_ 

El método que,.se ifl:z~ 'a ~~bd. f~·e el deductivo, ·partiendo de la 

general ·.hasta d~t·~-=ih~i; la pr~blemáÜca que tienen los 

. extr¡mj eros pera illv~rtir' en, ~éxico. . 

VI 
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CAPITULOJ 

CAPITULO I 

CONDICIÓN JURÍDICA DE LOS EXTRANJEROS EN MÉXICO 

En este primer capitulo' expondré esquemáticamente algunos, de 

los aspectos,-principales de las normas y reglamentaciones 

juridicas relativas a la condición juridica de los extranje~os 
en México. Para efecto de este, lo dividiremos en ·'do~_',:partes, 
primero, un análisis concreto de la importanci~ - ciue ha,ri t~n.Í.do 
todos los acontecimientos históricos sobre la regula'cii6n de los 

:_ '· ',, ... "'.~ . :--.' : .· -
extranjeros en México y segundo, se dará ·a ·conocer - como es 

áctuálmente la regulación sobre la internci'ci611 y e~t~~cia de 

los-extranjeros en México. 

I.l;HISTORIA. 

Durante - la- é~oca de la Nueva España, cabe_ señalar que uno de 

los primeros antecedentes en nuestro pais- ·en materia· de 

extranjeros fue el Código de-- las Siete Partidas, este.; código 

fue promulgado durante el. reinaé:io d.e 'Alf~ns~o- xJ_ É:ill -su -Ley , I. T.' 

23, p. 4 se estableció que: ~i~-~st-~dÓ de: io~ ~o~res seria la 

condición o manera en que •:'los''omes<vl~eri- o''.:e:St~ri. De esta 

deriva· que ~i :/l1cü\;1ducii:\pti.diera .~s'~~r-· en estado condición se 

natural o ser extranjez:~:--· -_~c-:·,.:i~--"T-"\-;:; -y-,-.~·, _ 
Otras fuentes del Dere'ch-~1-'.•ca~tei'1á~ci hicieron dLstÍngu'Ú entre 

el natural y el extrarij~r~'.fy,la'.peri:lida él~J.\¡¡~f~¡j~ n~tu;al por 

desnaturalización ' - o pb~ renuri'c::iá _- d~l ---. {~-s-~.ido : _natural. Sin 

embargo, con base en le -c:~~cepto: de_ exclusiviSino colonial, los 

extranjeros tenian prohibido la entrada al territorio de la 

Nueva España, a menos que tuvieran un permiso expreso por los 

monarcas españoles. ·: .... ,. ·-¡ 
2 
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"A finales ·del 'siglo XVIII y principios del siglo· XIX, se 

establecieron algunos extranjeros en territorio ·de la América 

espai'lola, y su condición fue bastante precaria; prevaleciendo 

una si tuaci'ón · claramente definida 

Miguel v.;•Aita1os." 1 

en su contra,· según relata 

·~~·· ''. -- '· '.'-
Es durant~- ;ia guerra de Independencia, _donde· se puede encon_trar 

un primer 'pronunciamiento a favor'· de los ::extranjeros. Este 

documento fue · expi?aido por Ignabi~ -.I.óp~~ -. Rayónt en agosto dé 

1811, en su articulo_2_•;',se establl'i¿ió'/ 
::Y 

"Todo extranjero que q¿i~~a.. disfrútaf de - los: privilegios de 

ciudadano americai:o, .d~l:>e:c'á: impetrar. é:arta de naturaleza a la 

Suprema Junta que 

respectivo ... " 2 

se 'c':bri'~'~C!erá · con a~uerdo. del ·.ayuntamiento 
···y._. 

, ',:: .. ' .. =.:·· ,_;- •, : -

Esta tendencia favorable pnra,l.o~:, extranjeros, ··se prosiguió.· en 
. . .. ··- ,' :' ',.': :. :. :">"':' · .. .,·,' -'!"''. •. -· 

otros documentos, entre- los, éiue cabe: sei'lalar: ,; •• ·~articules 10 

y 16 del documento sE!~tiiui~rifcí-~ '.de\'1a _;N~~iÓn 'o•._ veintitrés 

Puntos dados por Morelos para'.;1a';c()n'stitúCié¡i'i'.Yªrticulo _14 del 

~:c::::~:n::i :~:~~n~tt~tifrf~~~M!f ~~r!~-;(j~-Ng~ti6f ii~~:~ ___ :: -

la Comisión dictaini~a~gª~' a~i;_ A~ta: .. ~o~stft~¿:·ional~. ;~esentada 
al soberano congreso ;é~ii~'tit'uQf ~~-~-- ~<~f g±fil __ :·.f~faj ;~~;:~X~~.F;.2:3j··-·~- '.'

3 

- ., .. ,, .. :·. -,--.,-.- ·'<·_·,-".::-:\1.·~~~Y~:t:~ ·::!/·:~~-:~i·.~·-- :, . .,._ ,_ ... 
En los ·dos de • primero_s documentos~-•'i'-constitucionales~· : fue. 

ampliamente difundida la ·idea> :"d_.ff'~áici~;'.:!' -~~ciéndola ··:más 

, favorable a la condición j uridica §~~,fld;_(e~tranj ero's. ~'Ellos 
son el Acta Consti tu ti va de al Fede~~bió~ Mexicana Úrts. 18_ y 

30) y la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos del 4 de 

1 Pcn:mic:to Cutro Leood. Duecbo lmcm-=iooal Privado. p.U. 
'ldcrn. 
'ldcm. 

TE"~l7 r 1Qil;--·-¡ 
oJL-. ,_,,_,y - 3 
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octubre de 1824. Asi mismo, tal idea dio. iugar én el Acta de 

Reforma (sesión del 21 de diC::iembre de ~1846r y en el articulo 

13 de las Bases Orgánicas d~J1~:R:e'~ilbi1ca M~xiéa~a '(14 de junio 

de 1843) en donde se estable;C:e'qUe: a' los ex~:;:~~j~r,os casados o 

que se casen con mexicanas 'o . f°Ue~~ll ;~m~'i.~~cib~ en. el servicio y 

utilidad de 

industriales 

la Republica, , o . de \, lbs .e.stablecimientos 

de ella, o que · adquieran bienes · ralees en la 

misma, se les dará carta de naturaleza, sin otro requisito, si 

la pidieran. En tales disposicion.es se ,refleja una clara 

tendencia de asimilación de los extranjeros a los nacionales, 

esta disposición también aparece en la Constitución de 1847 y 

en el Estatuto del Imperio de 1865."4 

Es hasta 1886 cuando se establece por primera vez en México un 

cuerpo de leyes referentes a la condición juridica de los 

extranjeros, prescribiéndose de manera detallada los derechos y 

obligaciones de aquellos, este cuerpo jüridico se le denomino 

Ley de Extranjeria y Naturalización. 

Después de 48 at1os se expidió en 193ÍI. la ley ·de naciÓn~Údad y 

natural.ización, en donde : se:. ¡:iili6ia . una C::6pio~~ ieg.isl..á:ciÓn 

relacionada con .los .. , ~xtranj~~o~; ' ;;t'baó esto ·.·~ :·ca'ii~a del 

estalÚdo ; de la :.sé~und~ .G{iérra• Miin:diaÍ~. ,C::ozi .. e'J. fin·· de 

reglamentar' la élé!qi¡l~'.i6i6n'<de :i,iénes ~(.la .. in~~r~ión de 

extra~jero~. : :;-',::' ... ···•· .. 
•,:' '.\, ;:·('::>.':<~-

·_:,.··· 
En .. este . caso· se · encuentran,. entre· otras, ·las leyes 

reglamentar.las·.· y .· sü.s ·~especti vos reglamentos, el· articulo 27 

c~nstit~d1a'!lal..y!~'I.úcié vias Generales de comunicación. 

4 
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. : .... 
Después de terminada la segunda> Guerra Mundial se ·siguieron 

incrementando las di~posiciories relacionadas con los 

.· extrarij eros. Con, frecuencia se. hace merición it<~:~tos, · e incluso 

se destinan .ieye~ 'lue regulan sus inversiones; C:oUI() e's ·el caso 

de la actual Ley para Promover la Inversión Me~i~a·ri'.a y Regular 

la Inversión Extranjera. 

I. 2. ESTANCIA DEL EXTRANJERO EN MÉXICO. 

El extranjer~ goza de todas las garantlas estable~idas por ia 

Constitución, con las excepciones que la mi;ma sel'l..a1~,· con el 

fin de qti'~ los extranjeros puedan i'nt~'rnaise i y ; permanecer 

legalment~, en México, climpliendo ,~é:ori' .las ' ctisp()sfciClnes que 

determina '.ia'Ley.General de Pobi~~ió~icÜG::i?.i) .. ·•••·•·· >-.· •; .· ,.:·,,;, -'· ), , 

La .interS~&{·in ·iy · 're~id~~:iia •;!· =~1·r~~:~:·.¡,1t~~(~~iér~·~ bajo las 

ca1idades'di\ri~)i~ig'r~ÍiteJyX'.d~fü~i~f~~f~]'¡ai::f:~}:~1})L.G.P.l 
las :··C:ua1~5', a s~! ~E!Z, ·.~e ;:c811\pone11: d~ \·~~i'..''ü1~ 'caiá.ct~r~sticas. 

c~r-.._ '.\':.e: .-;:~-.·-:-;:;_:" í'"""·'} L:..~ \,_~~~·:' ._>,·,~~-~ :";~ ''·\::__.,_,_-' . -- .. --•- ,_:;_(·-:.. . -· -· ·-·-- - :·,·,-·.. \. ,<:-;···, 

Con . es to . éi~an;~~ icWi;·;_'tci~o 'i{Íixcta}l.ªi;ridJa .. ed'i:om'· ·i·;:gé¡ur·.· ae.t:: :oerni·tarap'.:o· arl m.etdeiror_idteoril· oa 
na~:Í..onal; ie 'es_'. otorgada ;,una .. . . . . 
Se~·ie~ar{~-; d~·-:~Ob~:ina·Ci6n '~ _:_.: ·.-: 

""'-~ ~' ' _,-~ ";> .~ ::¡ ,''. 

I. 2. 1. c~iI~~ niic¡ratod'~; de n~ inmigra~te. 
•.,o\ i- º• . .,'.-_· -

En esta primera .. ·calidad . miqrátoria eF Licenciado Sergio 

Guerrero nos define al no inmig;ant~ 'c6~~ : ;, • ; • el. extranjero 

que entra al territorio naciona1{6ori ;~~rmiso de l.a Secretaria 
·'··--,·---_, - --- .... -. 

de Gobernación, pero que su e'stancia ·· ési :f.;mporal. " 5 se dan en 

este caso, según el artlcul.o 42 de ·ra Ley General de Pobl.aci6n, 

las siguientes caracterlsticas: 

s 
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Turista 

Es .el extranjero .;que se interna en .el .Pais, fines de· 

recreo o salud, para. actividades· artisticas .o: dep()rtivas, no 

remuneradas · ni lucrativas, con , te~po~ali.dad máxima de seis 

meses iiripr()rrog~bl~s <:º .. , ·· 
~/· . 

·~~f;,: '··::,_):,,:o.->: 

Bajo esta' ca'racteri~d~~.' inigrator'ia •·se:• interna el mayor numero 
;. -- ,'/"!(•;: .. - ~':~ . - ' 

. de· extranjeros debido'a .1as;;a~!=fllidades recreativas que mas les 

favorecen pero hay 'que: sei\a1.i~,' pr:i.;¡¡ero, que las actividades 

que efectuaran no' ~·er~~ 'i~nii'.i~eradas' rii lucrativas y segundo, su 

temporalidad· es · ·llmi fa'J~ " a . seis meses y solamente será 

ampliada su ei~'ari·b.ia' en · caso de enfermedad que le impida 

viajar, seftalandcr:.'Ji · ~e~tro hospitalario en donde se encuentra 

recluido o p~~sentand~ el certificado médico correspondiente o 

bien en., su caso probar la causa de fuerza mayor 

correspondiente; 

Transmigran te 

Es el extranjero "em transito hacia otro pais y que podrá 

permanecer en el territorio nacional hasta treinta dias."7 

En este caso se contemplan varios casos, .como.es.el .de ;aquellos. 

individuos que se desplazan·i via ''terrestre,' pa~a.· atravesar el 

pais, o bien el caso de personas · que .... se · i.¿te~naz; en el 

territorio para adquirir un ~ehibuló ·. aé~~6 .o 'miriti~o .·que se 
-··' . 

.. encuentra en el territorio nacional. para : tr.asladarse a . otro 

pais, siempre y cuando tengan permiso de admisión de aquel 

'Ley o...a.J de l'<>blacilln. Articulo 42. lncción L 
' Ley o...a.J de l'<>blacilln. Anlado 4:Z. li'acción IL 

6 
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lugar adonde quieran ir. Finalmente esta característica 

migratoria no podrá ser cambiada por otra, ·ni por otra calidad 

-' ·'·/": 

Es el exfranj ero que s~ interna en el 't~rrit6rio nacional, 

"para d~clica;se. al ejeréicio ciE! alguna: acÚvidad lucrativa o 

no, ~ie,mpie)~~~ sea>'!{C:i~~:Y ~6~esi:a, <c~ri áht:<'.i'rizaci~n para 

perrnan~cer e~ ~i-. p~'ís ~~f¡¿ -~ci~_\iri -~f¡ci. < ~-
~-;_··.:~ : - ·: --· ' ,.,_ 

. . .'-'• .. , , } ;e_. · :'. '~:: • , e,~. • ~: 

Cuando el extranjero visit~~~~~ti'd~~~k~~ ~~~éisd~C:ia ,viva de sus 

;:::::::n •:•':::,.::~: •¡1.Pr=r~e0~'~Pjoó::~s:~ºJ..ptf:r0;gt~.i1t:: ','::~~~::,::ar:••:: internación tenga como . :'coiib'C:e.i 'iJ·aiternadvas de 

inversión o para reáliz~~ •'e~táf3~'· se• ;c.iE!éiiquE! •a·· !~:ct~-~idad~~ 
cientificas, técnicas/• de_ ·-~.s~,~~~ir~i~ait1~1:1C:a5, /de~6i~ivas. o 

similares; se interne pa_ra''.c ~cll~ár,/ ca:r.gos·< cie ;'coi1fianzá:, o 

asistir a asambleas ,y,f3es:.:i()de~1,ci~'.C:o~~~-j~~ de -a~lniS't.i'aciÓn de 

empres as; podrán cons ider~'r s'e ~~·~ ~¿;, .. : C:uat'ro ·>prdrrJgas l pÓr i gu~l 
temporalidad·· cada ~riii'; .'~~~ 'eritrá.dar~. 'y•:·5~tJci~s ~~1-~;Ípl~.s\;·• ·· 

- ----._ --.::·:_:·:r·-'./:;:" - j-~~ .. --- , • ··: .... " -··:-.·:.~·:. ;-.-:,;'·:. ·\</ . .,_:\-__ :,(· -- ... ·--· • '·_,>:- ·.• 'r' ''::; •, ,- • ·-<, '',.·, '.'''.•, 

Esta caracterisÜca' reviste·· su 'éspecial
1 
illlporÜnciá' ya .que el 

extranjero puede deciiC:a;s'e a . aC:{i;idades lucr,ati~a~ o· no, 
< :. -.-:·-_ ~:- - -·.:' '-:- -' -_. -:::· .. 

pudiendo en numerosos casos permanece·r hasta por cuatro aftas, 

teniendo como . condición para el . otorgamiento de está 

característica, la solicitud pre.via de la empresa o institución 

o persona que pretenda utilizar sus servicio, quien será 

responsable con el. 

' 1.ey 0cnaa1 c1c Población. An!culo 4z, &ooaóa m. 
7 
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religioso 

" ·.. ,, 

Es el extranjero reside .. en México, "para ejercer el 

ministerio de·c~klciUie~;c~!to; Ó para la realización de labores 

de asistencia. sóbia'i y filantrópicas, que coincidan con los 

fines. dé. lii<asociación religiosa a la que pertenezcan siempre 

que esta cuente con registro previo ante. la Secretaria de 

Gobernación y que el extranjero posea, con antelación, el 

carácter de ministro de culto o de asociación en los términos 

de ·esta Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Publico. El 

permiso se otorgara hasta por un año y podrán concederse hasta 

cuatro prorrogas por igual temporalidad cada una, con .. entradas 

y salidas rnúltiples." 9 

extrO~feco .'º· ~tt'r~zera deberá En esta caracteristica el 

comprobar periódicamente 1

a

0:tiv:::t:r ~J?;:tt:;j1i~::~:n :~ sostenimiento, asi corno lau 

.territorio nacional y debido a 'que esta car~ctei¡sücda es. muy 

·cornpleja.¡:>or·ser de asistencia social y filantrópica; 'no.podrán 

hacer otro· tipo de actividades aunque sean rernl.lrieracias o no, 

,sirila ~utorización previa de la Secretaria. 

Asilado politice 

Es aquel extranjero. que decidió establecerse en el territorio 

mexicano, . '~par~ p:':'oteger su libertad o su . .yiCÚi. de persecuciones 

poli ticas en ~~ pÚs .·de,. origen;. autoii~ado pC>i ei' tiempo 'que la 

. SecretariéJ: ~ei:~pbe~Il.aciÓri ,j ~zg~e{co~veriie~~e';, ateridiendo. a las 

circunstancias' ;é¡Íle 'eri ;'>ca'cia' ·/'ca~Ó \ cC>hC:~~;an'. 's'f el asilado 

politice 

sanciones 

viola d~ il~~~.s 
que por · el.lo 

'Ley Ocna.i dc Población. Artlmlo 42, &.cdóa IV, 

n~dionales, sin perjuicio de las 

.. 1e sean' aplicables, perderá su 

8 

.. •\ .. 
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caracteristica migratoria; y la· misma ·secretari:á :le'' podrá 

otorgar la calidad que j uzgÚE! conveniente para corí_tinuar su 

legal estancia en el pais •. As'imÚmoi: s;i ei . asilado ,·pó'i.iÚco se . 

ausenta del pais, perderá /t:bcto :d~;eC::h:b -de' regresar e~· ésta. 

calidad migratoria, salvo: que· h~y~' s~lido ;~on'. p~'i11d.'~~ de. la 
/ .<:··:·.·~ ¡\~·:~' ·, ·: -·-,.'.< ·,\,/_, 

,:,,,\'\')(( .~ 
·,~ :\_'-,,:.. ,,_,.,_ .. _ 

propia dependencia. ulO 

·- ·.-···<'.! - ' .·· ·. - -·, 

Esta disposición cuenta:; con ~6~. ~i;bs de a~'Úado~ el' asilado 

diplomático, 

del pais que es originario y eÍ' a~il~d~ ~e erit;~ ~l territorio 

nacional, los cuales estará~ sujeto~ a ·d.fvers.as reglas -para su 

acreditación, asi el interesado deberá ~xpresar .. los motivos por 

el cual es perseguido, sus antec~dentes; e:; identificaé::ión, con 

esto la Secretaria les concederá.' e·l: ~iem¡:io necesario para su 
._ ... ··:·. :::_,..- ,. ·_;'· ,-.- i· 

estancia en el territorio, lugar en':•:dondÍFpuedari residir y las 

actividades a las que pu~den.decii.c:'a.~~t además _de que podrán 

traer a México a su cónyuge :é: hijos Y. luego proceder con el 

otorgamientó de una que les permita 

desarrollar actividades pará• su ~-~Ub~:Í.ste~cia ~ 

Refugiado 

. ·' .'' 

En esta caso son los .extranjeros que residen.en_.México, "para 

proteger su 'vida~.. segu~id~d . . b \ÜJ.:>ért~d, cuando·.-. ·hayan .. sido 

amenazadas_ ip. nº_tre' -r>nvoi_, __ .sº,l_e_._. __ n_·v··~itoªl:a: ;c?i-~ónn··~---r_._ •. _. __ ª}ll;iª·.-~s.zi',kv.~a~; a'g:t:eS,~611 e'xtianj era, 
conflictos ::de'r:oerechos • Humanós u 

;~ ·: ,, -,.- <-"."! :,:-; "e~"- - -,·-s.>·''··· 

otras circuristaricia,s, <¡ue'.¡ h,ayan;~ p~rt11rbado /gJ:avemerite ···.el:_ orden 

publico en> s~~-~·ii:7~tici~0~-~ii~~~;Jt~W~é~?~·f:tY~~ ~~-~~f~a~o a huir-._ a 
otro pais'.-;'. No·~ quedan; compromisos ·•:en >la• presente caracteristica 

migratoria ~~e'J..i~~;'qhé/s~n 6bj~~o de persecución politica 

prevista enl~.t;r~C::ciÓn ani~rior. La Secretaria de Gobernación 

. ~~Ley OcnmaJ de Población. Arda.o lo 42. -ÓD v. 
9 
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renovara su permiso de estancia en el pais, cuantas veces ·lo 

estime necesario. Si el refugiado vial.a las leyes nacionales, 

sin perjuicio de las sanciones que por ello se le sean 

aplicables, perderá su caracteristica migratoria y la misma 

Secretaria le podrá otorgar la calidad que juzgue procedente 

para continuar su legal estancia en el pais. ASimismo, si el 

refugiado se ausenta, perderá todo derecho de regresar en esta 

calidad migratoria, salvo que haya salido con permiso de la 

propia Secretaria. El refugiado no podrá ser devuelto a su pais 

de origen, ni enviado a cualquier otro, en donde su vida, 

libertad o seguridad se vean amenazadas. 

La Secretaria de Gobernación podrá dispensar la sanción a que 

se hubiere hecho acreedor por su inte~n.ación ilegal al pais, . al 

éxtrarifero a:: qui.en •Se·. o.torgue esta caracteristica migratoria, 

'atendiend~ al; sentido~ _hhmanitarfo y .de protección que orienta 

• 1a insÚ t:Uciól'l ciéié' ~~fÚgfado. "ª 

. --,, ,--

En· ·.este 

•. :r.:. · ... ·.· 
caso .. el interesado deberá expresar 

porque·· huyó 
' -~ . 

de · su 'l'a1·~ de'· origen o de 

antecedentes :der~onales, identificación 

necesarios y el :llleé:iia·.: de transporte que 

los motivos del 

un tercer· pais, 

con los, ··datos. 

utiliz6,~~a~i la. 

auto.ridad ·migratoria competente estudiará el caso\· y>.a1· ser 

otorgada la caracteristica se tomaran medidas:::~~é~s¡~ias de 

seguridad para el. refugiado· y se vigilará el· traslado al lugar 

Es el extranjero que le fue otorgada su legal estancia, "para 

iniciar¡ terminar o perfeccionar estudios en instituciones o 

11 Ley o....nJ de Población. Articulo 4:Z. hocióa VL 

10 
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planteles educativos oficiales, incorporados con 

reconocimiento oficial de-valides, o para realizar estudios que 

no lo requieran, co_n prorrogas~ anu_ales y ;.con autorización para 

permanecer en el pais solo el tiiiitipc:Í'c que duren sus estudios y 

que sea necesario p~r~- obt~ner f~~:dol'.:w;;'entaci6n final escolar 

respectiva pudiendo.·. au~~nta~se /ci~i had, · cada 

120 dias en total; si;~st~d¡~~~~--~:lg~a ciudad 
''':" ' 

residente .de localidad' '1ilri.i..tl:d'i~; : no se 

ano, hasta por 

fronteriza y es 

le aplicará la 

limi taci6n de ausencias senalii~'~< ... it 
-.,_¡: 

: },'"; ·.- -~. 

En el casc:i de. los es~udial1tes. e~Ü.-~hje'.ro_s' que realizan estudios 

en la Republica Mexicana, debeÚin.'h~8er la comprobación· de los 

estudios realizados, para_el\retr~~d~~~l1ual de la documentación 

migratoria ya que tienen la :::ipb¡:t:\ll1ict~d >de salir del pais por 

un lapso de 120 dias ·p.;{.~h~; y'ia condición· que tienen .. los 

interesados por e~ta' ~od~lictacl. para su legal estancia, es que 

demuestren la. pe'icepC::i.Ó~ perlódica y regular de medios 

Visitante 

"En casos especial~s, ·-de ''.manera excepcional, podrán otorgarse 

permisos de 

hasta por 

cortesia ,par~ . 'internarse y residir. eri el pais, 

seis meses, : a; · -.inv~stigad;,res, cientlficos o 

humanistas de prestigio o. ;,tras per~onas prominentes. La 

Secretaria de Gobern.ad.6n ·podrá renovar'. estos : permisos cuando 

le estime pertinente; " 13 

Esta caracteristica podrá parecer repetí ti va con la de 

visitante pero se quiso hacer diferencia, por tratarse de 

" Ley Gen<nt de Población. Artiouio •2. froccióa vn. 
IJ Ley Gen<nl de Población. Artiouio 42. &ocoióa Vlll. ...--------·-- -· ·-· -

TF.~~~~._~~.1 C>.~:~·-:1 

FALLA DE onm~~N 

., 
¡ 
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CAPmJLOI·· 

personas de reconocido prestigio internacional, al situarlos en 

una caracteristica especial, ya que a diferencia 'de otras 

caracterlst1cas la Secretaria de Gobernación es mas flexible al 

adoptar la estancia legal del extranjero a sus necesidades 

concretas. 

Visitantes locales 

"'Las autoridades de migración podrán autorizar· a los 

extranjeros a que visiten puertos maritimos · o ·.ciudades 

fronterizas sin que su permanencia exceda.de.tres dias."14 

,', >' - "' ,., .- .· .. -
.. . . -

En el caso de los visitantes locales \5e-;tiene11,qu~< regular a 

numerosas personas que desembarcan 'en nuestros 'pu'ertos; cuando 

estos son de placer o por necesidad; ~aú(igua1\¡a•las:pérsonas 

que su residencia es cercana a n~~~irf~:~.fl·°'~#~~~13>;;.í'a13\ crllzan 

con frecuencia, estas deben comprobar:.'su ~''~;;:dionalidad ., y 'su 

residencia de la población.·· C::oii~d<l'ni~'; ÉSta;.;caracteristica no 

esta sujeta a las mismas prohiiii6i'6~~~·~:~~é l~,d¿l transmigrante 

y no podrá ser cambiada pe; ot;a;cai.ici:eris'ti~a: 

Visitante prov:Í.siori'a:1\·' 
.\·~·":. ·;;·_ .. ,' 

'- ·'.' ·>)·;~.!/:' 
"La secretar'i~' ·~~;· ~ob~rn~~.ión podrá autorizar como excepción 

hasta por 3bi di'as':J;~·l .~~~e~arco. provisional de extranjeros que 

lleguen : .• a,;.pu~~tos:;:d~ mar. o aeropuertos con servicio 

internaci,~nal, :.cJif~ doc~ent~ción carezca de algún requisito 

secunda.ri~ .. E~ estos>:casos deberá constituir deposito de fianza 

que garantice. •.·su• regr.eso al pais de procedencia, de su 

12 



CAPnuI.01 

nacionalidad o de su origen, si no cumplen el requisito en el 

plazo, concedido." 1 ~ 

Al igual que la caracteristica anterior, se han querido 

reglamentar situaciones que siempre han existido, además de qu.e 

esta reglamentación es muy flexible para ambos casos. 

Corresponsal 

Es el extranjero que se interna en el pais, ."para realizar 

actividades propias de la profesión· de periodista, , para cubrir 

un evento especial o para 

acredite debidamente su 

profesión en los términos 

su ej erci~ici t:empo~a:1; siempre que 

nombramiento; C) · -~j el:é::.i~io .· Cié' la·• 

que dete~Í~{ l.a '. .sE!~reia~Ía de . -·, ~ 
Gobernación. El per:niso se otorgara' hasta ·por': un~ afio, y podrán 

concederse prorrogas por igual _te111pC);a:Ü.dad. cada una, con 

entradas y salidas múltiples.,;~& 

El corresponsal solo deberá .demostrar su, nombramiento mediante 
: ~ - : -. -

un documento del medio de comunicac'ión · extranjero para e_l que 

prestan sus servicios, en · .. el ':·:cas'~ ,de 'los corresponsales por 

cuenta propia deberán . preseíit:a:~ ·.~arta de · apoyo de algci.n. medio 

de comunicación extra,nj éro ;,y:;. i6~' .~orr~spc;;nsale~ permanentes 

deberán estar acreditaéio~~>a~.tE! '..la'. Secr'etaria como tales,~ para 

solicitar cua~qÚiei.''i:rami't'~;migratorfo':::>>· 
,:· .. '.'. :!~--. -·-- > ·;·.·, <~,-~:·~-~~::??>~~-~~-~~.~:"<'·-~:- :·~·'/·~: 'i·: ;···'.,>:·" .' 

Todo extranjero que ~e ;int'errié al .'~al~ ,;~omo hó inmigrante, 
· •• ,_-~. ¡ \' •• 

su. cónyuge ·,y familiarés en primer 
'" ••e C'•• -'·•·" ,q•'' -••• 

concedérsel~s~ cua:n:d~ 
podrá.solicitare! ingresode 

grado, los cuales podrá no sean 

titulares de una caracteristica migratoria propia, la misma 

" Ley Omcnl de Población. Articulo 42. &.cc;óa X. 
"Ley Omcnl de Población. Anfculo 42. &.cc;óa XL 

' , 
:_J 'w;~)J~t; 

",•· 
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·. ·- - - .. -·,_. -_ ,· .-

. caracterisÚca.migratOi:i~ ~·.temporalidad ~e al no inmigrante, 

bajo la moralidad: cie dependiente· económico.· 
·<>. ~/ .:· •,:;··-

',.-

I.2;2. Cal.idad tiiiqratori<l da ~~qraht;;.; 
,,,>;" .;.:.-..., .;-,·' . : _;;._::'. .. 

- :·· .. · 

Cómo establece ~~~~tI:'~ •;t:ci':p.J ~rti~ulo · 44, 
.}~ ·_:, '· ~· - .~ 

.lo ~'es aquel 

extranjero que entra ·· ÚÍgaimente ~:-ar\p_ais,,. pero en forma 

condicional, ya que' Úen~ }'~i';/~~~~~tid'' de 'radicar en el 

territorio, en t~nto .c¡J~ il~~~:;~c~nve,rtirse ~n'/iiunigrado". 1·
7 

·<·:.;'. .·.:-;::_ .. .y.:: :::·:·· .':~~:\:; .... .-:<' . . ' ' : - . ·-~·',' --.~ -

En este caso hay un teiniiño''pa~~. 51.Ulégal. estancia, el cual se 

::::ª h::::e:::rs:; .ªe:~'.~f~fJJllf~:,:JH·t:::;;~,de::r:u:::ª~::d:~ 
esta calidad mlgratorla/si·,~i,:eí{ha.njero reside por mas de 18 

meses • en .. forma cori't:i~~a _.,_ o " con • intermitencias fuera del 

territorio na:cion'a1-;\no\podra adquirir su cainbio de calidad~ o 
··-- - -·---·-•"---<>'_e_:\----""""·-·-- -

bien, qué. duiante'ios''das· !'.>rill\eros 

mas de. n6v~'nta di.as 'c~d:a afio. De 

años no'pueda. ausentarse por 

acuerdo con el articulo 48 

(L.G.P.) se.dariiÜ~ ~igu.Í.edtes.caracteristicas: 
;._ . 

. ' 
Rentista 

Es aquel extranjero que reside :en México, •. ~·para v:Í.vir' de sus 

recursos traidos ·del. ~x~I:'anj~rO; de lo·s . ·intereses que le 

produzca ·la. inversi6ri'd:.s~ c~pital en certificci;d.os_, .titules y 

abonos del estado•o 'cie·.1~s institÚ¿iones nac'.ional~s.,.Ci~/crédito 

u otras qlie det~rini.ne. la secretaria de ~~i:l~'r~'aci.Ón ,· o de 

cualquier.ingre~~,~~~anente que proceda del extE!tior: El monto 

. mi~imo re~~~~d,¿/ ~~·~,{~J. que se fije en el Reglamento. de esta 

Ley. La ;Secretaria de Gobernación podrá autorizar a los 

rentistas para que presenten servicios como profesores, 

".Sergio 0ucmro V...i.jo. Op.<iL p.65. 
-~-----·--·-¡ 

1,·c:1ft~r-:- ("'!' :·~· r ¡ 

F AL·L~;J~~·~\h:~/:-·'.· :·t:~' ~:. l 14 



CAPTTULO 1 

cientificós, investigadore~;· cientifico~ o técnicos, cuando 

estime que·. dichas actividades resulten benéficas para. el 

pa:i~ ,_:~t_1e 

En este : caso, el · extranjero solo 'pódr'án .tener ::. ingresos. de 

cuatr~C:iellt6s. ciia~ de sal~rici me,:il~ic'ma··ºs·ov.·.·die·~·-e.•.:l~a.~s~'.•_•••f~am'ari.~l'.ieals'' ºe.ilsmtronittoo· 
Fede;al •·e;,: s\.is Ín~ers'iones, en 

·., ... ,-

rninim~ --_-e·~ ·de .d.ósC:.ientos sa1a:rfo~- miniirió~;?p"C;r ;:;~cia/ P'éisóna que. 

integre a la familia, pero• 'ciebemci~ téner. • en:.:cuenta • que. las. 

di.s'posicio;,es de esta naturaleza t:Íeb.;n.•~T~~tÍlr ;,;{ ~l:>ciité ·de 

capitales a:1·pais, es pór esofqu'e>lá s~C:retaria'\pociiá'aütorizar 
.. al extranj,ero .para• que reaÚce:oW~ :at:tiv~~ad, •. ;~ieiÍipre, y cuando 

· esta sea. benéfi.'ca para. el pais Y. asf hacerles el refrendó anual. 

con la· doc~entacióri •que,/de~u~st~e ía:s fuentes de ingresos • 

. Inversionista 

Es aquel extranjero que le fue otorgada su residencia en el 

territorio, "para invertir .'SU capital en la industria, ·comercio 

y servicios, de conformidad .con ·1as leyes - nacional.es, siempre 

que contribuya al desarr.olfo e~~nómico y s;;,cial. del. pais y que 

se mantenga durante· el.· tiempo de re.sidencia del. extranjero el. 

mont;o minimo que Üje e{ R'eglamento de .~sta Ley~ .,.:-. ·---· --- .. -.. 

conservar e~~a;~~ra~teristi~a el.·'in~e;sionista deberá Para 

acreditar . qÚe rii~;,tierie ;e.1 •monto mlllimo de inversión a que se 

refiere eL páriafÓ> a'r;terior; " 1 ~ - • 

El. inversionista, como en el. caso anterior, el. monto de 

inversión establecido por el. regl.amento es sumamente bajo, ya 

"Ley Oc.-.1 de Pl>blación, Artlculo 411 &.calla L 
"Ley Oc.-.1 de Población, Artlculo ... &.calla D. :---·~-··-----·-----.. --~-·· .,., ___ ···~--! 

; r¡r,~c:~!, .. -.... , 

l F'f;·.J,./ ,,.,: ?; .• -.·. 

'---- .... ····"""-"· 
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que con·sta ·de=.:cua·renta mil d1as" de salario m~rli~o .. Vi9erl_te-·en el 

Distrito Federal:. o· .en zonas ·industriales, ·. comer~io; .~ servicio 
r '; ' 

en donde pret~ndan. invertir, ya sea en. acciones, certificados 

de p~rti.cipación opartes sociales, activ~s fij~s o d~rechos de 

fideicomisario, por lo cual consideramos que . el. objeto' que" se 

persigue con esta disposición queda desvirtuada y .nb''.: se' 'i:oman 

en cuenta todos lo beneficios que traen lás inversiones 

extranjeras a pesar de las pocas y condicionadas op~rtunidades 
que tiene los extranjero para invertir en el.· p~~·{5X< · 

,;, __ ;· ~- .. 
' ,~-

Por tal motivo es de gran importancia Cil;le !'a:}p~~{i.c.ip~cióii de 

los inversionistas sea más amplia y con menos,restricciories, ya 

que los capitales foráneos juegan un ifu~~iUii°t'e:ip~p~i . en ia 

economia Nacional, como es e: caso de i~ Í:ll~~i5{(;11 ;·E'xt~anjera 
. . . .· ' ~ ' '", '. ". . . ' 

Directa que es la que trae y deja mayores benefic.i.~s.alpais. 

Profesional 

Es la persona que ha. decidido venir a nuestro pais, "para 

ejercer una profesión en el caso de que se trate de profesiones 

que requieren titulo para su ejercicio se deberá cumplir con lo 

ordenado por las disposiciones reglamentarias del articulo 5° 

Constitucional en materia d.e profesiones. ;;20 

: _.-.··./:< -.~ . ._·_-.. -~ _- . 

En los casos ' exc~i:,cfoná.Íes· qÜect~rán. a . discreción de la 

secretaria:· de 'Gol::iei-ri'acibi:i:cC!ándol~s }1á'{6po'rtunidad .. a p~ofesC>res 
~ {·.' ~--1 • " , .. ,f • r • • . . , • · 

o investigadores ;:rde:;'ia~.· ro3ma~ ~de, la c:ii~nc:i.ia o · de la< tébnica o 

c=11and?. ,~~ ·.0~~~~~~.-~:º:~~:~~:~t~-~~~~~;~~ qüe • ·estén insuficientemente 
cubiertas.' por.-'mexi'canos\ .. ·i,Para': su refrendo anual, solo deberá 

1; 

exhibir constancia :ante l'a.' Secretaria de que subsisten la 
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CAPinn.ol 

condiciones bajo las cuales les fue otorgada esta 

caracterlst1ca. 

Cargos de confianza 

Lo .desempel'\a e.l extranjero que ingresa al territor.io nacional, 

"para asumi.r cargos de dirección, de a·dministración único u 

otros de ~bsoluta confianza en empresas o instituciones 

establecidas en la República, siempre que a juicio de la . . 
Secretaria de Gobernación, no haya duplicidad de cargos y que 

el. servicio de que se trate amerite .la internación al pais.'"21 

Esta disposición es otorgada por la Secretaria de Gobernación, 

con un amplio margen de discrecionalidad ya que bajo el amparo 

de esta caracteristica pueden ser canalizadas personas que no 

cumplan con la función de absoluta confianza o dirección de la 

empresa establecida en el pais. 

Cientifico 

Esta caracteristica migratoria comprende. al 

decide establecerse al territorio riaC:ional, 

realizar investigaéiones cientifi.cas, · para 

extranjero que 

"para dirigir o 

difundir sus 

conocimientos cientificos, preparar :.i.nv_est.igadores o realizar 

trabajos docentes, cuando estas actividades sean realizadas en 

interés del desarrollo nacional a j.uicio de la Secretaria de 

Gobernación, tomando en consideración la información general 

que al respecto le proporcionen las investigaciones que estime 

conveniente consultar. ,.:2 

" IAy Oencnl de Pobl.cióa. Arti<Ulo '411 lhu>:ión IV • 
.. LeyOencnl de Población. Anf<Uio'48 lhu>:ión v. 

------·-··-·--·-· --·---
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En esta caracteristica el cientifico reside en el pais solo 

para dirigir y realizar investigaciones, difundir sus 

conocimientos, asi cC>mo prepara a investigadores y- efectuar 

labores de docencia.- El otorgamiento de esta modalidad es de 

carácter discrecional ya que la Secretaria de Gobernación 

deberá consultar á - Ínstit'uciones de gran prestigio_- como' la 

Universidad Nacional, · ~!¡ Ins~ituto 
Nacional-. de -CÍ~ncia~ ·. y T~C:rib¡ogia, 
realice el proc~dimiento'.migratorio. 

Técnico 

Politécnico y·. el Consejo 

entre otros . para que se 

Según la Ley, es el extranjero que _·se _interna al pais, ."para 

realizar investigación aplicada dentro de la producción o 

desempetl.ar funciones técnica-s o especializadas : que no pueden 

ser prestadas, a juicio _de -1a -Secretaria de_ Gobernación, por 

residentes en el pe.is. '.'.23 

El inmigrante con• · ca_r~Cteristica - de técnico tendrá su 

acreditación de -manera : ~ik~i~t~X ~~di a-rite la Secretaria de 

Gobernación, mostralido •• s~~ c~~\:i~~J d~ pres'tador de servicio o 

de traspaso tecnológico.}:El'féC::rü'éo '() especialista no deberá 

mostrar titulo profesion~'i' :i'a'<i;u~ ';ric, es requerido, pero la 

Secretaria juzgará qu~,~e{g;:~,¡tr'a~j~i6>te~ga la capacidad y el 

conocimiento en la . lnat~rI~ ¡;~\~~B~~lalidad, además de que la 

misma juzgará nece'sario:O:, que -\ei técnico instruya en su 

especialidad a tres ·mexicanos :'co~~ rúinimo. 

Familiares 

18 
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Son los extranjeros 

dependencia 
"P.é'.i~ª, 

del ·• c6n0Jge º· 

vivir 

de un 

bajo la 

pariente 

consanguirieo, . .tcini.9:;;~.nt~::o i~'i.9~adoi.o: mexi.cano en· linea recta 

sin limite de.grado:o'tranÍ;;t~~~á1(hist~e1;segunclo . 

. . ·· ... ·.··:.y !·:.:~' .:,:,: <. ·.::A.' 
Los inmigrantes. : familiares' .. podrán.\ seJ::<.:' ai:itorizados por la 

se~retaria 'cie. Goberna'c:;i.6ri;;~~i:a··,rea1i;~/~1as actividades que 

establezca el ~~J1all\~lli;( /·j : < 
Los hijos y hermanos ·ext'ranj'er~·sr~~\o~ inmigrantes, inmigrados 

o mexicanos, solo •;6Cii~Nt 'á~Ú:irse dentro de esta 

caracteristica cuando searidin'~ii'b;:'es. de . edad, 

impedimento debida:ment~ '. ... cbmprobado 

estudiando en forma e~t~Bíe•.'.·• 2<' 

salvo que tengan 

para trabajar o estar 

" 
Los que soliCi ten' ·la -1Ai~?:'.ri~~.i.6n • con esta caracteristica 

deberán . demostrar ya ·que no 

desárrollar ninguna ··~c:{i_!~id~d' iUé:rativa o .remunerada, 

que a juicio ele la. Sec~~t~iia <l.C> crea. necesario . 
. -.-: '::::rL~: .~:~:- .~ 

·_;·:>· _,.:, ... ,, .:-::-::·' 
·;,u"'cl 0 

oeeórt:i..5f;;.:;·. 

podrán. 

amenos 

Es toda ~c:fu~11~(pé~S:€1l~.; ·,•· ... · .·.•. . . lá que la Secretaria de 
GobernacÚ>rl ··;i.utor:l:za(' ';para .. i;,ealizar .. acÚ vidacles, ,artisticas,. 

deporü'IÍ'as·o aná.logasi}siempre ciUe ·¡;,_ :iui'i::io .. de)fa'.s~é:retar.1.a. 

dichas ··a'~t:i'vi~~.~~.s·.····~e~Ü7~~ri;~t)~ri~~~~ª¿ 1'a~'a\~1·.~~i~:~·25 1· 
,, .. " --~'.~·J·"":,:·:;\·<;,T' 

Se les·. au~~f¡~ar~ la. entrada ·al ¡J~i~ ·.· á' t~d~·fd~})~rÚÍ;;ta y · 

art.istá extranjero cuando .la · Secretária·;~;C:onsidere · que. las 

actividades contribuyan la creatividad' <¡''. buena difusión 

artistica y deportiva al pais. El otorgamiento de esta 

" Ley Ocnaol de Pobladóel, Anlwlo 41 &acción VU. 
".Ley o......i de Poblacioa, Anlculo •• &acción vm. 
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caracteristica podrá ser solicitada por instituciones, 

asociaciones, empresas o incluso por el mismo extranjero o su 

representante, cumpliendo con las condiciones .que la, Secretaria· 

establece. 

Asimilados 

Es . el ex'tra.njero que tiene su ·legal estancia, "para realizar 

cualquier· actividad licita y honesta, en caso de extranjeros 

que hayan s:ido asimilados al medio nacional o hayan tenido o 

·tengan cónyuge· o hijo mexicano en· las fracciones anteriores, 

en los términos que establezca ~l Reglamento. " 26 

La Secretaria concederá> esta ·. caracteristica al extranjero que 

manifieste su interés ci.'e· continuar su residencia en el pais, 

con el fin de llegar .ª:·obtener la calidad de inmigrado, siempre 

y cuando haya acredite :algunos de los supuestos de asimilación 

como es el de si :.·tiene '() ·tuvo vinculo. matrimonial con mexicano 

o mexicana , si'::vi'7~'.;~n\unión libre con mexicano o mexicana, si 

tiene o tuvo w1;1ií.jo'•méxicano, consanguineo o por adopción, .si· 

es tutor o curador el~ un mexicano o mexicana menor de. edad. o 
incapacitado.;· Acl~Ítl~s\cieberá sei\alar las actividades a las que 

se acreditar. solvencia económica y demostrar. su . . - . 
resi.denci~ :Í.'~~~i ~h. el pais en el momento de la presentación 

la solici 1:uci; ••. 

de 

L2:3. can~d Íniqratoria da inmigrado. 

es. :~qÜel que adquiere derechos de residencia 

definitiva '.en el p~is. Se adquiere después de haber residido en 

el pais, en calidad de inmigrante, durante cinco ai\os, para lo 

-- ... '• .... : - .... ~. 20 
( t7'"· 



CAPmJl.Ol 

cual, previa solicitud del interesado, la Secretarl.a de 

Gobernaci.6n hará discrecionalmente la declaración. expre.sa. "· 2
' 

En esta calidad migratoria, el extranjer() ~ ~9drA d.edi~arse a 

cualquier>actividacV'dent:~o. de los,11.mites:·~stablécidosp()r ·la 

Ley y sri R~Ci.~d~emt:~e.~rmt~i·n····e<Y.:.·.1.•·.a:'.~~ *~orif~ri;¡i~~aJ:;;, 6~ri).J~~~J.;0~ ·• que 
previamellte 'i'cis • P,t"Op{~; .secretar1~

1

d~?liobeiiía:cfon. 
' ' ,·:;_:;; -:;.-' •. '.~·: .•.. - ·; .. , '·. ,/ :· ·.·:··.·.«. 

;\~:~~ " ::--·:::·: . .... ·'· - :_·-~-

Esta calidad puede perd~v~~ '.el e:f~r~hjefo}·;~fi):·~rrinaneée. fuera 

del pais por un periÓd~ !ll~y~i ci~ ti~.s ailos '6.;~.Secuti vos: o bien, 

lo mismo si en un lapso c:Íé cÚé~ atlos ·~s't:~:¿.ié'.t"~: a:usent:e'lllás de 

cinco. '\ i . > e~ 
.. i ... {: ;:·:.:.<· . ~ :. 

•: ~-,. :l.?,· .. ,'' .-. ; . : ·,;'-" 

Después de haber analizado la cci'ndic:i6n3·'!Ji.if'iciica:·>;•de los 
---.~. ·, ,¡, 

Extranjeros y remarcado la importari~~a':•:( qué}~· tiene< el 

inversionista en México, daré a conocer.' en)·l~s:<Úqt;f~ntes 
capitules cual ha sido la participaci6n~cÍ~i;·~k?.it~f !;J:"ári~o en 

México desde sus antecedl3ntes hasta • ~1}'ki~~.ifi6~ctb y los 

beneficios que tiene la Inversión Extrarij~~~; .ó'ir~ct~:· en México 

en la actualidad. 

'¡•i: 21 
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CAPITULO II 

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA. INVERSIÓN EXTRANJERA EN MÉXICO 

En este apartado me referiré en como a sido la evolución 

histórica de la inversión extranjera en México desde la época 

de Don Porfirio Diaz hasta la creación de la vigente Ley, dando 

a conocer los sucesos más importantes y como a sido la actitud 

·del estado mexicano frente a' lá inversión extranjera además ,de 

cómo se han llevado 'a' ·cabo .·los aspectos de la regulación 

j uridica. Ya que durallt'e .. mii.ctÍ? '.tiempo este tema fue ·y ·sigue 

siendo sujeto de un amplio.' 'd.ebate de si estas son o no 

convenientes para el·. c.:pa:is·, " pero sin dejar .de reconocer ,la 

importancia que hante~ido estas desde su existencia. 

II.1. 

Es en el afto de 1876 cuando el. General :Porfirio .Diaz. asume la 

presidencia,. enéontrándose con u~a> d~~artie:ulad~. ec~nomia,: cuya 

responsabilidad 'recae :~n\ la ti fundlstas ~rio:lio~ y: ~~t~anj e,r'.os' 

e. industriales c:le· a.robas ·~~c.i.C::mÚici~ct, ·•qu'e·· t~nian' elSes~aldo de 

una base industrial. :: <· · '?: •.·· 
-;--~~-:~ .. \·'/;~; ':,_.; "i 

Ante este pan~rama ~1 Gen~ral Diaz ·~eéld~~· lncriistar<~ México en 

el ámbito de , las rel~~ion~¿. i~t~;nac'i~lli1~~·; .:'.¡~ ''que·. el cuerpo 

diplomático de . 11uestl:"o pals'.,se:.·r'edu~ia}·al·:. de Estados unidos, 
. . ' .. , '_-" ... · ~ .. ,.,- ·-" : ... · .-., . . ,., - -

Alemania, Italia,: Espa~a ~y Gilat,emaia', el1 1S73. En cambio para 
"v,' ; •• 

~:~: e~i::::t:: ~{;;~11trd:t6,i~acii:::si.tu:::::1:: c::o ;:::~~ 
México, cuya decisi<Jn:,:~e··~obierno, es impulsar el crecimiento, 

sin importar el costo material y social, ni mucho menos la 

orientación, objetivos e impacto de la naciente estructura 
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industria. Este ambicioso· plari solo pueden materializarlo los 

inversionistas extranjeros, que desc:Íe ese mÓ~ento·se.~orivÍ.erten 
. '< .. ·: .. :. -, 

en la espina dorsal de .los treinta. y . paz y 

administración porfiriana ..• u 2 • 

:· -~ .; :.- "- : :->~::": ' ~. ', -··. ' ' -

Los empresarios, preferentemente inv.Í.rderon·en l~s'actividades 
primarias. Para hacerlas más re,ditu~l~s~ adquie.i:\m má~ de 32 

millones de hectáreas en predios para la ag~icultur~ y la 

ganaderia, obteniendo con esto un poder económico· y poli tico. 

"Para comprender este cambio de ·actitud frénte al capital 

extranjero es interesante mencioriar i.ln discurso pronunciado .. en 

1906 por el más prestigiado y conocido Ministro de la 

administración de Diaz, José rvez Limantour, quien se quejaba 

del creciente poder de los inversionistas extranjeros y 

sel'lalaba que México debia :ir•.asumiendo progresivamente la· 

dirección de i_mportantes empresas industriales." 29 

Los culÚvos'de'.ca.féi·hule1 chicle, tabacos, pieles y el ganado 

en pie, sol?- J.o.;¡:·:qti~'.''re~.i.b~ri ·p~iodd~c:Í, ya .. que estos son 

destinados al .·exteridr; ;:Pero·~;por ~otro ·'1aéio los' inversionistas 

efectuaron ;.;~'na i'i:-~~dióri~l. explotadón de la tierra, sin 

debida. conservación ··'y :;: c:rilci~ció oci~ ia .. níi~zna,: •. dejándola 

condiciones . irremé~i~bles• \. '/ • 

la 

en 

··;• i' •· ·',-:''· ·~o,-.,·' ·~-';'. • ,, ~'.~-- :-~;--
'r · -< ~-':"_(· : .. )·.- · ;:.\\: )·:.·f:;• ·-;e;~-: 

· :~r::;: .·m.¡~¡~~~i~1~~~~t:·;rtt?~i:f ~·i~J:~~s¡¡n,~m;eez6er:.-1:t~~~::: 
ele' éntrada para fa':éorrienté de iri"ei:siÓnistas extranjeros, que 

-- - -.. ·-. '·º' •;· 

éontaban con la. protección de sus gobiernos y del mexicano. 

"Uno de los grandes historiadores norteamericanos de las 

relaciones México y Estados Unidos describe al porfiriato como 

"Modim Cerwalca Joee 11.omóa, El Eudo Mexicmo <111n1 la ladwlN Enroajon Dir...u y loo Onipoo Priwdoo de Emp_.;.,., p.33. 
,,Bolritcb Alcundcry Kania Woltpn. La Polftica Mex:icma IObre lavaiüoaa EJdranjau. p.14. 

¡·:·, 
. . t" ', 
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el periodo de la invasión -económica - mexi¿anil. Hlo -Ya que los 

estados Unidos tenlari en n~estro ~ais el 29. 3% del total de las 
inversiones, 16 que . le~~::~e.riíÍt1a'.'j i.&;a .. '~Ii:g~c.i6n~'ctei pri vílegio -
frente a. Fr~ricia ··.e,· \-rngla~·~~ra, :t ~~;';'se - habian venido 
consol idanctci' de~cl~: _la et'a~a fpbsteri~r, a /Íá'.:i'ncl;ipéricte~cia. 

",\< .. - -:"-- >/~··- ·~~:·.-j/'(:._'.:~~}r~/~,> .,, : :\.' -·· ··:, 

_La mineri~ ciii.~. fue 'el . ceritr~·',d~5;i'~~~~\c~~ian~2i i~ >~cÚ6riia, fue 
reactivada. en ~s~~ pe~i6ci6; :.~~:·:·· qJé ~'E!rl\'ie'75/·_tciIIe_~.ª1,ª~ 40 · 

·, (·:-.'' - ~ 

f f füf ::f 7:~f ;~~~~1~~~~~fuY~~~;~~~~f~f~~fü~~i~~~;;~; 
~:~::~u:id1:n5~¡ª~ª:/{i0:~:~~.fr1~!~&~:~t~~~;i~1t't1)F;zr::i::~ 
francés el so.Íeo.:.~."-A~~·, .. fllndada ~ri1ee~:·.ih's'üs'''ini.~ios e,stas 
empresas solo, 'e~~l~~a~ii~;:_~efaie~ -~ie~.icis~s; .l.6.~q:J~ i~s' ampl.1.an 
a los indust:_riale~'; :'i.'C:uando ' ~ln~ié~~ : ª': bp~i~i~: 1~'5 lir;e~s 
ferroviaria's: ·: ÍncreÍtÍentaÍldo e .af!.i' las ~xbl.ot~ci.~~~s' ¡~~ ;~lolnO y 
cinc, ya que ~ra~~ ci~~a'~iadgs los· paise'~ .irid.J5~;.i'a'l..iz~d~si; 

;,,_,···::::_;_._. ·-;~_:; /.· .,~·.'.'._;_~- ·•_,,_-}-'.:., -·----, \'-~::._~.,- ~-··.·· .::.i::· 

_cuando ·la '?'ctlC:;ta:dura'idel; G~rier~l :¡oiiÍirio ·01·~1 .• #i;g~a .a su 

;~;:~~r •s:a ._e_•---~-:~i~tt:a!füJ~ttt1 i~.'-~·~ey_,;Mi¡{e:'f ~r_:::~,J::~·~~ :::ne:; 
millone's de. peso~· _Y ~_51·;~c~~t~~:tt:f,, ókit~ni~~ricib>'•un 25.3% y 
10. 9%- de.Í t:o'tii d~ ia .inversión ext'erna,\que' en· forma paralela 
au~pició/l~s servicibs'..-d~ :·1u'Z:- i:!~eri~, "~eléf~nos, telégrafos, 
transportes',: ~t:c;'/• d~bido .;: lá, ~~st'.I."i6~i~~. e~ el campo minero, 

30 
MediM ec.-. .. J ... - Op.cil. p.33. 
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La economl.a. del porfiriato tiene como pivote la r,evolúción de 

las comunicaciones, que recae· en' los fer.rocarriles, que para 

1876, solo 'contaban con 640~3 Km '·de vl.a férrea, ··que fue 

incrementada en. 1880::.1804 con el tr~o,,Mé~{c(): a ciudad Juárez, 

y para 1898 se demostraron 12~801 Km ql.Íe éollectabari el centro 

del pal.s con ciudad Ju,ár,ez .· y Nuevo ·L~iE!cio,, con excepción de 

Nogales. 

De los 3,226.1 millones. de pesos ·'que registra el total de la 

inversión extranjera,· :"1; 130. 5. millones. de 'pesos corresponde a 

ferrocarriles, O· sea" el ··3s%'. ciel.• total, cuyos inversores son: 

.con el 37 .7% Es~'adC1s .~rúct6~, . con el .42, 9% Reino Unido; con el 

20% tra;,c:Ia y, con :e1. 26.'9tot.~os p~ises >: ,;; 
- ' - - ' ~ ' I'~ . ,,· : . ' " 

·:'..~'.:_:·.:··/:----~,.-,,- ,, .· ... •. -.:, \_>- : -, 
--.-_ ·· .. ·;\.,p.-.-.>.": . 

Algo importan!:~ C¡Ue,hay. qlíE! :sefialar !he:~\l~ii'é:t6· '· '.' .. ~ .el·. Gobierno 

ernp~~ó·•' '·ª ' ,c6nverÚ:i5e: ~ii\ "acC.i6~i·s 1f:;;>;;iJ~'/ :ias ~lllpres~s 

.;fü;fgi:~~~i~~~1~t{fil~1i~~l~ii~~=;~[~~?~~;:~ 
· " cf~.;; Lad~inberg Thalrnari 'Y' C~a .·. ~ que,(dio nacimiento·: el. 28 de 

de \90~ ··•··~··. i~ é:6;paftl~ ;je',!o~;,.F~;rtica.i:iil.~s Nacio~al~s de 

~/ ''fh~i_o~~ .[;~~11'~s., ... .~to~g~das · a 

,~s~¿ ·''.taié; ·~~Eii~ar:~;:~ :·Paoio. 'Ri9'izzi .• en; el capitulo 

E~~i~iij e~f/ e:' ri{t:erés ' Na~i~na1,< en 16s Ferrocarriles 

· .. M~xi~anos,': i~e~or::. 1914;. 'c~n~i~ie; ".·;.es· posible 

' desde dÚerentes' puntos :d~ V'i~ta'; la r~percusióri de 

afirmar que 

la inversión 

e~tranjera en lo~' ferro'ca~rile~ mexicanos no fue negativa. En 

31 lbl<l p.35. 
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términos de costos para las finanzas públicas y de la deuda 

externa el papel de los ferrocarriles de· propiedad extranjera 

no fue determJ.nante; creó una red ferroviaria 'érue los recursos 

nacionales no hubieran podido ~o~st~ui~i sirio >~ri un' plazo muy 

largo y permitió que los capit~l~s • Í~ter'n6;;: s~. i.ri~{rtieran en 

sectores de más alta rentabilidad.;' :.; ;:~: '.f.:'/ · •. 

La construcción de los ferrocarr~~esc f:L~"~c·¡ó/~ L economia 

mexica~a, con efectos transformadores.:reduciéios pe~o de ninguna 

manera 

favor 

regresivos, favoreciendo uI1a i're6r.ient~éÚ1n especial a 

de áreas antes marginales <·2~m6 : las. septentrionales; 

derramó en sueldos una prop.orción\. ·más · : .. :el'!!vada que otros 

sectores; no ejerció un acondic.Í..onamiento •significativo sobre 

las politicas y decisiones gubern~ent~les·,,. sino que ofrec.ió 

más bien, en determinadas circuns~~ncias, un ·blanco. más ·fácil 

para presionar por ser propiedad extranjera~ " 32 

Regresando al campo minero, · 1as empresa·s :•establecen sus :·plantas 

energia eléctrfoac r asi: abaratar 's\ls costos de 

producción. A la vez proporeioí:iari . este se~vicÍ.o ':<a ·las 

poblaciones aledañas. Estas ' invers.iones·. de ·n:·aci6nales y 

extranjeros pasaron a segundo plano por acciÓl1 iiiori6~óHca de 

las grandes empresa;- ~~mo: i:.~ Mexican Light: and Power .ca., en 
- ' ',,_ 1'' - .: 

para generar 

1905 rebajo sus tarifas,·. provocando. con esto la desaparición de .. '·-"·· __ , ·-.· 

las pequeñas empresas y. asi emp'ezó 'la adquisición de estas, en 

1906 compro la Cia •. Mexicana'.de:·· Luz Eléctrica y la Mexicana de 

Gas y Luz. En ese mismo afta adquirió la Cia. de Luz y Fuerza de 

Pachuca y la Cia. Eléctrica e Irrigadora del Estado de Hidalgo. 

Después en 1910, la México Tranways Co., se organizó para ir 

32 Moricbal Cartoo, Lu lavcnionct Emu.jau m AmCrica Lotina 11'°"1930. p.17': 
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comprando los trimvias de 'la Ciudad de México· y después ·se. 

organizó la Cia. .de'. Luz y Fuerza del sureste .de México • 

. 
Después el· Gral: .. 'Diaz, colábor6.: al'· ensanchamiento· . de.: este 

servicio ya que otorgo el ayul'ltan\iel'lto· c:le~ ia',c.iucia:C:i d.'e México 

en septiembre de 1881, a la 'compa~i~ de ~M~i:cicail'~ :de: cias;· y Luz 

Eléctrica para alumbrado públict:>. ):sé~· propieciac:1'/era de .la 

empresa Siemens y Halske, de Alemania; ·~e ·~a~a 189G. era· 1a 

única con derechos para explotar. 

Ciudad de México. 

la ener~fa • eléctrica . de la 

Por eso este rubro representaba el 7.4% del total de las 

inversiones, de la que Inglaterra contaba con el 22.6% 

acaparando con el servicio y· con el 1. 7% y 1. 0% Francia y 

Estados Unidos respectivamerite. 

El apoyo financiero, lo misino que sus servicios, son impulsados 

con 165.9 millones de pesos, dando origen en 1881 al Banco 

Nacional Mexicano, que junto ·con· el 'Banco Agricola e 

Hipotecario, son la base'del.Banco'Naéional de México en 1884. 

Pero ante la embestida de.· los' capitales extranjeros, los 

ca pi tales mexicanos qÚedaron. ·;~legados. Representando solo una 

función marginal de. i.i. lh~eQ~.ión total de la .industria y ese 

capital se encontral:>a;:; pr~ilcipiiime~te en pequel'l.as. plantks fuera 

de los principai~,s ~e~1~~b~;; inctU's'triale~. , ' 

Durante• esta c.~~~~; :~}t;'p;:r~,!~i.~~? {el.~_c~~ºi fu~it~c d~: .i~ie·rsi6n 
~~::::1.·1:: :t:i3t:f ::¡::~?s '.s;j¡~:::s pi1t::~~·/::~:~::~d ·p::~ 
también el comercio es Uno . de los medios. para la suj eci6n 

económica. · "En 1870 el 60% del valor total del comercio 

' ~ 
·: t ~ 
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. -' . .· - . ; 

exterior de México de realizaba con p~ises eurbpeos y solo el 

30% correspondia al valor de comercio - exterior con Estados 

Unido. Para 1910 esa situación se habia :invertido._'El comercio 

exterior con Estados Unidos repr~sent~ba cerca;del'7_0% y el· 27% 

correspondia ai valor de las transa'cc{~ri~s; c6n'. E_urbi;>a::"33 

- .. , .. ' '_:'.i· ... ·~· . .-.:·:_:\.,;.:;·" ':~.:,;.-' ;. ·.'· .. : ,:·:.· ,:·: , .. , . . : : , - --·.·,- :'\'.:, ·r· 
El Gobierno porfirista · se. i~~r{A,{ ,desd;:~Cl.1~\p~iri~ipÍo .a. favor 

del capital extr~njero'," Yél_ qu;i ~'6. e>Ci~'ú~ri_ •'re;;l.lrs~~ :Úna:ncieros 

suficientes para impul~ar,~l,;pro'greso;/'" ~- ·>' ,:;~ .. < · 

José Domingo 'La:vin :: d;dll;:;\-_~'.,;el;; ;~fü~t~Ii~f')in~l~o;ular . del 

capital extranjÚo y .r~·, deb{Üdad/ ct';,i';;''~Jé;;fnÓ /del 'General 

Diaz, que. cayo en, manos de 'la ~c~a'dll; exÚ~~j¡~~~ ;., sÍlpedi tando 

cada vez más. su ~cciÓn oficiai~a';;~aV._~f:, de 16s capitales 

'imperialistas y a' costa 'el~ 'la ,.gran' nia:yoria: de al población, 

trajo .. como_ consP.cuencia. i~ lR~;ó1[fj_¿'h;i ~; ~1910 -. y después el 

constitucionalismo y la·· con-st:i.tucióri d.i;i;19Ú. " 3
• 

: .. _,_··.>:i, .•.·.·_· .. ,_.,t'.:: 
.... ,-:.i 

' II.2. REVOLUCIÓN-POSREVOLUCIÓN~-.... ·; 

.El duro_ empobfe~¡m1:ntb -- I :·lo~> y de la 

naciente. C:Íase"Óbrera; : ,9eneréln _l.lniJ}seri.e<de'_, conflictos que dan 

orige_n, _a' la: Revolu¿ióll ~ec:_1~l..o ;;,·~~~~i.?1;u~-~~d~_ ,c¡ue .la.;riqueza y 

el estrecho ~ercado ilit:'~i:~o, Yno fie~~:: abo,~d~''.; a· los planes 
·· ambicios¿s de· la buré]ues'.1.o:i ~~:Í.'~1Ú 'y: tr~n~haé.ióÍiaú'; · 

/_:>;~ :·.::::_. -:\'·'· :.;'?;:_·. '.>\~ .. :·~.~<· ·s.,:.;._,'t; ~:;.'._,_ 
> ' ' \·: -, ·~,:,,?:::·:_ .· .-,. .. }:·~.i;'~· ,_·>.t.~.'· <:;:•i' ;,.¡; .-) :,;. :.'. ;'_.')\~-.:~· 

.Todo esto se fue encadenando, por>Ías,aécÍ.oríes vicll~ntas de los 

::::; :0:a~:: ::~\~I s~f J!i~~n11!zf Zr~j¡d:es;:;s l~: triibaj adores en 

de Rio Blanco; 

Estado Unidos hacia el General Diaz. En enero de 1908 el 

33 M..timC.......aJO<é Ram6n. Op.cit. p.38. 
3" La~n JoM Domi .. o. lnwnioaa Exsn.nj....._ Anillili .. Esprricnciu y Oriamdona p.a la CCJle'd.lcu Mn:icam. p.212. 

r~~ '.~ii.~7::1-:; -_.: .. • · · · -·1 
Ii'llTf /\ l'¡i1" (\'!""'"'~'·' ¡ 

.fí..L.wrl .!., ~ ~'.lu.' ... : ... _·:.·.1 ¡ 
·---l 
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General Diaz - se entrevisto con Creelman - con el objetivo de un 

cambio social. 

Por este motivo se tuvo mucho cuidado, para que el caudillaje 

no recayera en manos de personas de corte tradicional, liberal, 

a la demoi:raci~ formal, a la que son fieles 

libertad, 

la igualdad y a 

tal es el caso~ d~- lb~ hermanos Flores Magan, con su 

partido Liberal Mexicano, - era '·{n;pec:Íir. ese cambio de estructuras 
,-,. ···\·.-·· '·. _i.. ., -.,' , 

sociales, ya que sus - -~planteamientos -van más allá de lo 

permitido por los capitalistas.' 

Madero con su libro La sucesión . Presidencial de 1910 y su 

Programa Politice El Plan de San Luis y posteriormente el 

General Carranza con su Plan de Guadalupe, fueron personas que 

encauzaron descontento en contra de la Dictadura, y al mismo 

tiempo proteger los intereses de los poderosos, mediante los 

reclamos de la base. 

"Por tanto, si bien. es cierto que una de las caracteristicas 

fundamentales del. proceso revolucionario de 1910, en México es . . -

precisamente .el hech:> de.· que la· burguesia asociada al capital 

extranjero, no toma 'directam_ente la dirección del movimiento, o 

cuan.do lo hace, sólo loy_log_ra:!en forma parcial, no se puede 

dejar de descartar ;cíu~Z1á·Re'vc;1Gción Mexicana, dentro de todas 

sus limitaciones, tenia\comó;\último' fin, en.cuanto expresan las 

contradicciones inte;rna:~, ~iú;';;;:rk'i:- a l~- fuerza de trabajo de las 

relaciones no capltaif~'~a~ ct~}~i~~ucciÓ~. " 35 

El triunfo de Madero el 6 de noviembre de 1911, al asumir el 

Gobierno, fue un descontrol el acomodamiento de los factores de 

"Medina Ccnama J<>M Ramón. Op.cil. p.39. ---···--·-"¡ 
,._., ·' .-·-..~7 

~- • .. ·, •• ' • +, 
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poder·. su sacrificio junto con el de Pino Suárez, confirma la 

frese popular: 

"Madero va a gobernar con sus. enemigos en contra.de sus amigos. 

En este asesinato, no fue ajena lá mano de la de los Estados 

Unidos, por medio de su embajador sel'lor. Henry Lane • Wilson •. Al 

respecto 'El Presidente Madero y virtualmente todos lOs 

miembros de aquel go.bierno creian firmemente, y al parecer. con 

razón, que la actitud· del embajador americano no solo para el 

gobierno, sino. también para la Republica Mexicana, era no.solo 

poca amistosa .sino· descaradamente enemiga., 11 36 

Con el. derrocamiento de Madero, la burguesia más reaccionaria 

retoma el poder,. con su personero Victoriano de la Hll~ita~·. Con 

la misión de amii1orar las demandas incumplidas del ·:proceso 

revoluciodai:iO, ~P()Sición . que se fortalece con la i~~a~ió~ . del 

21 ~e· ~brÍi ctÉl 1914, puerto de Veracruz por la Marina de los 

Estados. ~I1ido~: . ...... ' 

~ ·~ 

José Do~¡~~~' La,;_in menciona, "en los movimientos :te ,'i¡beració~ 
del .. pueb~()\~~~i.dan~; •una gtan cantidad .ciei65'.:.inteiectüaies y 

prÓfesi6naiésf · prfocipalmente los abogÚ~s, •·•'entre' éstos 

últimos; nó>estuvo a la altura de su pap~l(~i~i,Si~ci;!·~~ debió 

consistir en . guiar ·y orientar las aspi~~ci6~~s · ;,;p:~ia~~~. • P~;;. 
contrario, se :alinearon· al movimiento::i:'.eacci()?l~;io de•Vitoriano 

Huerta y después han persistido en ~~:,1~or .de censura a toda 

doctrina revolucionaria. 

Esto ha contribuido mucho a agravar el proceso social y 

económico del desarrollo mexicano. Con gran frecuencia los 
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capitales 

conseJOS 

extranjeros recibieron de estos profesionales los 

malévolos, contrarios al movimiento - ~ClPl.llar~; Este 

mismo grupo continuado históricamente, es: caüsa .d~:'triqÍlitiuelas 
- . -. . . .. . ·· .. -'. ' ''" ·~ - ' .- , - " ,· . ' . - ' 

y de anulaciones de las conquistas populares .'·é:o.n:ifrecuencia el 

capital extranjero comete graves erro~e~ de-'' úié::ÜC::a,, irifÍ..uido 

por sus consejeros juridicos. " 37 :,>_ },~;;·; )\ :';;, - -. , ' 
.·.,,,,-. -:..- -:<~::~· ,.·:,·_,.; 

Las aniquiladas corrientes revolu~iorl~~i'.;~>; ccin' sus planes y 

programas, retoman la unidad con la'.~~y'C:ie1~6''de enero'de _1915 
.. • -··,. '·'-.. ·_' ·_:,.,, .-., 

y la Convención revolucionaria _de Aquascaiierii:es/ que fueron 

pasos inmediatos para el ConstitÜyente cle }917~ cuyo producto 

fue la Constitución de 1917, la cual fue jÜstificada por los 

articules 132 y 27. 

La causa de este trabajo, se enfocó parcialmente en el á.rticulo 

27 constitucional, párrafo 7, fracc_ión I, :~~ _ayla,~letrá·dice: 
:, . 

'Solo mexicanos por nacimiento o y las 

sociedades mexicanas tiene derecho para 'a'd~ir~; ~:i '.~ominio de 

las tierras, aguas y accesiones, o para -obteher: concesiones de 

explotación de minas o aguas. El estadci pci'd;~' c~,riceder el mismo 

derecho a los extranjeros, siempre qu_e convengan.· ante la 

Secretaria de Reláciones en '· considerarse como nacionales 

respecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo la 

protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquellos, 

bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder en 

beneficio de la Nación los bienes que hubieran adquirido en 

virtud del mismo.' 

3' U.ria Jo.e Domingo. Op.cit. p,282. 

"'' :· ?'\.'•.i 
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Aqui queda sinteÚzada la ·doctrina· del argentino Carlos Calvo, 

conocida como Cláusula Calvo •. 

También en este articulo contiene la prohibición absoluta a los 

extranjeros' y. ~ociedades extranjeras. de ~dquirir el dominio de 
: .. . . - . ., , · .. - ;:·, 

tie,rras y aguas en una franja ·de cien'kilómetros a lo largo de 

las fronteras y cincuenta kilómetros e en playas·. ·Lo ·anterior fue 

a ca~sa de nuestra trágica experiencia:: que . nos desmembró casi 

de la . mitad de nuestro . territ~r_'i~ .>_Tbiiia'iido c~mo antecedentes 

las leyes .del 11 de marzo de:)a42. ;/,1'0 de febrero de 1856, en 

las que se prohibia a los•::i·exb:"~hj~~os: la adquisición de 
" ;1 N', •-'•• •"' ··<, ;, .-: 

terrenos situados en uria.zona:.distánte·:de''veinte ·leguas de las 

fronteras y cinco de. ii:l.~';co'std~
1

·~ '·· t \}: 

·Lo relaci~nado ~º~·-·~~ 'ifü~~~i6~,~:tr~njera: en el orden juridico 

consti tuci()n~J./~·:s.~fc:tic~;k~;}t{~. ~~~·~,~~~.;jaita• de .. reglamentación, 
ocasionando Üna'i serie'\ intebílinabie :d.e prob!É!ma:S, que afectaban 

seriamente·• ~i.:·~~-sa~~~:~:~}~~Cn~;)jt:=; .• ~::i~~ \.··.·.· ;>:. '.· .. · 

. ~~~=~~::J;d~~"~~1~~~,~~~;!~~~~~9,¡1:ES=E:f ::r; .. •.;>;·;·~- '-;-;: "n•;.;i' }•~,;; · ' \f'~· "·»·' - '¡ . 

·.---- ... , .. "' '-__ ,;:;,.:.,".-. '" ';:;, ·.>> ;' -- - --.- ., ,• :".' ~?<:~-;: ~~-;: -, . ·-. --< .. ~.>- ,,_, - /,:: ..... -. ._:·_,..· /""· 
A la inversa, las. 'cómpa~la~•;extranjera:S•no mostraban compresión 

~::vi ::b1::e1:t~~=orfifa~}A;i~i.·rec:~ªí'.tib0~e::;::j ~::10::: 7fli~a:: 
decir si la extracci6:I1'.~;;Clecre~iente de petróleo a partir de 

1921-22 fue una reaC::c:Í.Óné\i~ ias empresas a las cada vez mayores 

exigencias fiscales,. o los deseos del Gobierno de una 

modificación de los convenios sobre las concesiones, o si 
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efectivamente. las compañias no tuvieron éxito en la búsqueda de 

nuevos yacimientos. " 38 

Los· inversionistas que siempre se opusieron al articulo 27, 

tornaron corno táctica la del chantaje, la amenaza de invasión e 

iricluso la desestabilización del Gobierno del General Obregón. 

Ante todas las presiones el· general ; Obregón tuvo que ceder a 

las pretensiones norteamericanas> convenios De La Huerta

Lamont. La suprema Corte de ~~·~·Ú~.Ú1 cÚ.c~ó resoluciones a cinco 

amparos interplie;t~s ···por :.~·~~:, co!Ilpañias. petroleras, ·dejando 

sentada la anticonstit.uc:i.;.)ri~üdad > c:Í~l .. arÜculo 27, se otorgó 

perpetuidad a las · é:cil1¿~sioii~~ p~t~61e~~~, se anulo de hecho el 

principio de la pr~~~~~~d. originaria , de ia Nación sobre los 

recursos del subsuelo. < '> · 

Pero con el General· de 1925, 

promulgo laºLey del p~t;ól~o, la cuai regl~entaria el '7rticulo 

27 constitucional, pr~vo~ando una:'·reacci6l1;: de disgusto a los 

inversionistas transnacionales, que contaban c'on la alianza de 

una parte del clero¡ atribuyendo al P~·es:Í.dente ,de. c~munista, 
por haber entregado fondos a individuos .extran::i~~6.~, para hacer 

propaganda comunista en México• Además ·el.· episcopado; :i·~le~o ·. y 
" . ' ,- , ~.' .-.. ;¡.;._ '~ 

católicos no reconocieron y combati~ron(~ ~os.Yartiéulo's 3, · 31 

fracciones I, 5, 27 y 123 de la col1~ht~c~~~::,'~.i~~eri~e / Y~ .'q1.Í.e 

::::a::: t==~o es1:: l1a1e;:::raa,5~¡~:~tt:t~;~ff itf i~~~r:·::.l!!~~:~ 
y de paso a las compañias. petroleras en contra c:ie,,E!s.ta Ley .y se. 

ab~t~;ier6n de hacerXnue~¡~:·;.~~'rtoraé:iones, · teniendo como 

resultado una· disminución :eiii l.'3. p~Ód~cción de un 50% a partir 
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de 1925 a 1927. Por decreto el 3 de enero de 1928; se dio 

marcha atrás en el contenido de esa ley. 

Hay que recalcar que duránte el periodo callista se inicia una 

serie de acontecimientos 

institucionalidad, creando un 

pol.lticos como 

estado fuerte, 

fue 

además 

la 

las 

integración de partidos politicos locale.s y ~egionáles,· ·e.s el· 

caso del Partido Nacional Revolucionario, que. es .el. devenir de· 

México, ya que fue el pilar del estado, /.sin 'dejar atr~s ·la 

etapa del Maximato. 

A pesar de todos los movimientos' politices, sociales y 

económicos· 

cantidad de 

las grandes 

que ·surgieron durante e.esta ép~ca::., hubo,, una gran 

exportaciones d~ ~~p'it..ii' ext:ia:nj eró' por •.. parte de 

potenda:s;. ,·q,:ie{ cia:X:é ·
1 
~di~~<~ co·~iillu~cifJn.· :·"En la 

segundo década de ios aflc:>s .: . .,,~~?t!e:·0:l~S't~Acis y~iéi65~ ·~~ ;~1 
exportador de cap.Í.Í:áies a:f6ér'o ;~éiiC::a; ~ coh i; 7g9 millones de 

dólares, seguido céíri .1~200 ,millone.s 'de .Francia; .900 IÍIÚlories de 

dólares d~ Al.em'<i~i~/;i;o~O millones de ~ólares d~ otrC>s paises 

y con 3, 700 IÍl.ilÍ~ne~·d~· cfói,;lres~ Inglaterra seguia ~onservando 
el uder~fC:;.: ! ~~\.'~od~· ~esta inversión: una cuarta parte es 

asimilada .po~ Mé~i¿¡;~ ;,39 ·:··. · 

\·> 

II .3; ~~~~~; } 

Engafladas ':\,¡~5 ?:m,~esas . tra:nsnaCionales, en especial 

p~tr6iera:s;~'. ya ~e ;se ;:lllo~ian; en .. tierr~ de nadie, fue motivo de 

preocupación j:i:~~~.:' ~l,;.~_ener~~;;.Lázar,éi: qárdenas, .,que fue orillado 

las 

ª· reorientar y precisar objetivos aí' estado; lo cual era básico 

identificar· .. ~ iC>s ho~~e; co~ .su ~a:tria, mediante un proceso 

30 Medina eer.ai.ca Joeé IWnóa. Op.cit. p.43. r-·-~····-·-··· -·-· ... ·····~ ., . 
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gradual, que es conducto de integración al estado. Mediante 

esta interacción entre el concepto estado, · tanto de sus 

hombres, como de apoyo material para ·su desarrollo, vive 

impÚ.cito el mecanísmC:> d.i~t:;.ib~ido{ del producto social. Pero 

para haber llegad~.a estás metas'necesito de: 

"l. ·El niodelo . ~ac:i.·6~a{-Revolu~ionar io es una \'formación 

económica sedal' co~plétci. .y .diferenciada, un .·~ist~ma de vida 

colécti va t , . una • . .;,ria_ 'dé·'.· desarrollo 
'_:.:'..._.; -.··'· .. ' 

capfraHsmo . y el :-sC:lci~Hsmo, 
particula;:;> diferente 

y de transición entre 'ellos, 

que se , 'forníii. :. ; en los paises, buscan 

del 

via 

su 

desenvoi;,i~i.e~t:~ pleno, con 

pob;:es .. ·.· .. · q\íé ; 

autonomia · ·económica-><y soberania 

poli~ic~'. ;:::~.:-;·., 

·-,:?-:· -:~)- . 

. propieda~~-~~tátal.:.social sobre "2. su ~onl:enido esencial.es la 

los medios ci~ producción básicos, .f~ci~~~A~~i~~·;' :;;. 
" '~---~,-- ·e~- '"~·-··"'~·-::"' ,-~~~~:·~-

• --;·y-:. 

En· la .·estructura,. adeMás de la'. ¡:Íf()~iéd~d)é~'{at~l-socÍal, 
'coexisten otras ,formas ~ de p.iopiedad. ~ i~-- p~bpieciid: ; miXl:a (del 

-estado ; social ~ de los.• particularé;; nadióriaies y ext~anj eros) ; 

la p;~pi~-ciaci conjunta· ~e .. 'pa.;ticul~re~ . naC:ionales y 

.-"3. 

exl:ranj er'os. ,;.ci_. 

':::- '.-___ -,. : ·. 

Para · Úe~a:c-". ~ c;;abo é~tas metas,. se tuvo que organizar la base 
,·.' ·. ·' 

de.la sóciedad.inexii:::ana, comó .. eselcaso del sector obrero, que 

se mueve eI'l;.torno a'la Con~ederai:::ié>n Regional Obrera Mexicana, 

diri.cgail· ,ci
1
·.ªe·s.P.• ó'r' LtÚ.~ _N ~~- Mo;:Ónp' e0···-·-~.1,1 .. t'.~i···ce0,ss. i.rvi6 . de sostén al Gobierno 

de para}progr'aíllas _ • Es por eso que en febrero 

d.e. 1936, a.í:erit:~ci6'i~"t~~-r\~ cárdenas, elementos marxistas y no 

marxistas, fundci.r611 lil c'6~fed~ración de Trabajadores de México 

40 lbfd. pp.43 y 44. 
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cc.T.H.). En la cual· fue nombrado Secretario Gen~ral, el 

izquierdista y sovietofilo, Vicente Lomb~rdo. TC>1ec:iario, quien 

procedia de la c.P..o.M. o~spué's ri~c~· la corifede.Í:ación- Nacional 

campesina, 11de;ada' por•~lprofesos Gracia·~b Sánchez •. 
-:',::" V, ·, - :. '.~;·_'._:,\';· 

"·: ~,:;~<~>.']: ,. · >~~,~-.- , ·,~::~-:~_; .. . .. _,;;:. :.L .::~~-J;¿" 

·-'.~:;::\·-, 
,..'..c~.C- <·-:~ :' ,...,~--~: :~:: .. ~r-.. ,_ --

Por otro lado la burguesia iniperialista':::_es~r1a'.•que tiene en sus 

manos las principales fuentes. de. prod?_C:C:f6n~ecoiiómica del pais, 

demostrando que el imperialism'o~·~cionóíniCo';éen· México seria .un 

factor decisivo de coacCión··,~·Jobre :.ii~ /p~quei'ia · burguesia 
·r'. 

:.'"::: <'.)> - -- - ' 
',)'. ,,:<.· ->."(.:_; 

:_.·;:'., -~!~--.~~'- ~-·~~~·':' 

nacional. 

Con los conflictos '.qiJ_e ocurri'ii:ri' a nivel internacional entre las 

grandes potencias,···· era'; Y~;~~~g; -•ik~~ii para la expropiación 

petrolera, decisión .,;que ()fué violenta,da por las empresas de 

acatar la sent~dc:i~> de1',' más 'alto tribunal del pais, y asi 

México bus6Ó . i~';ri\~I1~'fa.}~~·/~~i.t~i' la·· intervención de extranjeros 
.. ,, . , :. " . -·.~..;,.· ¡'·· ," - '.' . -·-

i rresporisabl es y\faitos' de respeto a nuestras leyes y asegurar· 
----'.-------

para el clésairolio\Ciei .. pa'is, nuestros propios recursos, como 

fue el caso del petróleo. 
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Ante la presión exte.rna e interna desarrollada: por>·i~s empresas 

afectadas, ,se r~afirno la postura d~ México' ce~ res~~cto a los 

bienes exprÓpiados, el cual el General Cárden~s·~ .. sosttiv~ que: 
' :.~1 ' "' . 

... ·.·· -· 

"La .presencia. \j~ las C:ompañias petroleras'. en' ~éxiC:'o'• ha hecho 

mucho daño al pais. La serie de crimenes y aseS,inii'i:os i::li.:rigido~ 
por di.recÚvos de, l~s empresas para asegurar. ~us Ínst'.;'iaciones, 

su actitud altanera frente a las autorict~de~''. d~l pais y su 

provocaciÓn· constante para crear conflict6s ·,en' 'e,1 interior y en 

el exterior, son dolorosas experienclas.'c:i~ ::ia nación mexicana, 

que ha pagado muy cara por vieja poHÚca· de 'facilitar la 
' . 

inversión de capitales éxtranjeros,:para. 'el desarrollo del 

pais' " 41 

'• - -,, 

Podemos deéir ~e:,hUbo:buenaC.fe en¡,.~ll.~ y sano propósito, pero 

.· ::d:· :~fü:~~·~~~f f~~~J~ti:tf Q~:~:E~~;·r;: Iil!i::.t: 
concesiones .del su1Js~e10·, 'Ya qu~·c nunca: se., sospecho.•'d~ la. ·enorme 

riqueza ·qtÍe Je:·eriti:f!~~~S:·~I:::~~fr~~j~~º·;¿,·;·' : ·.,.-~.'/ ' >; . 
._,~;- ·:···f:~ ;_',',:t""' ,_. ,v~¡ ~·t~~i:~';::,,+.--· :.:-:¡~,:_ ·1·; -.~:;~. -!'.' .\' ·-·! ~-~,··-·.:', "-.. '.-.' -

Y ninguna •. · o~¿;"f~nictad'. f~~·t~J:úÚ~f:···~¡~an· ju:G·fkada .. anta los 

.· :!::e::i ~:;ri1:,·::~i¡J~t~:~i:~~;~~,:~f 9s.~~df ~i/Pº~.·.e1 ''g~bi~:rno en su 

----- ;~'-~· ·~:·.~;-- t?'~ ~~~~-~\'¡ '\;;:.-': .' 1 ·::-: ,:.-,~,:-~-)~:,~·;\:'.'·_: ' 

::>---·: . . ¡;'.;:··: ·'·,, ':.~: ' .-~1-~ >"! '.·1:·' :• ' ... 

~:::~:~~:f li:~t~~1!t:~t~~:)ª~:~t~¿~JA~1~:.=~t~f f ':~ 
mismo, < . ' ··:·A· ·c1r '';:i' ':R~:S'i., :.:: ...•. · .. i.¿ .r~aüciii'Ci :~~> qu ias 

' i~du~t~ir~J-~~t~~~t~~~~·:,:;·r~~ ;~~ .'su . ma'yoria ·.·están ~n · ~a:as de 

extranjeros, vi.;,en agotando al pai.s sin que el pueblo mejore su 

vida. 

41 lbfd. p ... ,. 
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. ' 

"Y si México ha de'permitir que·el capital extranjero venga al 

pais, que sea con \a ·• obligaéió·n . de . invertir ·• a qui mismo. las 

utilidades, que obtenga en sUs : expiotadones. Debe permitirse 

si, la sÓlid~) ci~i .'capi t~l :, inv~rtidd/ ni¡~ loJ intereses que 

corrE!spond~~· t;~~6 no,•'·1~s~uÜÍi,da,~es (¡Ue'. son ;riqueza que se 

roba inju~t¿~Kt~-:ciE!"f pais~(·'Ji_ ...... ·· ;: ··. ·•· .. . 

·::t:::ri~•k:iN~t~f'W~!~~if ~c ~~rJZÍ~·%~;:?~;5~;2.:.:. ·:: 
tl;aii.t~z • JE!.:; relaci~ries, :·:de · ag~e~io'~es: _ a 'económicas y un 

estancami~ntc:i en :¡;;i '&~~~i:r,;;i.1•g• .i'dáu~t~Íal';::; '.'.; ·· :·: · · ' ·.· 
. •:¡. ;. '"( > :·-: •;. " )h( ,,'' :,: ' ' 

"Y anfes,de b~~tiil~¿mant~~j_~~¿~:a la:«~a'Ción ed~ie~{e estado de 

frecuent~.~ :c:rr~.i~L~i~16~Át~C:a~ y ~c;o~Óm~g~~: ·; P,º~gamos fervor, 
··.enérgia y'..fe.:.en· .. desarrollar .a1;·páis; .. nuestrÓS/·;modestos. recursos, 
. pero lib~e~< éi~1Y~eli~fo 'que· p~r~i 'i.~::;·~a~i6zi. representa la 

particiipacióri · ·ctei ·.· ~api taF :r;~_i~.i.~J.i~"ta'~·'.· ~~- . ~uestra propia 
... ~:-.:~: . ;> . ~)·~~-·~;··. / ,;"':: 

.·.,\'::< 

-.·.· }·;.: '.:;·.:-, . '. ~~/ ' ... :.·· 

Para que en .un no ··hubieran'' 'excus·as ;-;:1ega1e·s en ·la 

:;:~:~::·i~: .'r::~rm:~:u~-~:~.-~r:~cJi:~:~~~l~j~:i:"~:-._.1~:cc:i:::::c¡: 
General con el fin _de nacionaÚz~r i'as -~o~be~-fo~~~ -.~et~o1;era:s y 

constr~ir el monopoÚo de e~t'acj¿,ci~!/ik' i~~~sdiafpJtio~er~ y 

anunciar •. la cancelación de las conces'iones /ordinarias de las 
r(, 

compañias expropiadai; ~ A.si con ~stojque Cia legalmente •el acto 

juridico de las .expropiaciones • 

También hay que considerar :1.;:•creación de la Comisión Federal 

. de Electricidad en 1:937,· l~grando el monopolio estatal en 1960 

con la nacionalización'de las pequeñas empresas de este sector. 

-~ lbld. pp.4' y 46. 
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A pesar de algunos problemas ocasionados por los empresarios 

afectados por, la expropi~ción .. 

Después en 1938. el . Gcil::de'rn6 ' del . General Lázaro Cárdenas 
,_ ... ' . 

nacionalizó los Ferrocarriles •Nacion;;i.les de México, .que paso a 

constituir una ·. eiÍi~¡~~~; dé •Estado despllés de .haber sido 
·.·.¡• 

adquirido J;)Or empresas, part.i.clllares .. ·· 
;::,:: :'.''- . ; ;·i. "t ,,:_; -

Por otro lado, en· i8(iriterno;• el ~~ne~al cárdenas apoyó una 

polÍtic;a·.• ~~~fa1./ en. lf ~~~1'·s.e•d~sta'ca·· ü. re~arto de 

b'enefú:iandoJa ~i{~~ 2de ;,ej Ida ~~rl~s •. Al mismo tiempo 

funda l.os. organismo's/:C!e .~ :3:P'dyoL~ i~l'a te ferina agi':aria integral, 

comci e~ el. Banco•N~éiC?riaiCdelComercioExter~or, Banco Nacional 

.de · ~rédi t~ EÚ~;l ;', ;:.J.lll~~e~e~ ··~ Na~iori~i~~. , de • Óepósi to, Comité 
NaciOnal. ;Regu1aé!or de's\lbsisi::en'cia.S;,íii::c'.';·:., 

agresión 

Úerras; 

·. '•.•' ::>(:;:-. ; :.'· .. · .- ~· ,. ;:: __ .·· . 
. <·.:- ,.,..,' - .';/~-·~ ,;~:';--'. ~~·:,,-.:· -,-~,_:::_,~,'. -~ ~~(~::~--·.:i:·i~·;-:-'···:-

Hay .. q1ie resalt¡;;r·:\' que 'el <'.'Gobierno ,. éari:lenista fue el que 
,-e-.. • '-'"'--:." ·" 

construyó.unaserÍ.e;?e'fÜertes:<Í.rt.i.clliacióries en los quehaceres 

naciOnales, .. c~mc)'; fué.;;~i c'~~~do. ·~~i'.;p~~ye'c;t:ci~ pÓli tico, llamado, 

Plan, sexena1; q\:iéi'; di.o/gr.a tos r'eiu1 i::adÓsé}eii'?1ós arios futuros de 

la. vida nacional.'.· ·~-~:;!",:·: ¿(_'/ '''.'.: -: _ .. <· -<~ ')'~·_::<··.·' 
·:~~·.\· •• ;.·.: \.,:·:·:-" ~.:.'. ' - '..'';.-.. '. . " :.-- -< ;.~ 

·:-:. 1 ~:,;)_: -~:-~.\.' <; ·:>~, .-.. .,._._ •' 

Pero a pesar de. la ~Óii~~ · poiit~ca d~.f{ ~~.~h~.tiibución. 
riqueza, l.os grupos minoritarios' que '.t.ue~f>n:\ibein'~fi:~iado~ por la 

de la 

::::::;:::: d::.:::r~t:it~í~r~~j~1~~~it ir\f Et¡!!·~:~ 
::11:::opp~arci:~ .·.G:bt:Jn;:;:j;~it~~J2t~~{~g~at!i~~:i::n ::m0

nu::: 

inversiones de capital.· idui~n ij~d~ia invertir en un negocio o 

montar una nueva fabrica, ·sabiendo que un simple decreto, o un 
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acuerdo administrativo y una huelga apoyada por el Gobierno 

bastaria para arrebata-rle todo derecho de posesión?"º 

Muchas cosas. hacer, como fue el caso de la 

reglamentadióri a - la inversión extranjera, la cual nos hubiese 

evitado: uri 'sin -J1~er~ de problemas. Las circunstancias externas 
,.._. . .::_: 

e-: internas sirvieron para marcar las reglas del juego a los 

II.4. 1940 ~ 1973. 

Al finalizar el sexenio cardenista, los inversionistas 

planearon una estrategia para rehacer sus objetivos, lo cual 

los llevo a auspiciar la formación del Partido Acción Nacional, 

para ser _utilizado como trinchera politica y como caja de 

resonancia para revisar y desarticular la politica económica y 

sociai del Gobierno. 

- En 1940 cuando el General Manuel Avila Camacho asume la 

presidencia, define su posición ante los inversionistas al 

-rJndir" su protesta como Presidente de la Republica ante el 

- CoÜgreso de la Unión. En ese acto se 'expreso: 

'"El empresario necesita contar é:cm :_el., estimulo de que su obra 

de -previsión, de esfuerzo cons'tarit:e,' ,di valor para desafiar los' 

riesgos, va a encontrar lá'.,~~¡.~;;:tl~~. d~ l~s .instituciones. Por 

su parte, el obrero - "ai¿ari.iél.rá:- '.-~~n-> 'sencilla . claridad la 

convicción de que la '¡:l_r~_cil,lkci6ri:'r;,b_eiie1:.ic:i.;¡, no solo a _las 

empresas y a los hogares de:. i6s .'t:r.ili'aj~ci()ie~ sirio al bienestar 

de toda la República... Cifr~¡_~~o~ nuestra seguridad de 

"lbld. p.48. 



expansión 

privada.•''. 

económica, 

. . 

principalmente 

CAPfIULOll 

de la iniciativa 

Con el modelo. de. industrialización que asume el General .Avila 

CaÍnacho, 'basado. en. la sustitución de importaciones .de productos 

dnales d~ 'cÓrisUm~ no duZ:ad.eZ:ó' ( ¡ 9'4p a • 1958'j y/,la creación de 

un mercaclo· c~i:i'¿{"'º;> ~~diant~ po~ltica~ de protección. Su 

politica/econólliica~ e,~ {94()'',.~ •• Z:~qtí~ri;,; 'eri <'~o~a creciente la 

1:1~::~:~:Lút~~Ff !j!§ª~::~~~ti~:r0Ji~i;~2::~~E:·::: 
confilcto: ~e¿~¿l.el:"o ~ue fÜe;a ·iat'.l~:iii:~'oZ:16 para ·.ambas 
par.tes:"•.Y ···; ,... ,, ---- - --.. ,_~"-<;:-.:'~<·>·' 

Por• otro ~acl;, du:in~e ·e¡; te séxeni();.~~ ~~ie~ó~;l!'~~;. un programa 

de·.· · prot~~C:i.óri;,:: inct~'5tl:"1'.ii ria~i~~~Li~'. ;~ra r~~l.;m¡entar< · las 

··acti~i.ciac:Í~~·/ '·cam~&s•, :ii:lt:énsid.ad 'y'eri''e'sp'~C:1a.l. ·~bs~~~úÚzar ·1a 

teriéie~cia ~~~~p'61i~~ de • ~·sas empresá; ~.: ,: '/ •· · .·. 

... 
El 2·de 

~\:.;.'-~_:_~y/ -y_·-~:~-·: .é.<:::~~:_.·,·, ">::~<~ ;~;~g~!_¿.~·;_, ~<J~':·· 
·juni6.· de' ~gÍ¡2' Ji{e.jeC:U:t¡\,~'.·federal ,pübl.icÓ'.un' Decreto 

en D.Ó~ ~!l ~l• ~u~i ri~ aprobaba.''~~ sti~;~nsión.de"las .garantias 

corist~tuc'ipri~1;¡;; i éiué p~~iii~eJ~te·i h~bf~'. p~6in~lg~d~ ~l: cón~r~so 
de la Un.Í.ón. ,\ .• · .. ·.·.··~···• . • · \:· ·: ' /;': 

" .. _ - .-··-· .<., _,. ':··:.\/' -., ··::-··:\:-~?··. ' ·:::. :-·'> .\~. .-

El · 11 ·del. mi~mo mes, dÍ.~t~ la L~y de P;Élvell.C:i;nes . G~nerales. 
relativa a la' su~pell.;ión de g.;.rkn~i~s irÍdlvidu~i~s;:·. 'ell.1a· cual 

se disr;:>us9, ~n relación a l~s ill.v~rsiones ext:r~njer~s, articulo 

5°,'.que: 

. .. tbfd.p.49. 
"BoloiKh Ale-y KOaig Wolf-Op.<il. p,16. 
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"La garantia otorgada en el' ar.ti culo 4 º. d~·. la Const.i. túC:ióri ... 
. ' ~- ~'. . :- . : . 

tendrá · 1as siguientes limitaciones; - los paises 7nemigos. '.. y 

sus nad.:onale~; .solamente pÓdrán realiza.r actos de colllérC:io en 

el teri:itodo nacional median té a~tC>r¡~aC:_~6ri :¿e¡ i:Ej~c~ri'1o, 
dietada . en los términos de la ley'. esped.a'i .- ~C>iJlf.é< la : mate ria 

(fracción Il; y limitar 'la 61Ju~~2i6'rii, d~/~'~j~t~~s~':··~{.l.~i 
disposiciones restrictivas que ~l E'jeC:fo:'.i.yoi;éi~~~~;f~ú~ndo.í_ésüllle 
perjudicial el ejercicio de ctéte~{;;~d<t.:p;C)féii'i6!1;·:'industÚa, 
comercio o trabajo para los fines-. de ~iid~feri~;;(ri~¿i;,nal;·,;,¿ 

-,· :" ~>,~"'. :.~·-~--> ; __ >'.·-.": \. ~ o ':':-- ·.-:: _., 

: -,-, -; . :·;_::. --",:· 

En el marco de la suspensión de ;~a'b~rifra~i;i[lhi~iciJ~1es de 1942, 

mencionadas anteriormente,< sé ciicb'Ó ~i29 de·• juniC> ·de ~944 el 

decreto para regular las aC:ti'1ú:iade~ -del 

llamado corno el Decreto ·de Eiii~~·~~[l~I;i; •.·.·· .. 
,,.,.-_: ,, . .,., ··--:.: .·;, 

-<~':;_ ~;_·:·: -.. , .' '>_~:· ~ 

capital foráneo, 

"En este decreto en' su ar.~1§:~1c)'1~P'z:-im~ro, enumera los actos de 

la Secretaria de 'Réiacionc;¡( ExteriC>res que autorice a los 

inversionistas e~tdhje~C>;,/;'ii •. ~~piotar algunas ramas. '."\ __ · ~~·.::· ·'.·;::~·· __ ; t>~ ;~~-(--··· 
;;.~. ..:· ;:-;:;_:¡;\··, - -~ _: "-- ".·-,,.·-

i,, En> el aI'i:icu'1a}<teréero,' t~i(;e'~>· párrafo, sedÚa que 'la 

"¡).;:l:Ú'cipiici6h,.".;¡:~~~i~alla\'.debe s~r , ~ua~do ··menos de un 51% y 

.•.e'st.a1J1ecida'••en
1
Xta1 tºFnª·.~ue ,se ··pueda verificar· en•< c~~1c¡Íiier• 

•· ·· ltlCím~rito y 'qi.ie'~ pc)'~i¡(), menos; ~n la·.· administración de la ·sociedad· 

ei<I~tia {¡~t~·rii~~oiia de soci;,~ ;¡¡exicanos., En su porte final. 
'_ . _,_·-,·· ·, 

;sepalO,- ·~~~riicaso:..de c¡ue se tr.ate· de empresas que· se organicen 

. para .'e1 •:estal:>1eeimiento en. el. pais de una nueva explotación 

.: -~·¡:;~~i~_ ~~ I;~; .. 
·La- severidad del decreto causo malestar entre los 

inversionistas foráneos, presionando para que se revisara, asi 
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;_ ' . . '- ~ ,.- -~, - ·. 

el 17 de abril de 1945 el canciller Ezequiel Padilla/ iu.odificó 

el decreto en lo que respecta al requisii::o··,del; 5,1% ·.de ·~apit~l 
lo circunscribe a determ'i~~da~ la mexicano, 

economia. 

y 

:, .... ':::< 
En ese mismo periodo del Presidente 'Av.Í..la. é:.;:;nách'o•se publicó en· 

el Diario Oficial el 28 de did~IÍibr~ 'd~ · i'945'. la' L~·~ qi.ie levanto 

la suspensión de garantias del 2 de·ju~l~ d~ J.~~2> y que 'ordenó 

restablecer la plenitud del orden const.Í.~~ci6nal. 
. 

En el periodo de Miguel Alemán· (1946-1952) ·d.eclaró ·que el 

extranjero seria bienvenido a ~éxib~~; ¿~ta p~litica capital 

arrojo prontos resultados positivos, y.;,,q\l;,; :la :fue'rte afluencia 

de capitales hacia México fue· favoreci'é:ia.-' por vigoroso 

crecimiento económico interno, por la,;e.muchos empresarios se 

vieron obligados a invertir en México. si· I1º. 'querian perder el 

mercado. 

Por tal motivo se siguió reglamentando este tema y se llego a 

la creación de un organismo nuevo., "El 23 de junio de 1947 

llamado Comisión Mixta Intersecretarial de 6 miembros, 
' ' ' 

integrada por un representante, de cad~ una de las siguientes 

la República, 

Gobernación, de Relaciones•Extéii6r~~; de Hacienda, de Economia 

Secretarias de Estado: de de 

y de Agricultura y Ganaderia./.Mé~· tarde por acuerdo del 3 de 

abril de 1950 se adhi~iÓ'/c~ri' sii ~E!presentante la secretaria de 

Comunicaciones Y. Obrai; e'tffi1.i.¿a~:. 

El objetivo· deé- '~;~~ ~omi~iÓn, según se estableció en el 

acuerdo, era el coordinar la aplicación de las· disposiciones 
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legales relacionadas con la inversión de capitales nacionales y 

extranjeros. " 48 

Esta Comisión solo estuvo en función durante 6 al'\os, la cual 

este intento .de reglamentación y con.trol ,de la ·IED,· fue· 1a base 

de post.eriores legislaciones y hasta la de 1973. 

--, : ; : ' , : ·. ~ -. . - -

En él caso del Presidente Adolfo Ruiz. Cortinas • .. (1952-1958) se 

opto una posición distanciada fr~nte al cápltal - 'extranjero, 

probablemente por. las dificultades. que :'o~~fria'l'l: e~:~e1/~ai~ . a 

causa .de la' dev'aluación d~l ;eso. e~ i954,, ya;que. no puso ningún 

tipo .de - r~striccfones . a . los . emp;e;~ai:.ici~~ extranjero~;;; Ya·. qué. 

desde e1 segÚrld~- ~t\~ .de su .p~~i8a~· se)cenF,~·.se·\:produjo- una 

fuerte - afluencia •i cÍe' capitales,:': pero ''{sin' ''elnbargo fue 

interrum~id~ por:· casi do~· afi()S antes de 'la entrega cle SU cargo 

a su sucesor ¡)r:eside?lc.ih.·:: ''.' .. ;· ·~ · >¿ ' • '/ ~-
~- ~ ~·--: ?/< 

En cambio con el Pre~ict~l'lt~ ].\~C,Úo·López Mat.eos (1958:_1964), 
,,_ ... ,t. ! .. 

adopta una politica 0imas;~. corisecuen'te 

se 

a la ·de todos· sus 

predecesores, se~á1a'Üd'o;' ;~~. ;' :-~1;-capi t:a.1 .·privado e~trarij ero. un 

papel complementa.rib:'aif~c~pita.1 privado interno e indicó que el 

empresario '. ~Xtra~j efe; i'~e'bi~ ; ~SUlllir: 
indl!strialización del .p:1ú;;,.f: 

un papel iniporta?lté ·.en 

-. ',_., '<:·:~''._~; ',_-_-7·,_ ·. -" 
··:::./_T. :~---:·.: ."·' .. <·- >.: " - , ,_ ~ -~~-;;._: 

',······ 

la 

Esta· tendencia réf~r~N/.-~i: ,5on~1:.~ºf ~~1· ~~·Zª~f;>~~rente -a· -J.as 
industriás · bAsic . .i:s: y,:;1a,; poli tica ._de.: indústri-aJ.ización fomentada 

por el Gobierno_ en· 1~4o;C ~~~d~j ~red · a {que los empresarios 

__ extranjeros invirtieran cada ,V'ei\·~•más .-:~en· la industria de 

transformación. Logrando con e~t'b' ~ ~Wn~~to considerabl.e de un 

... lbtd.p.54. 
"llohrUcb Ale.- y KOaig wotr..,¡. Op.ciL p.17. 
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56% a partir d~ 1938 a 1960 de,las inversiones extrarijeras en 

la industria, de la transformación. 

Durante el 'periodo .:.'pi:'esidencial· de Gustavo· Diaz Ordaz (1964-

1970),' Ya ~1 fin~Ú~~r .su. sexeriio, ~'por decreto del Ejecutivo . ·~· ' . . ... . 

.·del 2de )U1io;.é!E!/197ose,fijo··~lmi~molimite del 49% a la 

'inversión éx'traniera/ respecto '':a ~6ti vid~cfes relacionadas con 

.la s.ideiurgi~/ cemento,.·. vidrlo, .·fertilizantes, celulosa y 

alúrninio. 

·estuviera 

exigió · que ·.la 'participación 

representada , pC>r "acci6n¡;~ ·•• ·norma ti vas con 

Además se mexicana 

derecho 

pleno y si ; entºe ' los suscriptores 

est~¿/ i~~i~yeran en sus 

de - exclusi6n d.E! extranjeros y 

voto, y que 

estUvieran sociedades, 

.cláusula se 

· tránsmisión de accion~s, · · sGciedades que no 

clAusula. "ºº 

' - . 

de acciones 

estatutos la 

prohibió -la 

tuvieran tal 

1972 se presento un · proyecto a las Cámaras Legislado~as 

. titulado •i;'e~ 'para• P::omover .1a'.InvE!;sión.Mexicana y Regular la 

-·~:~:::~ónr1a::::.:11::~·,e~~tiJZ}~io~1 :::::a1::· ~:eo::::::is~:: 
::~:br::sal z;e _. la~Lt¡:~)~~:~7Ji~~~ ren;e::onc::oye:to :~n fal ::::: 

acontecimiento; ~;:¡~~~.• yá <'~~'./v~ia venir la solución a" la 

dependencia 'del; ·t~i~· ~a .. q¿-¡ su .desarrollo -de 'ahora - en 

adelante-, seria;;~uE6rí6fn6<y ~~uhtiilamente se iría eÚminarÍdo la 

inversión 'extranjera;',()'po~ lo' menos se dirigiria a los campos 

donde hiciera a los empresarios nacionales 

transformándose en complementaria de los mismos. " 51 

'° Bam:n Clnf Jorge. Op.cit. PI" 19 y 20. 
11 Aguilar Mc:micvc:nic Alomo. Polllica Mexlcan. 10brc lavcntona Ellnnjcna. p.,J. 
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El 9 de marzo dé ·1973 se público en e1 Oficial el 

decreto hecho por el Presidente d~ la. Rephi,i:ic~ Luis 

Echeverr 1a, llamado' 'LEÍy Para Promover 'la I~v~;~~i.611 Mexicana y 

Regular la In~er;ióll Extranjeái; '. qUe ént~aria en vigor 6.0 dias 

siguientes . de' 5ii:, P,.~úC:abióh; .. ·: .<:.< c~ll~dtuye ' el ordenamiento 

básico que establece >·~L: ~~·~j_~¡;n;c jt{;l.~.i.co, de '1a inversióll 

extranjera en M~~'tc':ci,~·;52;;: ,,:.. .'. ·' > 

·(;: -~ -~,::_;,.,. ·:··.~: ·<_'.:?< <'.'.;·',· 

Jorge Barr~~a >Gi'~ff :eh ::.Su:'.é::C)~~~tario . a ia ponencia de Lorenzo 

Torres, ti tuÍada';''La\ R~~ulación 'de la Inversióll Exti:a~jera en 

México . mehC:.io~~:>~('.;.'~sta etap~ crhe' corre 'd~l. Decreto de 

Emerqénci'a' "hasta~'(lá,:.Ley ci~·: 1973; estrictamente: no tenia, 

. ,cai:áctü:ie~·~f'.'·y ,pcasionó amparos: que \1egai~n ·ª 1.a corte, los 

que, si bien }no .'éstablécieron . un . criterio firme de 

jurisprudencia .pc;;rqué; sé ,evito: C:uid8.dosanÍerite ·,que se plantearan 

nuevos casos · q~e ~ondtij er~ll '.a las:, cinco ej ecutor.i.as iguai~s qUe 

requiere l~· i~'y '·'pa'ici obtener jtir.is'~~ude!l~ia ·obÚgat~ria, si 

señalaronclarame!lte dudas muy ~r~hd~s sobre coristitul:ionalidad 

de las restricciones impuestas a}la ,imrersiÓn extianjera. Todo 

ello fue superado por la Ley de Inversiones Extranj,eras · de 

marzo de 1973. " 53 

"8ut'Cn (hf largo. Op.cil. p.11. 
"-.U Cuaaova Juoa, Polllico. ~y o...dJo de la Jnvcnióa EllnDjcn. p.242. 
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CAPITULO ID 

CAPITULO III 

INVERSÓN EXTRANJERA 

En este capitulo daré a conocer las principales disposiciones 

de la de inversión extranjera, asi como la definición, 

clasificación de inversión extranjera y los autores de la 

misma, además de un análisis amplio de cómo.< esta regulado 

juridicamente el capital foráneo y los .• ~ecaiiis~os >utilizados 

para la internación del capital extranjer6·.~~'n Méxic6. 

III.l. DEFINICIÓN. 

Articulo 2°. "Para los efectos .. cle:. esta: ley; se entenderá· por: 

II. Inversión Extranjera: 

a) La participación de inversioriist;{~:.e~t.i:arijeros, en cüalquier 
- '·"i'- ---,'·- - ;¿/ ~,-· - '-;~ -

proporción, en el capital. social de/sociedades mexicanas; 

b) La realizada por socieda~es.;;eÚ~-~~~~ic~~ ·~~yoria de.capital 
extranjero; y . · >{_¿ i,:, ;L :;~. ;¡ · : 
c) La participación ~{!.{fÍ'lfi,¡i-¿f~rii~f~~t:~~i~~nj'eros ·····~~··· lás 
actividades y actos cont¡iÜ~i~cícJ~i'~6~)~~'t~"i'~~·;:;:s• '.I •· . 

\;.;,,i:;.~~;:~t _'J'.~",'' •;'},;·,:< ·.<;,,., ,- '::;·,··C' ~'.·,,·,:f<';';:: 
.. ··-. :;:-;'·:·. ·)·.}(::::'. ,·,~· ... ,. ,:;·:dt,~:'. ):· - -' ;; 

Ahora I para hacer·. rnáS ;, ampliOi ~St~•J: apartado mencionaré:' COmO eS 

considerado el. 6~~{¿~:{/:~xh~k~j'i;o}~~~~ ~lgJrio~ :tratadi~t~s d~l 
Derecho Inter~actcinal~t~~#,~.~~~~;~~}~~~ ~5. ~i ~ª~º de1<üc:ienciado. 
José Luis . Siqueiros .. que;~def;de,:;: su· ~únto 'de i vista·n6s •dice: 

"Dentro de. una preci.s'a;itemFiíoiogÍ.a, 'ei concepto nacionaÚdad, 

sociológica o. j~ridl~~in~rit~::'· ~616 puede ser atribuido a los 
-_ ·---' ----"·-_-,;-.---;;;---,,-,,,-,-,,-:0-----;-,-~-,_---.c. ,-·· - ·- -

individuos. sin i l'iinbar~.º~" el' leiiguaj e común ha venido abusando 

del citado concepto: para referirlo a toda clase de 

abstracciones u objetivos; en este sentido se habla de caminos 

~-Ley de lawnióa Emmjcra. Artlallo 2, &.aón U. 
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nacionales,· moneda· :nacional, b1frrues y":aeronaves mexicanas, 

sociedades mexicanas •.. " 55 'liay que señalar," que édesde ei':·pu~to 
de vista. juridico, es impropio hablar de capiÍ:al' ri~cional .. o de 

capital ~xt~anjero> sin emoar~o ia .Í.nt.Í.1¿'.iéiÓn:'~~·~t~¿ni~ismos 
en la materia "tia -~ri~inado que ~~t'Ei. C:onéeiit:? :Sé,¡¡H emp1eacto en 

nuestr~ i;h~Ílaj~ cC>úctia~~. -. i~} .'e \t ~'\J j · 

. ":-··- ':.<./,t}~,.:·> ::~ ;·. '\_-' 
En el caso de· José Domi~g':' Lavin, .aÚ';¡¡;~;, ~·E1;C:~pit~i ... 'tiene 

patria, como todos loselelllentOs.'de·'ca'éla: producéiÓn económica 
•• ·" >,· •• -:,.-.·.:--·.::;·:·".;, >_:.· ' ....... ·-.. ~::~,>·-: ::: .. -1<> .. ,-."'::''" :.; -

nacional. " 56 Tal es el~ caso :.del;::mae.stro}Ser'i:'a":~Rojas:·~que adopta 

:::::::,~::d ~::::::~·Et~dl:ai·P.pciofnfdti;;c;:i·~ó~:n~~l~f iiiltt :J:~~~:::: 
pero también de acu~icto ~ _ juri~Lca de ~1{~~eño. 

,·-y,~-~:.-«,_-~~:,··:;,'.:'--" ,.:, .. ~. ''·?·~.>:~ ·.--:·i:'·- i-'·· 

·-·:·~-·. ~:\- :;- .. ; ; .. ' ·, ~-- ;,:·-·-'';\':~~- -;t~-~-~ . _, .,.·'.-. ':·,~-:~,~:-·: i - .'.·)--

Jorge Barrera, Graf;,:,f1e~c~o>n-~ó-·-~mf1.~c#o.e~_-_._:,·_" .... ªc····o:m1oa:.··;,,},nv~rsiót'.i_._.d;fees~p.Fl-.raaz.namjf'irean· tdo' esde 
el punto de vista <•')\'ei de 

bienes de. una perso~~X(el;•.inv'érso~) ~.;t;~~Y (~Í. receptor),·. y 

desde el piln~o'.: de)'.~i;iii'~/j·~;i'~{cC>> :'J.a ·'\;ans~isión. de la 

propiedad, d~l ;\l~~>o:'ciéí;,;:~~~~l?:d~··~.i.~n~~- o derecho~, y de. un 

pais a otro"5ª . se i~i.i.~~~ ·: .fr,:So,i~llle'nte' a notas de·· derecho 

positivo, derivaclas de.·la .L~I:.'E',;i~tratándose de una- definici6n 

lega,l, de la cual surge~}};~¡t r1'6tas', ~na\subjetiva, ósea, ia de 

los sujetos de deréch~~ ).'~ ~tr~.;:ob':ié'ú..,;.~\ a saber/ i-i()~;~·a~tos y 
negocios juridicos. en:.qÜ~ coll~iste, la I.E~ y l.a tele~lóg.icél, es 

decir, que tenga en cÚent~ la finalidad de los ac~~s ~é"~Úzados 
·,, --·".·''.·º .·',-.·· -

por el sujeto, consistentes en la el 

patrimonio, o en la expansión de este y en la administración de 

empresas mexicanas. 

u Méadcz Silva Ricardo. El RCgi.mm Juridico de lu lnvawionet Erlnmjau mi Mllxico. p.11. 
"lbld. p.12. 
''fdan. 
.. Jcrgc - cnt Op.cit. p.4,. 
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Según F. Henius se refiere a 'las :inversiones· extranjéras como: 

" ... las inversiones por los go~iei~o{ o;·pi~dad~~c)~ de ·un· pais o 

en los titules ¡:ir i vados o ind~'strias · de< ot~éi · pais. Para 

comerciante .extranjero dichas· Í~~·~l:'s.i.~n~s ·en el ''extranjero son 

de gran 

compras 

importancia, 

en el pals 

ya que· están' ~enera'iiiiel'li:e ligadas a 

'' ... qu.e · :'··;~·~Íi~an >ia ·,, ,., en inversión. 

Consecuentemente acarrean el com~idc): ~o~o~ col'ls'ecuencia .de la 

colocación de dichos fondos en '·el ;:é>i~l:'ar{j el:'~.. . En general 

significan suministros permanentes de 

equipo, 

partes 

materiales, 

de repuesto 

maquinaria, ·herramientas• ·reparaciones y 

para el A estas 

exportaciones visibles deben afiadi'l:'s·~. las· invisible, tales como. 

los servicios de empleados y técnicos:. especialistas que son 

enviados al extranjero temp~ral o permanentemente, 

objeto de salvaguardar los interese del inversionista y 

supervisar la inversión en .todas. sus direcciones y bajo ·todos 

sus ángulos. " 59 

Para Reinhard Kovary a este . respecto, el se expresa: "El 

capital extranjero.. e.s usualmente definido como aquella 

propiedad de ciu.dadanos o personas juridicas de paises 

extr~njero~, éii,ie es,'.impo~tada a un pais con el propósito de ser 

invertida: Ém .:empresas::y: las ui:ilidades no distribuidas que se 
'·'!:.' .·.:-·.·-·· :¡' " 

obtienen de sÍ'.i :,'valor : inicial. En general todos los paises que 
., :··.,•' ,-,,";: .·,·e• : •,,,' ,1' >·· :., 

han expedido .• :leyes{de j .. iriversión, reconocen cuatro categorias de 

capital ex'triúij~f~:·.:~:fino'neda extranjera; materia prima y 

materiales .. ~~.i.T.i.a'~~~; <~~i como productos semi facturados; 

maquina.ria, equipo, instrumentos, herramientas y partes de lo 

anterior como patentes, marcas muestras legalmente protegidas, 

disel'los y propiedad similar. " 6º 

"'OómczPalacio tgMCio y OutiáTczz...n.:x. t,.ao. lnvenitXI EJdnlnjcn. Dinda. pp.13 y 14. 
• Oómcz PalaQo l.....,;o y Cluli<rrcz Zamora 1_.;o, ADl!iaia de la Ley do lnvcnióa Eldnnjcn cu Mtxioo. p.23. 
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De las distintas 'definiciones o conceptos mencionados 

anteriormente .podemos. ,resumir que cuando una: ·,.persona:· destina 

bienes, propiedadescoderechos a la realización:de'w:i d.ri y con 

el propósito ele óbtener un beneficio, ingreso>o \lb . .Úd~d, ~stá 
invirtiendoY ya.: que· el inversionista busC:a'\~h s'~ '~6tu~C:i6ri un 

benefic'io.\i' ~~\~~asiones este tlenefici.ci;,p\l~cté'< ser i~~terial, 
'intarigibié :'o invisible~, como io mencionó ~~n'i\ls:·: ' 

Desd~ mi, JLL :~ ~ista, considero a ia i.n:;J~i~n extranjera 

como 'el'' ingreso'' de éapitales extranjeros;' eh sus diversas 

.moda1i.dacle~/~ki~'.1~·realización, y la;uÜÜzación de los ·mismos 

en activi.dade.S:1ucrativas, en busca de un beneficio, siempre y 

cuando ese berieficio favorezca a la ·Nación: 

III.2. CLASIFICACIÓN. 

La inversión extranjera es clasificada en dos formas 

principalmente, la inversión ext~árijer~ directa y la inversión 

extranjera indirecta, pero t~ié'h 'contamos· con una tercera 

clasificación, la inver~ió; n'.~titr~ < 
_,·,_ >: ~ '·;'~-·-'. 

- ' .. ,;·. ::''<· '-; 
III.2.1. Inversión Extranjera 

.- ... :·. /.;-;>·-:":!:; .. '..',·.-·. -· 

La inversión éxtf~ri:fe~:{'J~~~gta< es aquella realizada por el 

sector . privado,, par~ i':l'éi'•i: '.~~~~le,éi~iento, mantenimiento o 

'desarrollo ~clE!; tbá~ i:i.J.~·~,~/J~ ~~;J;;'bi6s~ .. ·también particulares, en 

un, pais,extran'jero: ,;;uéde «efectu~rse a través del otorgamiento 

de toda ~l.ase ;cÍe 'C:réctÍto~ •. ~' .. , ~ersonas fisiC:as. y morales del pais .. 
- -.-r .. -- - --e ----'--'~ ~-"- : .. ·-.- - -

receptor, éuya' ifu'i'6~ finalidad y atractivo consiste en la 

obtención del interés pactado. También puede efectuarse con el 

establecimiento de un negocio propio encaminado a producir 

utilidades, o la compra de un negocio ya establecido. En estos 

r ,;;;~-:;:.~:~~;;:.~,;-·-.,-! s2 ! J..i.:a'Jh: s,; •.! ".··.' ¡ 
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casos la inversión puede ser única.o mixta. Es única, cuando el 

ca pi tal es extranjero· ·y . mixta cuando esta de por · medio el . . . . .. ' ' : . . .· ~· .. ' ,., . 

. capital extranjero y eÍ na:d6r1ai> 
.. : -,: - '. :'. '"" ". ..'..:~·'.·.· .. -, ·r' .. , 
,. <:·<~/,·;.:· l ·- -' . .:;_:·>" 

."En México ' ·,esos'.'· :·negoéi,os '' pueden : . través ·.del 

estaíJleclmiéni:ci.: a·Gi::6.h~'ad'o/ :ci~ : ttnª :, sucursai:. de,.~~~.· .. ·. s<Jciedact 

extr~n·j~f~,°(J ··.á:·ti::a;é¡; de 'i~· formaciÓn• de IÍna,;' sciciedaé:Lmexicana 

efec~ll~da' 'de ~6gid~liitd~d .~or1; las i~ye~ mexicanas ~·~lici~l:il~s ;;'61 

Ricar~CJ · .. M~~'~ei ;·~~~~a• r~~il~~li a' l'a '.:i~;;~~·:ié>ll ~x~ranjera 
directa· E!n'>dos.partes1c- ". ~~en·.i~;;e~:i:i.6~e~ d.ir~~ta~ clásicas e 

. inversione~'; di.rectas. · prodúcti va~; ;, 62 ' Las ·;'primeras son aquellas 

que se dirigen a industr:i.~s o ~é::tlvi~ad~s ext~activas y cuya 

finalidad fundamental: 'ks' re~Ú~ar expo~taciones a los paises 
. . . . ' -. ' ·. - .:,. ~-, ' ~ ' . -
industrializados .. El· objetivo principal es acaparar fuentes de 

producción y materias.·· primas en materia de beneficio del 
- -· -- - - - -

crecimiento industrial de los paises proveedores de capital. 

La segunda, son las que se canalizan hacia industrias 

manufactureras·, de transformación donde el motor principal 

sigue siendo .el obtener un elevado indice de utilidades, las 

inversiones tienen una finalidad social que se refleja .en la 

aportación ·que realiza a la industrialización y al desarrollo 

económico del pais. 

'rrr.2.2.· Inversión Extranjera Indirecta. 

11 RMno. Gana <>scw. México ne la lnvcnióa Exrnnjcn. p.3. 
"Móodcz Silva Ricardo. Op.M. p.IJ. r·~· ~.__.,~.-~ .. -
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. -

la emis.ión .de ti tules_· para la coloc.ación en la bolsa de valores 

del pais. que, 

Al. igual_ que :::1a· inversión 

extranjera iiich;~ct~ adini te 

.extranjera "la inversión 

también una subclasificación, 

·. !: -.~:. 

La. primera· 'e;s :ia ,: inversión indirecta atada o prestamos atados, 

. que son · a~elios :.que se otorgan con la condición de que en un 

determinado ~orci~~t~je',}~1 ciédit~ se destine a la adquisición 

_. hda~·n .• mer~anc,las' ~ equ.Í~o .e~;~l.·.·_.-.:,·•.·l~aasi_.'.s., ·gqur' .. a· en:d,·.oetsorga el crédito. Estos 
sido. los.: mecanfsmos ; de potencias económicas 

para la.co16í::ációh'c:ie:~us.pr6ductos en los paises vulnerables. 
_;·._L'< .' '-•', .. : ·-~:· ''· 

Y· la · se,gunda;·.~~~sWia.;i~~~::ió~ ~:~¡;ecta libre, la cual es la 
::::_:_Z" •_00.,- __ ·- ·:--:< ·- "'º 

que queda a: dis~osfción _dél:'pais 'que.- recibe el crédito, para 

empl~a~1~· y '.cariaiiza;;1o)pór.' ¿g~J{~t;'~. ci~ht~ci .éie él. 
", • • >,o',,~.--.~-\~:(; , ¡-,~~< :• ~-.~-'..• ';! _,:. :~;·,'-,' i~:-·.)::~_,, '• . ., • ·, .~;:: • : 

Tomando.' e.d> C:~~J~~ '. :J:~~\ :í::'C>11J¡~,~~aci'ó~:s :.·~nt~s{~eiici~n~~as se. 

púe de d~ci~ ·.·qÚ~ .... i~iri~~f~f¿,~'"dif'~;:g,·~fa·~~-f f~ c;·~~a.-~t:¿i:!i~i:ica de 

. ofrecer, ~n~-~ ~dt'.r~~h~ i:~~~cióri;'d~~·6Jii~i6it~~~'j'¿};:{á~~~~f6nista ··y 

su inversión, en': caltibib' e'n · 1.;;,· ihcti'r~6Í:~} 16-s;l!onéicis': qÚedan a 

disposición de quien recibe • ei. i Pz!¡~'.f~ó'. ~ y,;•;\6.· ~-~~l~a •en. -las 
, , ·,,-.. ·:'' 

actividades que considera convenientes~{.sin'.:;,qtie /la, parte 

inversora ejerza ningún tipo de control sobre.> el· c;lpi tc:i.1 '. 

III.2.3. Inversión Neutra. 

De acuerdo con la Ley de inversión extranjera, se considera a 

la inversión neutra como: " ... aquella realizada en sociedades 

-~-lhld.p.14. 
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·:, . . 

mexicanas o en fideicórnisos autorizados 'confo;:.;ne· al presente 

Titulo y no se cornputa.i::á para determinar el porcentaje de 

inversión .extranjera .. en 'el capitál ·sociál de sociedades 

;¡;exicanas" 64 

. .. . . ··. 

En estos • i:á:Só. J.~ invers,iém · n~utra podiá ser r~presentadá por 

los instrtiínentos'.em.i.tic:tos' por las instituciones fidu'ciarlas,. en 

donde la.·' seé:ietfrí.'~;: de . C:C>;¡;~r'ció y F~rne~t~· .. I~c:lustifai ~ho:ia ••la 

Secretarla' á~ •:Jiconornia;•'podi~ exp~dir estos 

también podi~· ;(~-~~ representada 

acciones, iél~ é:uaiés p~dr~~ ser 

derechos . C:ór~br~l:i~C>s ÜÍiii tados, 

por 

sin 

·series 

derecho 

in~tiument~s, 
·especial~s 
a voto_' o 

de 

con 

por 

del 

para el· desarrollo 

receptores. 

III.3. iL~i~~~6NIST~ EXTRANJERO. 

De acuerd6 c~n el ~·rticulo 2° de la Ley c:ie Inversión, Extranjera 

en su tercera\·.f;a¿;C:{ó?l ·se clasific.a al inversiónista extranjero 

corno la p~~son~ /fisica o' moral con nacionalidad. di.stirita a la 

mexicana. «Y a. ;~ias'. • entidades extranjeras sin personalidad 

juridica en: ~~~feo;:;. Las cual.es estarán :.:sujet'as a las 

disp.osicion·e~·¡que la léy níaiC:a. paia la r'ealizaciÓn y operación 

de sus activid~cle~~ . 
. ·.~:::·_ ··~·:.:·.· . ·~~:<'i ·; __ ·'"- ·- .-.... 

Me referir~ ,pri~e.ro ''a: las: P,ersonas Úsi~as, porque es la 

persona h~a?la:; •';·~1 hokfe, ·.·el :'ciesün'atário el.e las relaciones 

j_~ri.dicasJ).~J.!{p~:i~~~aje pr~e~in~nte del derecho y aquel en cuyo 

iritérés .5é'orqanizan y fu?lciona~ '1os grupos, las asociaciones, 

l.as . soci.edades. de toda indo le, atribuyéndoles su personalidad, 

r· ..... -..--·-~··-· -- ·~. 

i ·;~::.~~: -

i 
SS 
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ya sea moral o entidad· extranjera que también serán analizadas 

más adelante • 

. III .3·.1. _Personas ::fisicas. 

Las idversiCJne~· por_ -personas fisicas son los extranjeros que 

' se'giln' el }~~Úé~Jfo_).3 co¡;sti tucional dice: "Son extranjeros los 

que\nb .~6.s"~~n las ~aÍidades determinadas en el articulo 30. 

Ti~nen d~~ecd~/ k l~~ 'garantias que otorga el capitulo I, titulo 

priitier6, :ciei1~; p'~es~nt~ consti tuci6n; ... " 65 En el caso de la 

Ley de_NacionaÜdad'y Náturalizaci6n es extranjero: "Aquel que 

no tien~ l~ ¡ nae'iori~Údad mexicana.,, 66 

"-~ : ' . 
·, ,,':-."',• 

Par~• 'fos ·- ·ef~~t6~ )~í.ie me intE:resa 

régÍmeA . ,· qu~ .: d~t~~ina ·ª los 

analizar de acuerdo con el 

extranjeros, se encuentra 

est:~l:>1'e!Cido ·,eri'e1;{a.i:f;ct;10 48 de la Ley Gen'erú _de Población, 

·_~:eiue.·~-~··ha~é-~~. re·t fire·il~·ia· .. ';\3: ::::,i~s '. :. ~ar_acteri~t.i:C~.s._ '~· ~~:-gr~.t~~~ia·s-~ d~ _los 
. ?r:·,' ·.· ',.' 

inmigrantes·- ent:z::e~ilas,éual~s_·_•mf.? -refiero·.con lllayorimportancia. 

-. por. sucondÍ~iÓ~ ~i-·· ~~'e;'f'i~t_,_¡ >y_.·~1 i'~~~;sibnisti~ ~o;:;~iderando 
que estos pueden ser claros 'eje~~_i6~ de <quiénes son las 

tomando •en ' c~ent~ que · son personas fisicas extranj e1:as, 

aquellas que adquieren actividades dentrb- ·de' la econoinia 

nacional mediante su capital. 

III.3.2. Personas morales. 

De acuerdo con el articulo 8° de la Ley de Nacionalidad y 

Naturalizaci6n"son personas morales de nacionalidad mexicana 

" Comtitución PoUtica de I01 E.udo. Unicb Mex:ic.no. ArtiaaJo 33 • 
.. Ley de Naaoaalidad y NalUralización. Artlado 2", li>ccióa IV. 

',.._ --~~---~----··--- ... 1 

·». 
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las que se constituyen ·conforme ·a las leyes· mexi,canas y tengan 

en territorio nacional su 

Con base a lo anterior, a.conc.ra.rio.:s~nsu:pued~~:expr~sar~e que 
'_, ' .. , .. 

las personas morales extranj er'ás: ·,son• a:qJ~11ás: q\ie no se' 

con.stituyen conforme a l~s i~yes_~e_l.;~eptThiid~:;Jy l~s~~e no· 

tienen en ella su domiciiT~ legal; E~ cleéir, ~(esas personas 

deben constituirse en el extranjero . 6órif~ri;;E!~;~ :;~ria ley 
-;-:·-· 

extraj~ra, o bien constituirse en. México'· peri:. :establecer su• 

domicilio fuera del 

de los dos casos, 

pais, basta uno de 

para determinar 

territorio. No se'requi~r~<d~'.iá .existencia 

su constitución y' ;u~ ciinildi'J.i;~< :•f'iiei~- ciél 

ellos; ni tampoco' inil~ye~', '. cómo\debiera, 

la nacionalidad de' una .; "5ocie:dad, ' .la 

nacionalidad extranjera que tengan sus sociós>i'·si'quiera· la de 

su socio. controlador. Juridicamente sé. trata~iá d'~ ;uria· sociedad 

mexicana¡ pero desde el punto de vista e!'é:on'6mic~: y politico, 

seria.~xtranj~ra. 

.. , ' 

. Las sucursales de personas morales extranjeras establecidas en 

·México, por tratarse de· una '.eitensión ·· cÍ~' la propia persona 

inver;.i6nist~~ : extranjeros conforme 

articulo 2 ° ··tercera fracc'ióri ele .,la : L·ey de Inversión Extranjera. 
_·:~~;-~' ' ••• 1 ·<.·?/ ·'• 

moral ·extranjera, son al 

. ' : . - / - ' ' ·~:·' 

Con· esto se pÚede> cla:Ú'Ú:car . a }las personas morales 

posibilidades •. • fundarnerital~s': ;; ~- '- .. 
' ;·-. ·:.'.;:·-, <\< ':·'>~ ~<·.,· .,;:'·")• -- "';)';. '_,· -. -~ 

< : , -, , ,· ' ,¡,o 0~ ', -i >. ',. ,;_J ~-~ '. .0 -

en dos 

-~:~cll:n~c:::t·:";t{~~~t:~j~~~{~~t:1(~:~r·c·:::d~ª ~:ve:assiaón m:::~;za:: 
;; ~stáfo~J:t'f~ri~7:'1'¡"''J~~~~-já;~~]qu~ ~l<iste un control cercano 

sob~~ 1~~ 'act.iyld¡;des·.~e ia é~~re~a; pero existe la desventaja 

" Ley de Nacioaalidad y N......iizacióo. AnfCÚJo r. 
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de estar sujeta·. por·. regla generar.a··una doble tribUtación y a 

no estar plenamente identificada·co~<el mercado .nacÍonál; 

-. '· .. ' - '::· .'·\ 
b) A través.· de una nueva e independiente sociedád, ~ constituida 

de acuerdo con las leyes del país;recep~or.· Esta''forma··~tiene la 

ventaja, en oposición a la anterior, dé· no ·~~t~.i-' :s~jeta .. a .una 

·doble tributación, de tener un nwii~ro> .. m~yt;;~ · 'cie ::'.pe~~onal 
administra ti ve y directi ve del país hué.spe;ci;• ·• io!\~¡J~ .se.; traduce 

del rneréaé:i.!localJ• ,· \ ...... . en un conocimiento más profundo. 
, . \.:cr·· .. ·~'" '..·~:>{\' ·~~;·¡. 

Desde mi punto de vista, Ús · per~~na ~()r~J!~~,e~tr~njer~s· son. un 

conjunto de personas físicas e~t;~nj~r~~·~y;~~~i~~~~~. di~pu,estas 
a constituir una empresa, ·con ··~~~it~ie~· extranjeros y 

nacionales, tomando en cuenta que·ai .ser.constituida de acuerdo 

con las leyes nacionales estas personas morales son de 

nacionalidad mexicana. 

III.3.3. Entidad iu:tranjera sin personalidad juridica en 

México. 

La entidad extranjera sin personalidad .jurídica, también 

conocida corno unidad económica extranjera sin personalidad 

jurídica, es una figura que.desde el punto de·vista jurídico se 

distingue por tener una fi~áliJad patrimoijia1/g~neralmente de 

carácter lucrativo, ,.de.; ac~érdo,.}-.'~~~Ybt~~~f i;\ci;i~~~~o¡; .. ·que. la 

constituyen.· .. \.' ':·• .'\ • •:,.······\. •'\:~F : .. L °::''~/·•'!.; ·., 
.·~· ~ ~· .. 

::::ó~::ª:•~:~t~::;~~tl~ªf~~tr~icis~ti~::~nsi;;r~:;~::~~if :r1::i~:~:::~ 
jurídicamente habláncÍ~, de los bienes que la con~tituyen. 
Algunas veces~ se trata de figuras que ni siquiera persiguen un 

fin económico, o que si lo buscan sólo resulta secundario, asi 

~l!t~~~\~EJ" ~~---~ :.::..J 
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como las que tienen fines benéficos, deportivos: culturales·; 

etc. Para comprender la naturaleza .de las entidades .. ecohóá{icas. 

de acuerdo con. la regulación de .':1a inversión: extranjera/·:":~·. se 

repite que la figura é:bnstituye una· ~b'rm~ .de ··~apt~~ióri' de 

inversiones extranj e7°as . qÚe se . hagan en México; qlle ,n,o pii:~dan 
quedar comprendidas 'en )os <.Ot~~;{s ·.·· SllpUestb~ del articJib 2 º. :'i la 

inversión qlle se rea:iice a.' través de las 'operaciOnes i que iregula 

L.I.E •• ;,,,tia tjÜ~ no'quepa':en'ios té~-i~o~ de persóri~)Üsica Ó 

moral, habÚ: cÍ~;Jé:J~pr~rictEir~e 66mo ul1i.dad ~corióm.Í.é~. 
·,·,. -.):': ·:e-: --.. '.·',:'-_: '\··,·,-- ;-,_,-:\<;.y· 

El fin que ;~ti.i~i.ie i~''Lef de Inversión Extr~n:lera; al' .. i;,.cluir' 

a las Entié!~~~~ :'·extranjeras sin personaÜdad jll~ldlca\ es. 

aparentelljente :t.{'. de'·; eV°itar que una organizác.Í.ón: d~cpersbnas 
fisicas,· jÚridih·~~ :o ambas; ~stén estr\lcit.ur~d~~ d~ fai.'._~ai~ra . ' ,· ·-
que su.ac!Íninist~a_é:i6.n>u·OperaCiÓn estéconcebida:pa~a·actua~en 
conformidad; a'rm6;11~ . o Ullión, obtengan·. biene~ ; Y;' ·ci~~e6hos o 

resUltadós 'que :.ccln base á las : disI;b'si.c.ici~ef ·¿~ la !;: I .Ei.. ·na 

podrian .h~be~se. obtenido por una . sola; persona',:~ <en/ forma 

. separ~da.;· 

Hay qu~ señalar que de acuerdo con 

las unidades económicas se le ha· 

.derech6 i~~~ranjero a 

identificado b~::i;/ términos 

empresas, asociaciones en participación (jbirit. ~el1tÜ;~j, 
de inversión. y asociaciones sin fines d~ iu6r6. ,/69 

grupos 

Con base a lo anterior. en la ~p¡n.ión de Ignacio Gómez Palacio y 

Gutiérrez Zamora definen a la unidad económica sin personalidad 

juridica cuando: " •.. di.ferentes personas fisicas, juridicas o 

ambas actúan en conjunto, unión o armenia, llevando a cabo una 

.. e....n Onl larp. Op.cil. p. 71. 
• Clómcz PalaQo lgmcio y Ouliémz ZamDnl fFmdo. AnAIUia ele la Ley de hlwnión Elllnaj.,. en Mjlieo. pp.21y29. 
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actividad económica que pretenda beneficiar a uno o mas 

inversionistas 

económica 

patrimonio, 

sea 

es 

extranjeros. " 7 º Pero.· para· que 

de dichos miembr.os. 
.;:·· 

•i,"• 

. -,, ~ ;·,~ _¡'·· :_ - - -

una unidad 

En mi opinión, las :.entidades'.· extranje.ras sin personalidad 

j ur idica son aquellas. qU~ ~~' i~ali zan en sociedades privadas 

mexicanas, cuando estas ,
0

soiici tan·· ayuda económica extranjera a 

través de bancos, organ.:Lsmos •internacionales, empresas,· etc. 

Logrando asi beneficios en· conjunto a pesar de que estas 

personas fisicas o morales extranjeras no tengan una 

personalidad jurid.lca en México, además de que estas entidades 

en cuanto a su economia· y ·su actividad simultanea determinarla 

una gran fuente de rique~ .. a;' )irrojando resultados diferentes y 

mejores a las de una actividad eé:onómicaindividual. 

PARTICIPACIÓN .DE¡ cii,'I!ÁL ~~~O. EN MÉXICO. 
-'·---<' •' 0c-;¿_ -·_-,¡·:. <·{: ·-·"· . 

---.,~·-:::/'.~:/.(" ·.:'}: ·:.::\· ·:.~:~ ·: 

III.4. 

, - '" - ' '.~'" 
De acuerdo con ·1a·· ñormativi.d!id·<'que marca la .Ley de Inversión 

Extranjera, la partlcip'ii(:iórii:c:l~i, c::apÍ~aÍ' foráneo se realiza de 
,'>;, ·•-: 

la s~guiente manera:··· >· ·:-· ... ,. 
... ,-, .~f~.::~.;-;.:;·: \.· - ' '..;:-\~-~-... ,.i( -- . , . ·::-·- ·. 

- ~~-~,.' --·, _:I:--· _,: - 1 • 

"Articulo 7. En ... i~s "~~ú:Jiciaci~s ·eC'6riómicas ·y sociedades que se 

mencionan a cori~i~~aC:iiÓ~: /la .. ln~e'.rsión extranjera podrá 

participar .eniCis'porc~~tajes siguientes: 
... 

-o:-·--

I Hasta ~i -10% en: 

Sociedades co~perativas de producción; 

,. Oómcz Palacio l¡p>oáo y Ouliánz z..mor. lpcio. IDvcnión Ell1rmtjcn Dircaa. p.21. 
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II. Hasta el 25% en: 

a) Transporte aéreo nacional; 

b) Transporte en aerotaxi; y 

c) Transporte aéreo es~ecializado; 

III. Hasta el 49~ en: 

a) Derogado. 

b) Derogado. 

c) Derogado. 

d) Derogado. 

e) Instituciones de seguros; 

f) Instituciones de fianzas; 

g) Casas de cambio; 

h) Almacenes generales de depósito; 

i) Arrendadoras financieras; 

j) Empresas de factoraje financiero; 

k) Sociedades financiera-s de objeto limitado; 

l) Sociedades a las que se refiere el articulo 12 Bis de la Ley 

de Mercado de Valores; 

m) Acciones representativas ,del. c¡¡pital fijo de sociedades de 

inversión; 

n) Sociedades operadoras de sociedades de inversión; 

o) Administradoras de fondos para el retiro; 

p) Fabricación y comercialización de ~~~lesivos, armas de 

fuego, cartuchos, municiones y fuegos artificiales, sin· incluir 

la adquisición y utilización de explosivos para actividades 

industriales y extractivas, ni la elaboración de mezclas 

explosivas para l consumo de dichas actividades; 
"·-·--··----- -- --

q) Impresión y publicación de periódicos para la circulación 

exclusiva en el territorio nacional; 

r) Acciones serie "T" de -_sociedades que tengan en propiedad 

tierras agricolas, ganaderas y forestales; 
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sl Pesca en agua dulce, costera y en la zona económica 

exclusiva, sin incluir acuacultura; 

tl AdmJ.nU1tración portuaria ·integral; 

u) Serv1c1os portuariÓs ·,de pilotaje a las embarcaciones para 

realizar operacicint;!.S de navegación interiÓr en los términos de 
,:, .. 

,,, la Ley de la materia; 

v> · s_ociedadeS· navie~a~ .~ dediC~da:S . a·. 'i:a: :e·~plo-ta'ci.Óri ·~omerci~i de 
. - . . . ' - -

embarcaciones. ·para .l'a'•,. ria'ITEi~~C:ión :; inte~ior y cabotaje, con 

excepción de cruceros"'i:liristiéos: Y: ·fa el<p1ótación de dragas' y 

artefactos navales para. :Ü:~;(<' y 
/:i· 

operación port~~ri.Ú; :~., ;;'C,t · ',;<','· · ·; 
W) Suministro de",combusÚlJÍe's y.:;lü.b~i~antes, para eÍÍlbarcaciones 

y aeronaves y ~qu~~~·, fe:r~'17iaÚo; Y, . .·· ' · , 
x > sociedades ·concesiónar'i'as 'i'.en >105' ~é~i~g: ·~~' f()~ articulas 

11 y 12 de la •,Ley'.:~~deial. de Tele'c¿IU~iiicacicin~~} 
,. -

IV. Derogada. 

Los limites para .la, participación de.cinversión- extranjera 

señalados en este articulo, no podrán ser rebasados 

directamente, ni a través de fideicomisos;. convenios,· paétos 

sociales o estatutarios, esquemas de piramidación, o. cualq\.iier 

otro mecanismo que otorgue control .º una participación mayor. a 

la que se establece, salvo por lo dispuesto en el Titulo Quinto 

de esta Ley."71 

"Articulo 8. Se requiere de resolución favorable de la comisión 

para . que. la inversión extranjera participe en un porcentaje 

mayor. al'-49% en. las actividades económicas y sociedades que se 
, . ' .. ; 

mencionan a 'continuación: 

TI Ley de Jnwnióa Exlnajcn. Artlculo 7. 
........ .---·--·-···,.··· .... ·-· 
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I. Servicios, port.uariós a· las .emba'rcaciones para:' realizar: sus 

operaciones. de navegación interi?.r, t'ales . como ·el. remolque, 

amarre de cabos y)~~ch~jE!;< ' ; · . 

I I • ·So~ i ed~d~s ~: n~~i~~~~ .· ~~d:cJ~~s e. de 

y •L ~·,.; •":." ~:;\,:::~.;:_:/·· 

I Ir. socied~des C:6n~~si~ri~~.i.¡;~, o' ~~rmi~ionarias ·de· aeródromo de 

servicfo al público;:·· '.'/' \: 
""-;o·· ':·~).(.'' 

IV. Servicio ~J~;acio. : de ·:educación preescolar, 

secundaiia,"medi:r;s'up~Ú~ris\lperior,yccÍmbinados; 

VII .. Instit~Cion~~ .~~ilficadoras, de valores; 

VIII. Agentes de::seguros; 

·' . ; .· .. · ··········•· IX. Telefonia celulá:Í:; 
·":};:: . 

primaria, 

X. Constrúc~iÓn de duetos para la transportación de petróleo y 

sus derivados;,:·. 

XI. Perforación de pozos petroleros y de gas; y 
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XII. Construcción,. operación Y- explotació~ de vias 'férreas que 

sean via general - de córnun-icación,· y prestación del servicio 

publico' de ti:a~'.~P·g~-\~ i~rrov'iario.;,:, 2 
::.~·;· .. 

Después de 'Üst~~- - lás>~c;:iv'id~d~J -en · las·. /que la ·-.inversión 

extranjera .puede parti.Cipar ·• '~á~.f,~{. un './6i~~t~ C,~~~,C~~t<l:j~, se 
establece .que )a i~versión;:solo '.podrá •.P:~rticipar desde un 10 % 

hasta un- 49%_: sin -e:>CC:Jéi~r~eV ~r~n;¡:;'ré~Ciú-~. r{c{terici~ -~.cii:>~u~i~ier 

titulo .· laf_a~u?a,d,'..~:/~~(e~·t:~(i~·* -~~1_;;jo:;~~~;~~{\~.m~re•5.~ ;· -

;::~::::,:Etl~~tfl~~~~?f ic!~§f l~~~~~~~1;f :;ti:!::r:~ 
(s1%-49%>i - · ------ ------· · · ----- ·· · •· .e ~-~ª ;~8rivedi~rit~:. · · la 

econornia • der·::f :2.;~~i:~~;{¡1~~:~ ;~~s'~~o;;d{ti()rie~:-~'()il!o~a-rªa, las 

:~:~:en ~:d~~jJ:;~~f ~2~~tiji~~-~:~?~~::-.i~bf.~~2f~~~-ii~~~yá:e s::- -

trate, ál moménto: ~~ :ii~;e·~~~ ·• 1a :'.-solicülld.' d~-- ad~i~Í.ci6n, 
rebase ¡el iii?i-i'~()-r~~? d~~~Jinirie' anu;á7iinent~;la\p:fcii:>'fr:comisi6n. 

~" •. :. ,: ~~ -.~: __ e ··:;;~:. '.:.D~<-·:> ,,-i,:· -- \-.~ "-: ~'.-.\L_·: ,·;i~-~~-;-.~q~ - -·'>i. 

En. cuanto_. á,, la r~gla . general,: <J.~ a~irii~:t.i::i6i6~ o ~~ejo de 

empresas _en·•·· las.-.- ;actividades . c¡Üe se< .i::e·~-iere; J.,,¡" -i~~er:si6n 
extranjera no. podrá exceder _la pa~tiC:~;~b:l.6n ~h el b'apital '. 

III.4.1. Zona prohibida. 

Antes de comenzar con la zona prohibida, mencionare de que 

trata la Cláusula Calvo, con el fin de que se entienda 

ampliamente el término de zona prohibida o restringida 
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La Cláusula Calvo. El articulo 27 constitucion'a1,' fracéi6n Y, 

sel'lala una .limitación de gran importancia: ~solo los :mexicanos 

por nacim~E!ri,tci o' por naturalización y las sociedade~ :ine~icanas 
tiene derecho para' adquirir el dominio de tierras, 'o·aguas' y' sus 

accesiones;,, o, para obtener concesiones de ex~l~~ad'i.ó,11, déi minas 

o aguas; ,·El ·estado conceder el mismo,, derechÓ .'a los 

exl:ranj erofi; siempre 

podrá 

que 
~ '.': ' , -. __ , - - - , ·. -. .. . 

convengan ante la :s'E!'i::r.~t~fra · Cie 

como nacion~l~s· if~~p~6to 'a dichos Relaciones en considerarse 

bienes y. en no involucrar por lo. 

· gobiernos por. lo que se refiere a ·'~qti;~{.l·~·~;{ijájd~'(í.;l~ p'eri~;' en 

caso de faltar al convenio, de perdE!r ·.el,~e1{~ti'd'1c:i\cle)a .Nación 

'.1ó's bienes' quei 'hubieran adquirido en: vit"t:iici 'dei}riiik,~o.',.~:Í' ' 
''.- 3(··~ ;:-~:~~·;,: .'~-:_.;_;:,:-~··:;;~ --""~ · . . ,._ ··,:·.·. 

El· .. enunciado constitucional ,antes llle'iu:~iohad'o' :Cies~,ansa en · los 

lineamientoil que sefüúa la cláusula, '\y~>qti~z,~P~fª'.;~a,;·~oll\llnid~d 
' latfooamericana, constituye 'un postÜlado};fÍ.rmE!rnente f.deÜnido, 

acieinÚ dei 'que retrata de un irist:rúiiien{~'·<~;;-rii;~~ivo , que debe 

quedar blei: j:ilasmado en nuestras:insütú,éfon~'s j~l:1ciiCas. 
- . . - . ., '.-j": -.~-,""' 

( : . • .·' < _,_-_,--;;·;_y.;·· ~: .. _:::· -~=·.'~·;'.' \ -~~~;;,,;~~ '.":·:·> ;1~·. ¿_·~-~-'.:_\·~:~ .. _.,_. 

:::.~~ t:r~i::~~~:~:~t:~r±7·~~~1~t~~~~·Jz:?f J}1~~'f ::zr~:. ': 
fü~~#:;~~f f~l;;~f ~%~~~~~1\f~Ylf~l~Wl~?f~t;~. 
históricas. Dentro. dei. s{'~f~l;i~}(j~i'.1Jt~61;'h:;;ii~~~;~'' ;'ú~~e ; sus 

antecedentes remotos 'ell lii'{ ;~~J~·'J~i ,·í~ i ~~?~a:í::Z'o}d.E! l8ÍÍ2 y, l º 

de febrero .de 1856,.· en. l~~. c~aÍes ~~ci~~. iio"s(e~t~~~j~;o tenian 

prohibido la adquisición de terrenos sii:uadÓs :'ei1 \ma zona de 

veinte leguas en las fronteras y de cinco en las costas. 

n Comtitución Polftica de la. Eat.oo. Unidm Mcxic:mo9. Articulo 27. fiacci6a L ( 
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Debido a la belleza y clima que cuentan ·nuestras : ~Óst~s, y al 

desarrollo turistico' de México, nuestras :autoridades- han 

tratado de fomentar este campo, br'indando ·i;' los extranjeros la 

adquisició~. ; operación 'de :inmu~ti:l~~ ~n <i:a zona restringida 

mediante di versos procedimieril::~l!, :lo~ 'c,¿Ja1~~· son: 
_'·;·:· 

quedará a favor del e~ti~hj~i();': ),~.',·.•.•.··.·:' 
';),-, ... '· ,;~'.,'--'. -, ·' . . . . . . 

La Ley de Inver~i¿n· E~tr~rije;a;\~~' muy ~j_gid~,. sancionando con 

' prisión. o multas cÍe .. é cien <a. m.'ú/ salarios, a quien simule 

cualquier acto que pcr'#iita e.i:'i~¿'ce 6 l~):ii.sposición de hecho de 

bienes o derechos reserviídos a : los ::mexicanos, por parte de 

. ::s::a:e::::c::c.i:st:i;i1~i~f Íi!j~iii~j : o sociedades mexicanas 

)~; .. : .. -. :::~ ~:'.:r:·: ;'.-,:-,; ··: 
-.... ~·, i,.; ·. ·' '~-~--. :, ._. :-~. 

"A quienes consienten\en' es.t'ás''. sim.iiiaci.6~es se les ha venido 

llamado despectivamente prestanC:Ílnbre::i'. y.' en . tcidas las esferas 

gubernarnent~les se ha tron~do:corit~a ell()s a: más y mejor."74 

'• R.mno. Oarza o.e.. Op.cit. p.261. 
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~··: ;:.·:·-_:<··:>· ·- .~:·~-- :_._,_;: <.· - ~: _ .. >·~~·- '.~->. - --
En este caso el extrarijéro' que des,ea adquirir un, inmueble en la 

zona proh!blda, ,deberá }s~i ··~ mediante personas mexicanas que 

constituyan una sociedad"comercial por aC:C:iones; . generalmente 

sociedad anónima, c~n cláusula de :extranjeros y con .accione,s al 

portador, la cual requiere previo permiso por _pa,rt~ de la 

Secretarla de Relaciones Exteriores. Una vez constituida la 

socied11d, los .titules representativos de las acciones al 

portador son entregados al extranjero, que. solamente 'deberá 

cuidar que aparezcan como acciones en el libro· d~:'. las 'actas ·de 

asambleas de,la so~iedad, personas de nacionalida:d mexicana; 

Tomando lo antes mencionado, Osear Ramos ·clasifica :este 

procedimiento _igua:.. al anterior como ''.-ilegal por tratarse de 

una ocul taci6n cle 'nacionalidades.~"75 

Dos sociedades. 

Este procedimiento consiste en constituir una sociedad anónima, 

cuyo objeto es dedicarse · princ~palmente . a adquirir y negociar 

toda clase de valores bursátiles, y cuyo capital esta i'ntegra. o 

mayoritariamente en manos del •ex_tra'njero) (~~r::;'on~.' fisica o 

moral), con el fin de adqÍlii:ir' ~1' 'iru;;Úebie' ,;:en,, ia: zona 

restringida. Una vez constituida ~st~ soci~dad se. constituirá 

otra sociedad anónima, esta soci'eda'éi: deberá.: también ser de 

nacionalidad mexicana, que será; i~"·~e:,?~~q1.liera el inmueble, 

previo al permiso de la . SecreÍ:á_d..1 <'ci~(R~la~iones Exteriores. 

Esta segunda sociedad podrll :t~;'ieZ:'(; ~bd~i'nes nominativas o al 

portador y el objeto social y principal será negociar en 

cualquier forma y contada clase, de inmuebles. 

"lbid.p.262. 
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Arrendamientos Sui:::.esivos. 

Este procedimi~nt.() 'p()nsls~e en que las personas extranjeras 

· de~eosas: de adquirir. un: inmueble en la zona. prohibida, deberán 

constituir d.;¡;' ~ciC:i~d;;_d~s m~~ic~nas que será_n las que operen o 

exploten .. el·' in;nuébl.e ,foen¡,;ralmente . hoteles) estas 

con el p~o~i~~~~io de{ ';inmueble varios 

celebrarán 

contratos de 

arrendamiento sucesivos:•y , alt~~~ad.ds por diez al'los cada uno, 

con el objeto d~ lograr-un u~~~~~tinud-del inmueble por tiempo 

prolongado sÚfid~l1te p;r; ··am~rtizar las inversiones realizadas 

en el inmueble par.a que,)a~ operaciones sean costeables. 

Usufructo. 
' . . ., . 

El usufructo es el derec_ho real y t.emporal de .disfrutar de los 

bienes ajenos·. y puede ser vitalicio.- ·El· u'sufrúctuario puede 

gozar por si mismo de .ia c~sa u~uf~üct~~:da o ;uede enajenar, 

gravar o arrendar s~ der~cho' de: u~uf~üct6. El· usufructo puede 

ser constituido a favor de varias pez:~.;nas';5\lcesivamente por lo 
. ··,;' 

que a la muerte del pri~er usufruC:ti:i~rio entra al goce del 
< _··.'··'.·_ ,,·,: 

mismo la persona que le siga. Las soci€idades que no puedan 

adquirir, poseer o administrar bieri:es '.y _;z;~ices, no pueden ser 

usufructo constituido sobre bienes de :e;~t~_;:dias~', y las que si 

pueden adquirir y administrar bien~s ::Cai'C:~s/ solo. podrán ser 

usufructuarias por un termino de ~eint:;J'~~bs'L •-!:. 
En este tipo de procedimiento , la< s~~~~~;;_~ia <de Relaciones 

.-:._e:¡ _, 
Exteriores no ha solicitado ~U otorgado.,'perinisos,'para constituir 

algún usufructo sobre inmuebles. ~-.i~adb~ ~ii: J'.;;. ~6na restringida 

a favor de extranjeros o sociedades"· mexicanas · con accionistas 

extranjeros. Además los extranjeros como personas fisicas, 

residentes en México deben tener permiso de la Secretaria de r---·--·-- ~. ·--
1 68 
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Gobernación para adquirir. derechos reales· sobre •irimuebles en 

los términos del articulo 66.de la Ley General de Población. 

Membresiás de Clubes. 

En este pro.cediml.ento es • necesario 

: -. '.' ·~:>_' 

constftui~: \1ii sociedad 

con •e1'.iÍI'l\~é>~~t~bl~cer 
- -., '. ,..'.:"_;;; ~,, '·' . :.· ,.- ,- .. . , '• 

anónima con exclusión de ·extranjero·s, 

y operar .un club deportivo y social; 7uY;~;.O\,~a~i~~.~. este 
integramente en manos de mexicanos. Yá .. constituida\ la''sociedad 

podrá adquirir . el inmueble en la. zona\t•·~~,ó~itilcia, .;:;donde se 

construirá un club que además de tener\ todas': las -',in~taiaC:iones 
inherentes <a. un. club deportivo. conta'~t;?j'c::6ri ;'.:.terrenos que 

frac~ionará· .··• y urbanizará. Hed16' •io:t·.~~t~r·i:ói',·},,.1a ;\sociedad 

~mpieia a .;~n~e~'.. melllbr~sia~ · deeix·_'tcrla·'ubn' ·j;e'ir.~o?s}:,.e .. -.. ~r_·._.f··~1'es···•~i·~c-sa,:s. per~onás ·sin 
: importar que' sean nacionales o .u • •: ·- .·. ·.... . o_)riorales. 

Los miembrL-.;d~l<ciciJ :i~~r~n,:g~~~i::: ·~~; ~l~das· ··l~~ ·1~stal~ciones 
no sin antés':hacer'.l~s ,:pag~~ de la. cr~d~néi~L y la cuota 

men:suai, '~c:Í~in~~ dé qúeipuédé~:t'sar,1Ünloté de terreno.especifico 

de · deter~iíiá.ci'á.i: ~~~~~·fleii~:t~~ii-•~6ci~:~ ~icl.~si~ic:Í~ci, ·•. teni~nd6 el 

derecho . d~ ·_ h.~¿~~_;:~;;~··¿~~á: 'tiati.i.:'tación para ~~o personal.' 
' , -,, . '. .'-;-:'' .· .. ·: ·'.:./.': ~-/. 

·,··~·:.:-·: :;:· <·}~--~.: )T~- ·"r:·.· :)~·: ··' 
La membresiá. · del •é:i'üb .·-~·~: :trán;feribie ·por suceiió~'; h~re~.itaria 
o por ~r{ci~~~ ·~ ii6'ti!'i'c:~6¡6~~'1a: admiÚsti:.'ación; de :l.a socieciad, 

.. a lo que' ~a:;.aiih.~k ~FJ~~r~nj e~o _el uso de lina casa iiabitación 

por .. cin~Üe~t~'.arios .i/?siri, p!;;~iso ·de las aütclridade;s ~~,i'a ~ona 

procedimientos anteriores, podemos 

observar que en la zona prohibida o restringida no existe tal 

término debido a que existen diversos métodos para que los 
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extranjeros .. puedan adquirir inmuebles en esta zona de gran 

controversia. 

III.4.1.1.·Fidaicomisos • 

. Primero · daré' ;. a conocer una definición concreta de los 

Üdeico!lli.si~'.: "En virtud· del fideicomiso, el fideicomitente 

.destina cier'tos bienes a" un fin licito determinado1 

encomendando la realización de ese fin a una institución 

fiduciaria. ,;76 

Este único procedimiento licito fue calificado como tal . en el 

Acuerdo presidencial de 29 de ~briÚd~;,1971, "ei. cual eón ap~go 
a las normas constitucionales, pe~i.te a: /l.()s ., extranjeros 

durante un plazo máximo de trei,nta' ~I'los,/góza¿d~LÚso y ~del 
aprovechamiento de inmuebles \1bi·c~c:Í°.s ?en .. :\a_;,.f~j~:_de cien 

kilómetros a lo largo de las frciritíiras:;. o 'en: la< de::Cincuenta 
.·-- -,,- ,;:,<_¡- J' 

kilómetros a lo largo de. l~s' ~-ostas:,,,'.meXicanas1 :·:y ha venido, 

interpretando a contrario;sénsu;;,~;' sa~cionar;~:corno licites .. a 

todos los demás proced~mi~~hds''.;~J~< eri' i.u:ia: u 'otra forma han 

venido siendo utilizados, ·para; hacer nug,~toria. la. prohibición 

constitucional que r{os 6cup~)'.77 

III.4 .1.1.1. ~nc.i'ó~';:··· .. <t•··········.· •· 
\< :~ .. ::;_' -- -< 

En esta clase d: ,: contratos intervienen · tres sujetos: l. La 
':."· 

fideicomitente, quien . es. la persona que crea el. fideicomiso 

mediante la entrega a la fiduciaria de bienes o derechos para 

ser destinados a un fin licito (propietario del inmueble en la 

zona prohibida); 2·. La fiduciaria, quien es una institución de 

16 Oómcz Palacio Ignacio y Ouliém:z: 1..amon la-Qo. lavcn:ióa EXlnlljcra Dnc.ta. p.265, 
,, Ramoo Oorza o.c.r. Op.dl. p.276. 
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crédito autorizada para 

Secretaria de Hacienda y 

bienes o derechos del 

realizar negocios fiduciarios por 

Crédito Público y es la quereC:~~e 
fideicomitente y se .• enc~r.ga< de 

realización de(, fin· licito encomendado por. este, '.y: :3;·-

·1a· 

los 

'·1a. -

La 

fideicomisaria, quien es la persona que recibe ~i' b~~e'tf6".io que 

implica .la···-- realización del fideicomiso, '·-·estos -d.;b-~rá~-: ser 
. ,_J ,'·~. ,,~ ' 

sociedades mexicanas sin exclusión de extr~nj eros'' y_' pers~nas 
fisicas. o ~6rales ·. extranjeras, 

reales sobre ellos; 

El permiso- será óté>~g~éi()~ por la Rel:aciones 

Exteri~res, 'sie!Íip~e y -c\l~do. ·cahside~e un beil.~ficio eC:cinómico y 

social para .la;~¿ión'~{~.;alizar.~ste tipo de
0

operaciones. 
:::2., --~~ .. :·' 
'.'' : .. ' .··, 

I:II .4 .1.1.2. 'ou~CÍ.~i6n; 

' .. '·- .' - ,__ _- - -
De acuerdo articulo ·13 "la duración. de. los fideicomisos 

,', ;·;.• ! -··. 

a que este. "capi:tlllo se refiere, será de un periodo máximo de 

cincuenta " "!ñas ,: mismo 
intere-s~-·d~-~-,,18:~··< .. · __ º,. 

que . podrá prorrogarse a - solicitud del 

Se p~ede dbs~Li~ ~~ la duración de los fideicomisos ya es mas 

amplia; 'y~/*1e/ariE~s ~~ contaba con un lapso de treinta años y 

sin p;i;o~rbg~~J~~~~a la' L~y es más flexible y da más oportunidad 

al goce d~.i irimuel:Íl~,tomando en cuenta que deberán cumplir las 

condicion~~ -est1blecidas en. el articulo 11 del Reglamento de la 

Ley de Inversión extranjera, bajo las cuales son otorgados los 

permisos. 

r··· 
~!Ay ele lnwnióo EXlnmjcn. Artlado 13. 

., __ ¡ 
1 Fi~.tiL.~·.\ . ), f ,::.~ l1; t\f t 
L..._. __ ...__"'-··~ -··L"'- ~ .. ,._ ... -....! 
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III.4;1.1:3. Estructura. 
, , , 

-- - -' ~ . ' .. . 

Para la realiza'ciÓ~ Y, acredi,tación del fideicomiso, el contrato 

deberá tener, (Art., 9. Rgto. L.I~E;): 

. ·', .. 

a) Nombre y n~cib~á,lid~d ~~ i16s, fid~lc~mftentEls; 
b) Nombre ,cie la in~iit:ti~ió~, • de · ~réciif6', que fungirá 

., .. •·. ~·· e 
como 

fiduciaria;,' 

c) Nombre y 

·,,«.:'.·." 

ri'i~io~a1i~~ci ,< '· del fideicomisario, o 

fideicomisarios, ~i l~~· hJbieré ~Y 'de, ~os /~l1~ti tu tos; 

d) Duración del fideicomiso; 

e) Uso del inmueble; 

f) Descripción, ubicación y. ·superficie· de la zona Federal 

Maritimo Terrestre. 

Todo esto deberá ser a,compañado por un anexo que contenga las 

medidas y colindancias del inmueble. 

Además la, Secretaria de Relaciones Exteriores otorgará el 

permiso, cuando la solicitud cumpla con todo lo anterior y 

cuanc:io/el inmueble objeto del fideicomiso se destine a: 

a) Parques y fraccionamientos industriales; 

b) Hoteles y moteles; 

c) Naves industriales; 

d) Centros comerciales; 

e) Centros de investigación; 

· f) Desarrollos turisticos,, siempre y cuando no contengan 

inmuebles destinados a fin~sre~idenciales; 
g) Marinas turisticas;, 

h) Muelles e instalaciones industriales y comerciales 

establecidos en estos , y 
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i) Establecimientos 

transformación, 

···dedicados a la 

.empaque, conservación, 

CAPrnJLO W . 

producción, 

transporte o 

almacenamiento de· productos. agropecuarios, sivicolas, 
forestales .;·y p~s·~~f~~ ( • . 

Finalme~t~ el ~~j~t:.ivo.We . Ú~nen los fideicomisos, son para 

aceptar'ª· .fos''.'éxtra~j eros :'.en/la' zona prohibida, es sin duda el 

=~a::g~~ª:t:::·i~~d~·jlt~~u~h~:ª.!t~:u:a::é:0:::i:~::::t~:i:::: 
de ell~s,:: ·ex1ste,11)ci~s:~e·,11·a.e:e: bastan.te . tiempo·· en·. muchas playas 

mexicanas;< y<ra: otrél'tes'';:ia '. de impi{li;¡ar' el sector. turistico, 

indust;.iai y~:. ~6m~~~i.~J.; p~rmlt:i~rid.~ .la ~ntrada del capital 

extranjero mecti~nte. e;f~ procedimiento único' y Üci to. 
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CAPITULO IV 

CAPITULO :IV 

:IMPORTANCIA DE· LA :INVERSIÓN EXTRANJERA EN MÉXICO 

En este c.apitulo· daré a conocer el porque· es importante la 

inversión extranjera en México en la actualidad, además de 

proponer un régimen estructural para aumentar la IED. 

Como sabemos la economia mundial se caracteriza por la 

creciente globalizac:ión de la producción y comercialización de 

bienes y servicios, es por ello que hoy_ en·dia el desarrollo y 

el crecimiento económico depende de •las· aC:i::iones encaminadas a 
:1;_"",' 

elevar la competitividad de los .. _pro_cesos :,pr'oductivos y del 

aprovechamiento de las ventaj<l:s compa:~aÚ~as ,dé .un pais. 
y ', ••• ; 

. La inversión extranjera d~sem~e~~ ::i.ii;";J~pei . importante en el 

incremento de la procJ:u~t":iv~ct~'ct~ >~de~á~'éct~ ,co~pletar el ahorro 

interno y . generar empleos; '-:''aco!Ílpatlándose d~ t:~C:~ol~~ias .' de 

vanguardia qi.ie) ·aúme~ta~; ·i~~{·~~i6¡~h6i~C dé las .empresas y 

·promueven :las• é~.Pc;r.t.·· a:c'ioíl~5;'' : ·>e;;. :.}:·'· ' . j" ·: ::..· '·: .. L 
- - ·_,_._. 

. • -~e-,}··,·;:·~ :·: _;J, .-'. , 

El capital, foráneo' .también apoya a .las· empre~as ·naciC:males en 

su internacionalización, ya que las asoclacione~\. e_stratégicas 

facilitan el acceso a tecnologias de punta, · .. nuevos mercados, 

estructuras modernas de comercialización y nuevas lineas de 

producción. 

Dada la relación que existe entre la inversión extranjera y la 

globalización, los avances de esta ultima han ido a la par con 

significativos crecimientos de flujos mundiales de inversión 

externa. 

l'ftT.•c•rn flílJ'T l tn.;, 0 ,;•.,, .~ 
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En virtud. de la -importanciB. de la: inversió.n -e~tr~rijeri;t .~n el 

aumento de la co~peÜtividad •~.capacitación de' tecnÓlogias de 

punta, México nec;;~i_~~:poner ~ll practié~campaftas. d~)pr~moción 
,-·.·-- - ... - .. -,,-, .. 

orientadas a atraer .·capital foráne;: >ya. ciile las grandes 

potenci~s compiten< C::on iá. maqni:tud de. ~~s hiti~'c~cios y orientan 

su industri~\Cii/~xterlor,. mientras·. l~s ;ai~es' e~ cie~arroUo, 
. " '· mod~iri.l.z~ciÓn de su 

,· "~ :.'• 

Es.·por se ha qi.ieéla~~ ·. al margen de esta 

cólllpetencia y la af;oni:ado m~di~l-ite'' -ii -·~¡;J.iba6.Í..ón ·de 

politica que . cons:i.ci~l:"~ >al h~~i-~ál.' ~,Ct:;;~n~; .'con .el ·fin 

una 

de 

constituir una· fueI1te •. el~> ~e cursos'. p.:Í:Í:-a \fii:l~nciar . la actividades 

prodUCti VaS / .· COnti:ib;;~~ri~O ~ i .1~ mod~ini~aC:ión tecnológica de la 

industria, a su·' Í.ntegra~ión::~: en los mercados mundiales. La 

generación de empleos productiyos y la capacitación de la mano 

de obra. 

IV .1. POLÍTICA AcnJAI.;- PARA LA -INVERSIÓN EXTRANJERA. 

Desde el inicio de' la-· Administración del Expresidente Salinas, 
'·'·. .., _____ .. : 

la estrategia económica: asigno a la inversión extranjera el· 

objetivo de contribuir. a modernizar el aparato productivo 

nacional. La poli ti ca ! de promoción del capital foráneo se 

caracterizó por su:dinamismo y flexibilidad ante los cambios en 

el entorno internaC::Í.onal y se sustento en tres lugares: 

"a) La aplicaci{¡n de una politica económica general comprensiva 

y congruente; 

b) La adecuación del marco juridico de la IE a los objetivos de 

internacionalización de la economia mexicana, y r- ··~· ·á:<í_,; . '.• 76 

¡ r.i. A•,··¡· 1, .,.,_.;_'. ', ·.-pr' , 
'l N ¡..~ -.. . l '. \ .. !.t :'. .! · '\! 
? __ ::.~~ '·~~~·:-~-~~~M -·~-·.,~~--~.- • ) 

-··"--. ··:::::::::'.".:-:::::::::::::::...:··::::.--·=··:::.:·::::·---=-::::.· ==::.=:.:.--"--'---=---



CAPllULO IV -

c) La promoción de mecanismos de asociación del capital foráneo 

con el nacional. " 79 

rv.1.1. Marco Juridico. 

El objetivo de hacer más competitivo al pais en la recepción de 

capital foráneo; fue necesario hacer una legislación en la 

materia de-:acuerdo con las condiciones en las _que se suscitaba 

la economia mundial. 

Para 1988 _en, e'i_mes de mayo se publicó en el Diario Oficial _de 

la F_ederación el Reglamento _de la Ley de Inversión Extranjera 

(RLIE), -con el fin de que diera mayor claridad a los criterios 
- - -

d.e interpretaci~n de' la ant~rior ley, además de que simplifica 

--los tramites -administrativos y-- -nuevos '-mecanismos de 

p~rÚ~ip~~iÓn c:i~i -c~plt~1 •!c:l~á~~~. 
, •• :.- • •••e_• 

En diciernbre•,~e.l.99;, en~~~~:~~ ~igor •·la' nueva Ley de Inversión 

- 'Extranjer~ ~ (LIE) _ que';ú>roporC::id~a al inversionista foráneo un 

::;:~l~:gJiE{~iJªJ~~~~~~;i::--{~s~0:tie;:::ón~. sin dejar por de 

·. ;~-_-(:" :~":_'~ -·"\~?.- ,~";' ' - ._: ~--- -
--,-,o;.--~- .-

Es ta nueva Le; fu~ '~~a,i:lbi::a;c:i~; con éi fin de aportár: 
, < :r:.~.:. - --· ·,-:: ::' \<~ ;:,:_ '..~ ·»'-~·:~-'~:, ~:<_ .... ~:_:~.-. ·.; . . 

1) Nuevas --·-áreas '' éié- actividad económica a la participación 

del c~pft1i~5··~~ráneo y perrni tir mayor participación en 

algunos sectores con regulación especifica, esto con 

restr-icto apego a la Constitución. 

"Sccn:taria de Comercio y fomcnlo lncbuW, Remhadol de la Nueva PoUtic:a '!- lnvcsiba EXll'U\icn m Mbico 1989--1994. p.9. 
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2) 

3) 

4) 

1) 

- CAPrruLO IV ' 

Disminuya la intervención de al· c~misi6n. ··-Nacional de 
. ,·, ' ., ... 

Inversiones Extranjeras (CNIEl y su diScre-¿ionalidad en la 

aprobación de proyectos 

Introduce nuevos mecanismos d~ . iil-.;~rsi6I1'., 
Reduce y simplifica ··los procedimientos y tramites 

administrativos. 

Establece la pOsibiki~ad .de, ~~ el· capit~l extranjero 

libremente · · en · •_ i.dv~r~.iones. . o realice participe 

adquisiciones en t~c:Í~~ las act.ividad~s ~c~ri6ini~as .. que no 

están reguladas expresame;;t~; p~rini'.~'i.¿~dol.es.é(,· a-· los 

extranjeros la participac:ióll erl. cu~l~i.~i:proporéióncen.el 
ca pi tal social de· · sociedades · Ín~i:i~~na.;; a'd.é:itil~i; nuevos 

activos fijos,. iilgresar é ~uevos .:<=·~~6~·: de acÚvidad 

económica . º fabricar nuevas-, 1i~eas . ci~ 'i>rócitictó;, ab'ri'r y 

operar establ~ciinien~~s y ·am;'l.i~/ o •• rel.;,~al.Í~~~ ·J..(:¡~ ya 

existentes, s·a1 vo· Pór.~":i-~:;'.di·~p·u~.sto··~: .. ·e~:;·:,-1·a· .:~.1-ey :,_~~y:_·. ··~-

2) Contiene una clis'posiiL~¿- -~1.1~'._.a,pdm·~riins' · •. il.-.Ó~en_._-_·· a -'las ; sCici~dades 
mexicanas con ·:\cláusula' de . ·de; :·extf~n':i~ios; 
adquirir. bi'e~~~;: .. inmu~bi~~ d:ín •'fliles >no: r~~icÍe;:¡ci.~1~i en 

zonas réstriri~.id;;~:- ·¿~~riciCi i la. adquisición ';t:'.i.~ne l' fines 

resicieI1~Fi~~;_ -~ªI1tº /lasX sociedades·· -~~~a.-~~~;'.~ .;.~6~6 ,ras 
fisicas' o•-·.ni6ral.es :_deberán- recúrr_ir•-a 1a:•figur~'íjuridica· 

3 > d:~t;~:~~~0d~~~~~~~s_:: -::~::irl~;tii~~r.(~{~~~:t~~6ii ·RLIE 

· . y se.hac~ ~~~~llsivo' a ém¡>ie~~;_;,~~I~6';\~d~~i~ii'Ii:;ifib~is~. 
4) Ezi- -:~¡h~~j_~;<'de'-- ~~~i~J~J:~;~¡¿ri_;} yf: <·51íii~l.ificación 

adÍninistraÜva sigue vl~kzit~ -~l: c6~~ep~o de Afirmativa 

Ficta. La• Comisión .. tl~~~ ·. l~- ,·obligación de resol. ver l.as 

solicitudes sometidas a ·su consideración en un plazo no 
~----, 

'f~J, (.11"• '"= ·-. ',\'" 178 
~r:i.:;:: l./.'rl ! 

FA r1 A. IFí1 r};.'' .,, ( ; ' ·_. . . 
!JJ ¿ --'-' 1 "'"' ... 
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mayor de 45 dias hábiles, toda vez que se considera 

aprobada 

dicho pl~zsi. 

solicitud que no haya sido resuelta en 

Después de· 20 áft~s de.• éii;:isi6n .de la. primera ley, llamada Ley 

para Promover ia : rn:V:~~sion¡'Mexicana y Regular • . .la· . .ill~e:Cs.i.ón 
Extranjera, y, da~_~: i~ :' ,.i~¡;ol:'t~ncia que tiene la inversión 

extranjera· en· México·,·= ,se.•. tuvo que modificar esa ley 'coÍi el: fin 

de .otorgar seguridad juridica, certidumbre · ,. a los 

inversionistas, y extranjeros y la agÚÚación éie · 
, ~ . . ..... 

.nacionales 

los procedimientos áclministrativos 

inver:;iones extranjeras·. Brindando 

para el registro. de' •ia's 

una mayor apertura a la 

inversión e~t-l:'a~je~él y generando grandes beneficios para la 

IV. 1. 2 •• '. R~qistre>_}~aéiorlal . de . Inversiones . Extranjeras. 

El Registro Nacio.nal de Inversiones. E~tranjeras es un órgano 

. deperldient~ · de ·<ia Secretaria' de Economia ·y esta bajo la 
• _- -· ,_-·. :_ ,- ·-. y .. - . . - :_.'. ·'_·: 

·dirección del;'se.é:retaii6 Ejecutivo de la comisión el _cual 'tiene 

la funció~· de llevar el registro de .. todas las inversiones 

E;?Xtranjeras que .liegan a radicar en éi' pais, ;asi como las 

inscripc,iones; renovación de inscripciones; ·' ... avisos, informes y 

anotaciÓnes previstas por el Re~l~erl~O,. ~-l:.= Re~i:t~~ se divide 

·en tres;~c~l~nes/ en donde se inscriban, se~~co~responda, las 

pers.oÍias~: ·1as sociedades y .los fideicomisos . a que hace 

referencia' ·e1:~rúc~lo 32 de la Ley (ver anexo ll las cuilles se 

cÍ~nomill:an · com~·:. 

__________ ,, _____ ,,,,,,,,,,,,., 
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II Sección Segunda: De las sociedades; y 

I I I. Sección Tercera: De .los . fidelcomiso.s. ""º 

Estas · denominaciones tendrán que notificar ante el Registro 

cualquier acto de inversión que .·quieran realizar dentro del 

pai.s. 

También se encuentran el registro de las inversiones por 

activos fijos, estas son las .importaciorles de maquinaria y 

equipo por empresas maquiladoras, cuya s.ociedad mexicana con 

inversión extranjera deberá hacer la notificación de su capital 

social. En el caso de las empresas ·matrices en el extranjero 

con filiales en México hacen la inversión mediante un contrato 

de comando el cual transfiere gratuitamente· di.cho -activo para 

que desarrolle SU& actividades la maciuiladoia. pero sin. que se 

le otorgue la propiedad del mismo, por 'ese motivo la. ~ocied~CÍ. 
mexicana no tendrá que notificar tal inversión•· d~b:l.~o a que 

estas son realizadas corno importaciones ··tempo~·~{~;;··:·~: ··;;•·· · 
• ''..,~:\;,~e ' -

, ~.: -~ ·::'': 

Con la entrada en vigor del Reglamento de. la ¡.~~ ''.ct~ . I~versión 
Extranjera y del Registro Nacional de Inversiori~~ ·Eixt:'~anjeras 
se amplio la cobertura del mismo, de tal forma que ahora dicho 

regist:c:o capta información oportuna sobre las inversiones y 

reinversiones de utilidades y cuentas entre cornpañias; dando un 

notable incremento en el porcentaje de la IED. 

J:V.1.3. Comisión nacional de Inversiones Extranjeras. 

La Comisión es un órgano integrado por los Secretarios de 

Gobernación; de Relaciones Exteriores; de Hacienda y Crédito 

" Reglammlo do la Ley do hrvcnióa Ellll'aajcn. Articulo 31, fraccióa l. ll. llL 



Publico; de Desarrollo social:; de · Medio Ambi~nte; RecUrsos 

Naturales y Pesca; de Energia;· .. de Economiai de Cbill~ica:ciClnes y . 

Transportes; de···· Trabajo/y ¡;>~evisión'sociai y'd:~_Tu~isn\~~ ... La 

Comisión será presidida por .,el Secret,aiio C:ie Ec6~om.:fa:: ~-~{~ando 
a un Secretario Ej13cüti,;o' Y:a: un 'comité d.e' Representantes: 

''. ',. ~ ,'"-~~ ' . :\-· .:":~'. :: ' ' ,,., .\ .-
' ·, . ;·,.-.· '.<•'.~. . e:~·~,":{/'( '.>:·~~'.·::" ._;'.': ·" <",.:::·,,:" •:<:·, -?·, .. :\ :_·: .. 

Las at.ribuci6n~·~ ·:d'~/- c·i~ ,-·c;·o-r;i~-ióf(.:·s·on: i~ii.$~;/~i~i\fé.llte''~:·:· ><· . 
:.;~·.<,:-.,"' ·;-:;.,_":,' ~.:,;J~:::-·'\·.;-··,:~.' "."> ~~ .. t{~? ::,,,-,:;·---.;•;"'-' .,,·_:._/' .:'., ·.·:;'_..º;' 

- .... /\"'.: .: }<.--~ . .,· ._,. ~~:~.--:.~_..;::'.'. :~·;;~ :.:·:;}·'-::' ,,_ - . • :·, . .. -;_.·-, -:.:Y·.~ , 

"I. DiCtar ·_lo~. ~~i~~~~;~llt~f~·j_·~~f-~º~Kf'.~~ª.(;.i~~',-~,ª"f.;~~él .~e inversión 
extranj erá y•· diseftar•:.·rnecanismos'• para-{proníover·"' la : inversión en - '~·': ., __ :: .. :-. ··- ... : . - --- ::·.r:·< ,·(:>·· .:·' .: . . '.~·~::"·/,_:-,1.:;»< ·-:·' ... 

: _"·:·.-,,- .'\"./.·' •;, ,., '~ .~-~ _"•':"·::,~":;·:,-,:," '·'.'t-
.·--.-:.:: ;<\ ·~<-'.··~J' ;,·!·:·_f, ·';i ;'.;: ~:-/'.:~.-;:.::,·:~;;-.-·,:: .;.,·--· .. ,.«~· ~·.:~. 

México;· 

,_.'.';:.., .··--".-: ,:.t.-i:{,~?:· :::'~{r _::\;·cs:t ~n? ~··~\'.:·~.'. ··- :·-.. .'·- · , 
II. Resol ver,. a través ·/cie: lciS•Secretaria . .Y : ;:orictic:Í.ories é!e la 

:::~:~:::~:: d:º~ª:.i~~¡i1:iri1~~,!,ittl:~f ~'J;~:/~~:Effºc:zl1d:de:º: 
'· '··: ··-' -<),•". '.·,_ •• :_,_;: ',; 

articules 8 y 9 de~st~;~~yl(i":';~~' ,. ;~;\, ,,. , 
. C':\·'.·J>!· ·,'- ·L.;:<~:)"-~-~: .. ::·" :~·~·' ~· , "--"""' >· ~ ', f:~'-~::-:: 

III. Ser órcja~~ '.'de :C:e:ni~~it'a':66iig~t~~i'a. en -~ª~~ria de inversión 
,,, -~ ... -,. - ' ' 

extranjera para '":ia's :F,~;',élép~riCiénCias · ' y , entidades de la 

Administracióri PÚl>ÜC:~''':ied.erari · 

IV. 
' .·.·· ;,,·.· 

disposiciC:,-~é~ T:1~gales: ·' y 

. e;>tt:ranj ~?:'~·"' ·"-'mediante! · ... 'la 
.. ,_,.,.·;,._· 

generales; •• < "º~\ . 
. ;,,_ 

para la 

reglamentarias 

expedición 

aplicación de las 

sobre inversión de resoluciones 
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importantes indicadores de las.' inversiones. á. corto plazo. Estas 

deberán ser notificadis ante el· RNIE: 

··'- - :-,~- ~~::;,:;;_·,. ... '.· ... ~· . ..:-\. .. " 

rv.2. FORMAS PAk INvERTIR .EN .MÉxrco: 
;:'' 

~:::::~·-,~.: -'./:/; .. :.;>.: -',.«:<¡ .. :·:.:- ·-.-: 
Existen· t're's' 'f6~a'~··reC:cmocidas por la legislación mexicana por 

medio cie··: ia~ ~üa:I~s : se ·pueden ilevar a .. cabo · proyectos de 

. ir1vers~6n~ > '/. / ; · '· . ,, _.-.( 

- ;~· ·,·\'•_ '.'.>.:.~'\:::- •. 

l. A través d~ J~áp~~sona moral•extranj~raen el territorio de 

lá. ·~epúbii_-Ca -Mexicana(·:qlie': p~_ede · ·ad.·6pf!ir_~:'.:dos modalidades: 
)~.' ";' < 

--. : .. _: :-~:. ' . -·~ 

a Como sucursal,:_· u ·oficina de . representación con ingresos. 

Estas son personas morales' legalmente constituidas en el. 

ex~ra~j ero. y reC:onocida~ juridicamente en México. Para que 

.estas persoriás moral.es eX:tranj eras puedan establecerse y 

realizar de manera habitual actos de comercio en la 

República Mexicana, requieren la autorización de la 

Secretaria de Economia a fin de que se inscriban en el 

Registro Publico del Comercio. Las personas morales 

extranjeras legalmente establecidas en . el pais no podrán 

realizar actividades ni adquisición de alguna reserva 

.sujeta a regulación especifica en los términos de la. Ley 

de Inversión Extranjera. 

b Como oficina de representación sin.· . ingres~s ~ · Estas 

personas morales extranjeras ·no. ;:i:E!aiizan\ 6.Pe.~aC:iones 
mercantiles; solo ·son entidades :~e'o,, J;:~pi:'e'seiltá.n a 

sociedades extranjeras y ·que tie~e :~o'~o{ri~'i~~\c fi~alidad 
proporcionar serviciOs informativo's y/d.e/ i~e~6ria sobre 

las actividades, productos o s~rviC:ios· que presta su 

matriz en el exterior. Este tipo de oficinas requiere de 

la autorización de la SE par establecerse en territorio r .. --.. ·--- ... ~ ... ·--· ... · .. _ · --¡ s2 

1 li', 1· TJ;;;::;:~;. 1;~:'..,';. 1., •• , J 
L-~.:~:~!~~·~1='..·:. ~'.'.;J~'.:··~~:~!J 
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nacional, no req\Íieren inscripción ·y soio deb~rÁ tramitar 

su alta ante la Secretaila:.dec!facienda y Crédito Público. 

,. - ~·· _, '_.,'0 : .. - ,·:r'· ; 

2. A trávés< de 'ia . constitución dé una sociedad .Ínexi6ana en la 

que la inver_s.úí'l'l 'exf;~~3~i~ Ba~f'i'¿t~a. -hast:á ':uri loo%\ en su 
• º.:. -. . ~·.- •. · -: ~ ..• • s::.· .;: ~ :r:: t:· :·_.--,,:.<·: , ::_,_.,. -

ca~i tal social°; '. -· .·•·_.·.:_• .. _: ·:~;'. <· . . . . . .. y_,:,( ·. , .•.. : .... ,. . . --- -", '."> ·- . .::,·.· -~~/_;:-~:,· ,.. - ·;-:·::-: ",:;:-< .. -·-,.·~:' :.:.· .: -. )/'.,·: ¡'{~-~~ .;,_;_¡;,.·; \,::}:. ··,<>~· -i~ - ';::·:::::-·-· 

La legislación. •i't;_~~c'~~'til '.'~e~~cana • reconoce seis tipos de 

sociedades~ ·ta. : más ; c~mún ·~~- )a : sc:>~i~ctad ~ónima, que -puede 

constituirse c'<:lrri6' ~~c'i~dad· cÍ~ c'a~.i.tal. yariable; existe bajo una 

denominacióri, se compone .. exclusiv~ente de sodos y. _la 

obligación de· estos se limita ai p·aqo de sus acciones •. 

. . . -~·- ·. : 
De conformidad con la Ley de r.1versión·. Extranjera, la inversión 

extranjera 

mercantil 

puede participar --Libremente , en· - -una soCiedad 
,.· .. ·' . ··: 

se- --.trate :·_ de . ·actividades o mexicana, salvo ·que --- -- - --. - -

adquisiciones reservadas o sujetás a regu~ación_especificá. 
·-,-.:_ 

3. A través de una 

regulación especifica.· 

esta sujeta a 

La participación de personas fisicas o mor<;tles en .porcentajes 

minoritarios o a través del esquema de invérsión rieut~ai, es 

una via en el caso de que la actividad ec~nóÍnlc;a · que se 

pretenda realizar se encuentre sujeta a ·limites máximos de 

participación. 

IV.3. :INSTRUMENTOS DE PROHOC:IÓN. 

En los afies recientes se ha intensificado la competencia entre 

paises por atraer la inversión extranjera, en particular la 

inversión extranjera directa. Es por ello, que se han hecho 
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modificaciones legales y mejoras '~administrativas ya que la 

inversión extranjera directa es un elemento primordial para el 

crecimiento económico, debido a que es un 'com~l_e~ento para la 

inversión ·nacional, además de 
' »· ,- ' 

que al. planta 

,;Productiva.:_ 

.Por tal Illod~o,. los : trataclos :de -_libre comercio y los acuerdos 

de promoción y protecciÓn· '~~cipÍ='o~a _ .c:Í~ ·inversiones ·han sido 

elemen':os centrales ¡:;;i:C:a. at~a~.Z:::ia il'l~ersión extranjera .. 

Es por eso que en lo:s :i:~atad6~\ci~·- l.it:ire 'comercio que se han 

negociado, han sido i~cci:rp?r~dcis}en Tos: c~pí~ulos espec.Üicos 

;::::gerin;::o1:onverd~:r¡~~:!s;f k!;~-n1t0~~i'~()i;l:tr:i:t:::~::ne:ª;: 
acuerdos bilaterales (APRIS) y ~1.iitif~i~i:ai~s (AMI). 

'..-,..'' . ... ,,';'::/·· 
··¿!;{~. :h ;~; 

Los APRIS son t~afad6"~' Inte·~-ri-~ci-6na.1es: en materia de inversión 

extranjera, 

los flujos 

celebrado~~n~~~cl6~~~t~dos con objeto de promover - .. ·,.,.,,.;· -

de -- capital ;y'c bril'lé:ia:C::. a las inversiones de ambos 

paises seguridad jJii'dlcoit 
"•:',\;' '1.--·" 

~ .. -<"1;'· - ':"'-'. <· f'' 

Estos tratados ;,1:'~ién<.-~ C:~nst:ituyen un medio eficaz para 

diversificar)~~i;:'or.i~éh;ct'e-:16~ )lujos ,de la inversión- extranjera 

=~::~::-a hf tt~'.d_J_•~-·i~f~f~tJf1~~,::~~~!~~::i;:c::ve:s::n. poli ti ca de 
· ... ':~ ,~:, \:,;:;:' !\?·.'.;:.; ,; - ' ·:·\: .. ·.,,· ·-- .· 

'~,.,~,/ ,,···.);; oc.;_.:<:1·;.'."'· ''\·,:;'·{ /-·~:.~,.·, ·}•::.·. :.•· 

.Los APRIS transmiten;; u'ri':!~riiensajei positivo, competitivo y de 
~·.;• ~e'"/•, • • < ;., 1 ;\• •• • • ', <'_ • 

seguridad ; j1.IJ:ici_ic:a~;~a~~~l~5_: fov_~i::,i;.l_onistas de países altamente 

exportadores de; in.J.~;~.ióri : ~rod1Jcti'7a · ha~ia México con los que 

.se desea inc¡ementar Íos n~jós de IED. 

·-·····-·-···-·: 
• 1 
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Estos tratados. también incorporan varios· pr.incipios. a través de 

los cuales se busca ·proteger a· J.a· inversión ·en 'el. territorio de 

cual.quiera ·de Ías partes; Dichos·. pl:-fnC:ipi~~·sonc r.elativos· al 

trato a •la i~ve¡sión Ctr~t~ n~C:iari'ai' y. ·de nación más 

favorecidai ~·.·· tra6~~~r~h6ias} exportaciones ·~ ihctemnizaciones y 

los· ~ecanismCÍ~··~~r¡; ia': sC>l.uC:ión de 'c:;ciritro~ersias ~ 
.. '-~ _._'.·' 

::,:::,:.} -·-- ::'-

Con ·est'e·:.~tipo ·:de tratados bilaterales (APRIS), México ha 

ne:goC:iadC>: ¿o~ diversos Estados. (ver anexo 3). 

IV. 4 • PROPUESTAS PARA UN MAYOR AUMENTO DE INVERSIÓN EXTRANJERA 

DIRECTA.· 

De acuerdo con l.a importancia que tiene la inversión extranjera 

en México es necesario hacer al.gunas propuestas ya que México 

es un ·pais .cal.ificado " ••• como confiabl.e para depositar los 

c~~i·t,al.es,·;,.2 siendo un pa!.s que aplica sus regl.as y respeta 

las condiciones.establecidas en los tratados, de l.ibre comercio, 

además > d_e.·; que , Méxi.co : es el, pais en. desarroÚo numero . uno en 

recepción de capit~ieii' foráneos; 
-- ,'' ',, -~, :J¿ --·- '.~'.· ~· 

. '; .'.':'./~.:~.<.·,; ... ~:'..\~·:: </··.::; •' .t' ; . •• :. :5 > - - •• 1 • ~ :· • : ••• • 

Por. o.tro . l.ado la/!)ól.iÚC:a eC:onómiC:a apl.icada en· los úl.timos 

años en. el p~is+ha"'.''s'id.¿ ;éi¡; >confi~nza~. ·cifr'eci~ndo. seguridad a 

los inversionista 1ladi~l1~1~~· .~C>~8 .~xtranjero~} y .. dando .un 

impulso:·· en el: .. · de~aZ.:rollo ·, .. productivo.·· d~ la .Nación y la 
•' .--~-- .. ,.· ·: 

generación. de'. empleo,' ,ya ·que contamos .con la mejor mano de 

obra. 

Pero como ·se sabe,· en los últimos meses, el mundo ha estado . . . 
pasando por una recensión económica, dando como consecuencia l.a 

disminución de l.a inversión extranjera en México, por tal 

ªEl EconomUu. 12 de abril de 2001. 
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motivo es necesario que se aprueben los "; •• cámbios 

sustanciales como la reforma- fiscal, asi como en _-las leyes del 

sector eléctrico y laboral, y -en: materia de seguridad juridica 
--, .. -, ;· ' ' - : 

y pública. "ª3 Ya que todo esto :va de la mano para , la ·promoción 

del pais en el exterior. 

- ' . . ' ·, 

Aunque otros dicen como es - el .:::iasCl: del Secretario de Economia, 

Luis Ernesto Derbez, que en Éll ~egund6-~eine~tre ct~l-2001 " ... se 

mantendrá el ritmo de crecimi~~to de•la ,in~ersi.Ó~ extranjera en 

México, "ª4 debido a que las empres.as ya. estab-lecid.as ·no podrán 

cancelar sus proyectos de inversión que ,Ya _fueron programados 

en el pais. 

Pero lo que hay. qUe recalcar, que a pesar de que los 

mundiales - ·de- __ r11:versión · Extranjera_ Directa (IED) 

disminuyend_() durante- este año~ ·México ha escapado 

declive,. pero · con ; la ~~aliza~ión de una reforma 
_-, , .. - . 

ai.unentaria su:ai:ractivo • 

flujos 

están 

de ese 

fiscal 

. _·,,. ',~:!~ ·-.~":··~ ~. __ ;_ :'·'.~:~>~~ --·,<·-

Es tcí · reflejaria los- ~~fú~}z~s de ;~~i'te de México para mejorar 

su marco regulatorio. de rriÍr~_rsiÓn 'eJ'c\:ra~:ier~ Y. avanzarla en la 

de otras. áreas. Aun~~ las'i/¡p~íit._iC:~~ de,a~~rt:urá)ya<·no, son 

suficientes ya que se requi~~é').'r-~ii{~5j•:~~,J.;á, ).h_;ªa_,_cdie)_c•i_._.nuda'.od:a··,Psp.)iúcas 
de competencia, tra~spar~ií~i¡¡/•}--normas· .. sobre 

administración de empresas~ ~~n:.:si~tema: -tri!JJtário. é:¡Ue no. cause 

distorsiones, estándares adecua_d(¡s. _eri;el-sector fina,nciéro y en 

materia de medio ambiente.· 

Es por eso que la atracción de'la IED dependerá de la habilidad 

que se tenga en el pais para que se realicen las reformas 

"El Econornil&a. 22 de ..... i.. de 2001 • 
.. El fA:oaoa1illa, 9 de - de 200 l. --~fr:-~;~: ;-!~:::.-,· :-·¡·· ·····1 

FJ:'\T ·¡· ,'.\ C\)j1 ;')'i} ' 1>.~!i' ¡'>·r J 
:..!.J.:-0/. :\ !.:.w "'-. .t:i.t.: ... ; 1.:i~_,J --.. --.._.. .... _ .. 4_ 
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estructurales, ya que las· empresas "·, .. b.uscan .que ei retorno 'de 

la inversión tenga menos riesgo posible, por· lo que ·se. deben 

aprovechar las ventajas que ofrece nuestro pais como c~ntro de 

producción con acceso· a 32 paises en· tres ·continentes,·> lo que 

otorga acceso ·a insumos, precios y ~alidad internacional,., asi 

como mejorar los servicios y la reducción de 

. . 

Además México requiere' invertir.en capital humano, educación y 

salud; modernizar su infraestructura y su transporte,~errestre, 

. maritimo y aéreo, asi como desarrollar parques indust~iales y 

, de. almacenamiento,· y para aprovechar estas ventajas,. México 

·cuenta con una población joven, una posición geográfica 

privilegiada y una extensa red de Tratados de Libre Comercio. 

Aunque la competencia por invertir no es con los Estados Unidos 

ni con la Unión Europea, sino con naciones como corea del Sur y 

Taiwán por su alto nivel tecnológico, asi como China y la India 

por su bajos costos en mano de obra. 

Otro punto que hay que destacar, es que la inversión extranjera 

no solo esta basada en la mano de o.bra, sino que se combine con 

transferencia de tecnologia y .alianzas estratégicas con las 

empresas nacionales. Ya que la IED ·es. el eje, la ruta única 

para. la transferencia de tecnolo'gia .:de : vanguardia entre las 

naciones, 

tengan la 

pero lo más 

confianza en 

.-·, ,~ 

importante: . es· que· ·1os inversionistas 

el aparato. :ieg~i ·•del pais para que 

puedan destinar su capital en, nue~~s. proyectos' y se garantice 

la estancia de sus recursos, y.; sean cie mediano o largo plazo. 

Otro motivo por el que se desalienta la inversión extranjera, 

es la rigidez de las normas laborales y los conflictos obrero

pa tronales, aunque es un fenómeno mundial, cada región enfrenta 

"El EcoaomUu, 27 de noviembre de 2001. 
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escenarios ; diferentes, por . el tipo de industria y de 

legislación,. pero·· México· no es la excepción, es por tal motivo, 
. - -· -

para ciue. haya, él.1 tos : ingresos de ca pi tal extranjero, se deberán 
- . . . - . ·-. ¡ 

, alentar nuevas. :r:efortllas, , qÍle construyan redes de seguridad e 

infrae~t;;uctura pa'r'a'; garantizar mejores espacios en el trabajo, 

ya ·que·.:·• 10~· fl"iv,e:r:si~lli~l:a~ antes de ingresar sus capitales 

, siempre ;fornan :eri cu'énta ·l'a ;estructura legal del trabajo y asi, 

. teniendo>una'.·.1egislaci6n .laboral flexible habrá gran atracción ' ,,. .. . 
y C:on~ian~á '. ¡:u:irc; parte' c:l.~ 'los inversionistas. 

·.o.:,,·· ,-..;.-
-. ;~ '• 

Ahora, , como •:.:se:•, :sabe el escenario mundial ·esta bajo la 

GlobalizaciÓ~, en .donde los grandes mercados buscan' la elltrada 

de ~us ca~itale~, es por eso que México como mie~~o·d~ la OCDE 

y é:omo pais emergente debe abrir sus puertas:'.· s¡r'i:: ;i:"r'ii.bas. y 

limitaciones a los inversionistas extranjeros>;;,;il~;·~é ~J, pais 

cuenta con recursos naturales, como sc!'n< .:¡:>1a'.y~'s'/~','.:;i:>o·sques ~ 
:e 

sel vas, donde se pueden hacer proyectos,· de ·,ecoturismo' para 

atraer más al turif'mo nacional y extranje~~, ~iii·.~e ':es·. un · 

sector donde se captan loll mayores ' illgr~~o~/} dÉ! /~apitÚes 

::~::::::::~u:: =~d:::: ==~o ~.::~o:rlo:~tit~;~tf ~f:~t'\·f::~::t::t:: 

:::::::::::·~::,:::::2:~JJ~~;~f~ii\~Jf~~}~~::E::: 
•:'··:; • • • • ~ ; ; . c1 J ·•, •· • ~ : 

~::jjj:~f f ~j:~::::=~:~f~¡JJE~i:iill~;~=2~~~~ 
sector para la economia ~acfonal :~¡· qÚe'.('.{~; Náé:i6n cuenta con 

miles de hectáreas ejidales q{¡é 'n~.·.~a~ sici'b aprovechadas por 

las malas administraciones y por ·'la , fa.'il:a de tecnologia de 

punta; en el caso del sector empresarial, México cuenta con 
! ., ... ,-,,., 
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grandes empresas• pero el problema no está en-_ ei1ii.s_ si no en 

las pe~ei'las y medianas empresas1 : debidc,' a; qt17: no cuentan· con 

alta tecnologia y_ no son· :competitivas~, e's por 'eso/'qué se 

necesita del capital , foráneo pa.r~ que_ 'estas' -~~~~~~s sean 

competitivas en el -mercado_ inte:dór; y 'en :~'{';'exterior aciei'nás de 

ser calificadas -como de val"lg;.{á~cii~~ ': ' ;,;_ ;::,,_ ')<' ' -
,_-~+.;~.~::'.::~~:::' :'i.i~ {:·~:.· ~~-:~:7·:'-, .·->/ .. ' ,_ 

'~-,. -\;~· :~.:~'.<-:~:_· " ~';.;..- .. /,·/·.-'~'-' ~- --,:;/:' ,•\ ,~. "' ·/- /" _\:;· 
Pero todo -esto lle~a un -proceso; <'priiii~ro <s~ 'deben>c:lrdenar, los 

lineamientos leg~les, _;:~é:61"16n:iC:6.S y!,sociaie.S-;+ i)~i~<~e h~-ya una 

estabilidad interna/- además >de qÜe exista' ;~na buena. pr~moción 
_mediante mecanisll\os para aÚentar' a:''.10~ inversionistas y no 

tengan la desconfianza por dejar SU-S ca'pitales en el pais. 

El fin que, tiene la inversión extranjera, es la expandir los 

mercados, creando compromisos de vanguardia, competitividad y_ 

la más importante la de crear buenos y mejores empleos. 
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CONCLUSIONES 

Primera. El motivo por el cual decidi realizar el' tema_ de la 

Condición Juridica de los Extranjeros y la Inversión Ext~anjera 
en México es debido a que todo extranjero que se int'erna en- el 

pais goza de todas las garantias individua.i:'~s .y _es ~qilÍ.parado -
con los nacionales, _como esta establecido en - el articulo 27 

· .. ·.,-· .. · -.. , .. 
constitucional, fracción I, <eL:_;_cual\ sei\ala· que el Gobierno 

podrá considerar a l~~; extranjeros como nacionales al 

otorgarles el derecho ,;·d~~; ~~ái.isÚ:ión de tierras y aguas, 

siempre y cuando renudd1-~k a: -1·~-- protección de sus gobiernos; 

pero a pesar de todo,;'.i_ti~'iieri muchas limitaciones como es el 

caso de los inversiÓn-.i..s'tas-,' - estos tienen diversas restricciones 

para poder invertÚ, -· \~~i como el de adquirir bienes e 

inmuebles, además: de- te~'~r exclusión en actividades económicas 

del Estado _y de sociedades mexicanas. Debido a lo anterior se 

tuvo que dar primeramente un .análisis de cual es la condición 

que tienen ios extranjeros, ya que al internarse al territorio 

Nacional l~ Secretaria de Gobernación les otorga una calidad 

junto con una caracteri.stica migratoria, y en el caso de los 

inversionistas y otras caracteristicas migratorias que pueden. 

realizar actos lu.crativos - licites en el pais son de gran 

controversia debido a los grandes limites que son impuestos por 

el aparato juridico 

extranjeras son de 

economia del pais. 

del pais, sabiendo que las inversiones 
. ' ' ' 

gran importancia; y necesidad para la 

Segunda. Durante la época_ de la_ Colonia se fueron dando los 

primero antecedentes para regular la estancia de los 

extranjeros, solo que estos eran muy rigidos y fue hasta la 

Independencia cuando se pronunciaron los primeros 

procedimientos legales a favor de los extranjeros dando asi un 

T'P('IS cr10J --.JU ;\)L. 
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cuerpo legal más ·formal.:' relacionado con los extranjeros, ha.sta 

llegar a la expedición" de la' Ley de Naciona'údad y 

Naturalización,, .én,1934 ::~ en 194'7;; ia Ley General de Población, 

asi como la Ley: ¿;:r~• ~;o~~~er la' I~~etsi6~ Mexicana y Regular 

la· Inversión E~tranje~a, 'e¡{. Í97J. 

"::/·,/:<:'.°,' ·... ." ' 
Tercera.· .. Se .. otorgará una calidad migratoria, por .parte de la 

Secretarla ·de Gobernación, bajo las disposiciones que marca la 

Ley'General de ·Población a todo extranjero que quiera entrar al 

territorio Nacional, ya sea como no inmigrante o inmigrante, 

gozando asi de todas las garantias individuales establecidas 

por 'la Constitución Poli tica Mexicana, pero vigilando todas las 

actividades que deseen realizar dentro del pais, esto 

dependiendo de el tipo de caracteristica que .. le es otorgada. 

Cuarta. La inversión extranjera durante la etapa del porfiriato 

fue de gran. i.mportancia debido a la gran cantidad de ·sectores 

que fueron ·explotados como fue el petrolero, el minero, el 

agricola~ además. de que se construyó una gran red ferroviaria, 

que sin . la " intervención del capital extranjero n.o se habria 

dado. Pero taIÍlbién fue da gran importancia la entrada de 

grandes. empresas transnacionales que inyectaban sus capitales, 

Ofrecian servicios públicos y generaban empleos a los 

mexicanos, ·todo· esto con el fin de modernizar la 

infraestructura del pais y entrar en los grandes mercados 

europeos. 

El problema que. babia en esa· época era la falta de un marco 

juridico para regular las actividades de los inversionistas ya 

que tenian rienda suelta, Y no fue hasta la Revolución de 1910 

y el Constitucionalismo en 1917, cuando se empezó a dar un 
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orden juridico, pero en relación con la inversión extranjera 

.· quedaba muy'· limita da.· 

.. :, ... '-·,· ... -~-.:·~. ' ~ ' 

Quinta' · Durante el ·Sexenio del· Gral. Cárdenas, las·. empresas 

transnaci;Il.;:l~s ···5~ m6'7ian en .. tierra ··de nadie; en .especial la. 

petrolerél.i\ y f~e inC>tfvo)por el cual. se odllo ~ estabiecer una · 

p~iiticJa ,·cl~ ,'i~t~~i~é:iÓI1 ~el istado con el pueblo, haciefido. un 

niovimientÓ ~6P~J.is.f:a' y social, recuperando. ioS': recursos que 

pertenecL~ri 'a1\palf>, ~~~ii~nte un instrumento :~~gai'.'q~e fue 

decretái:io~ cbo;no :e"i/úe ••. Exp:C:opiac.i.6n y asi · ~o~6 s~ci~C:~peró el 

sector . pei~6{~i~¿ úG~ 'cie. !e:rrocar~iles, • e1 de. eí;e.igia eléctrica 

. , entre .. otro's; .con estos sucesos> se marcaba· urCequilibrio en la 

vida poúúca; ~ econ6~i6~ ·y social .. de. z.íé>Cic~, B.uI1(Jue quedaba una 

,.cosa. por hacer;· q~e era la 

extranjeras. 

importancia ·PaX-a '' 1a economia mexi.can~; ~demás de 

que se empezó a reglameint:ar ·¡:¡ la inversión;extranjera empezando 

con el Decreto del .29.• de' :Íunio de 1944 'hasta '·¡:a ·~~y' Para 
. ,. .. 

Promover la y RegÜlaJ: ·<ra> inversión 

Extranjera en 1973, 'iqi.Íe~: 

Inversión Extranj·e¿ .. ' < ,· ••· 
Ley de 

. ··-<~·: .. './.~: ,• -· .. 

sexta. La definid~~ de ;¡I1ve~sión' 'E~~~~rij efa ·. tiene muchos 

conceptos, pero la única '" qúe,, es . ~a.lid~,· .es la que esta 

establecida en la Ley d~ ; l:l'l~e:C:si~K :E,k~~~nj era, la cual es 

señalada como la parti'c.i.paciÓn. 'deJ~apitél.'1\extranjero dentro de 

sociedades mexicanas en cuá'lquier ·'prÓporción, además de la 

participación en ciertas actividades:·· contempladas por la misma 

Ley. Por otro lado se clasifica al inversionista extranjero 

;.;:::========·· ···.:=-~ '' 

.. ·~ T 
-,·._, 1\' 
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como la persona fisica o moral extranjera y las ···entidades 

extranjeras sin personalidad juridica, con 'el. fin de ·ingresar 

sus capitales en el pais mediante el establecin:Í.ento 
1 
de .. una 

empresa, la compra de acciones en una sociedad:;~~ic:'~na o en la 

bolsa de valores. Y por el tipo de clasificación la' inversión 

que más favorece al pais es la Inversión Extr~~je:r~.;Dir~ctil, ya 

que es ta es la que va a permanecer. en' ei.: territorio ' y .va a' 

generar beneficios para la sociedad' 

Séptima. La Ley de Inversión Extranj~L;~ •e: '_' ~~· >instrllll\ento 

j uridico mediante el cual los i nacional~s ·.".·.·.Y· .•. d,1 eeb}i}dro.~.·.'..·.,n ... ajl··~.·.r,:•·p·.~·a,;;p:.·epl·~ .. d.·quráen 
regir su~ i~ver~iones cen : ei'. terr.i.f()'í:i6 'y .. 
juega' y la importancia qúe ,;tiene lií. ,;·inversión .i~~tráiij era 

México es de gran uÍ:iiid~d.·l:~: Léy de·• Inversión• ~~f~a;,:j~'J:"a. 
en 

):,:,:~:~'~,~ :':,:.e; ,,!('.'.\ .-.-·, : -. ~'<::>~ ·,:_:,;,·¿«.', 

Octava. La participaciÓn_ '.~~'1·(:\;~~fai'~:: ... ~~;:r~1j~~~,;~·~odrá ser 

efectuado desde un ... ·.10% .. h·~~f~Y;, ~~·;;~~~:i, ·~:t.~;.¡·\: ·¿r~itas·:. áreas 

~~~~;~~~~~::~;E~=:!~~~~~illlll~ti~~~~~:~; 
contradictorio ya •ciue /sE'.g~? el~rti~ulo>2']:'fJ:a~ I' di.ce 'queso.lo 
mexicanos por nacinii~h~c;,-~·ot;~,~;;,'d~fil:r~i'f~~~i6~/''~-¿S~66ie~~de~. 

:::~c::::r~:::::.··::~¡~rI~~~;~1~:tt:t:~~:-Lf~:~:::~:~:~:~:a:~··.•·~i~: 
kilómetros a lo largo de' '1as front~ras -y cincuenta á l; largo 

de las playas. Para,pc:lcte~-~·d~iiii: ialgún bien inmueble.en .esta 
zona, se nec~~ita~á· 1:¿~T!C .úrii6b -instr~ento ... leg~l . llamado 

fideicomiso, que •consta, de un ·contrato mediante el cual, el 

extranjero podrá gozar de las tierras y aguas situadas en la 

zona prohibida, pero sin llegar a tener adquisición de ias 



mismas. Además el fideicomiso sirve para que los grandes 

empresarios hagan grandes· hoteles en nuestras playas mexicanas, 

logrando con esto una,;mejOr ''infraestructura hotelera y mayor 

entrada de turismo >na'cic:lna.{"como extranjero. Por la: .debida 

importancia que ti~~~ lo~; fiá~iC::omisos, la duración que era de 

20 años se amplio '.a ~o ~h~s y ~r6rrogables. 
,";·. :~~ ·'' :,:._'."· -·· -'~·' : 

Novena. La , impo~1:,~ii{~ia· ·que ·.tiene la inversión ~xt~~~~era 
'' '., .··. •"' ·:. .._,. , .. · .. en 

México es primordial>debido a que fortalece la econom~~ y .• la 

planta produe:t:i.i~; . es poi:'. eso que se hizo un marco j~ric:lico 
eficiente y. cón:fiahÍ~;.;.'~a~~ • ~t:iaer más capit~i •, :forán~o, con 

nuevas áreas ecorióldi.C::a~b:,r,;i······n·d~a·'~r-~.· .. · ... ·. más participación efl Ciertos 
sectores, además de·. ~:~~c~nis~os dé :promoción y 

protección dando · asi · ~<i.yol:E!~ .~• !ll~jores . re,sultad~s · ~n\a '~ntrada 
de capitales extranj'e.ros'. .-.·\.: ('• •. '' ' 

-. :'/:·;--,:e·~ ·~,;~_~./·_··: 

Décima. Debido a la•'· importancia que tiene ·la inversión 

extranjera y más .. la :IED 'se- necesita de un cambió e~truct~ral 
económico, politicoC':'~: ~~cia_1; para que haya una .estabilidad y 

los inversionista!{ no : duden én ingresar sus capitales,,- ya que 

México es uno de . los ·Pr,,iriieros paises receptor7s d~ ~- :Í.n~ers'ión 
extranjera, es por eso que con las reformas estructuri:iles tanto 

fiscal, laboral,. ~nergétiéá entre otras,' asi extraÍljeroi:¡ podrán 

invertir sin la incertiduinbre de que pasará con 'sú';ihversión ·Y 
México podrá tener grandes beneffcios •· como\}.1~ •'ciE!' '1g.~ri~ra.r 
empleos, eficienc'ia. · productiva, m'ejo{: ?.iJfr~E!str'uC:tU:ra .. ·,,, ... - .... 

y iiri •pais' moderno en' (construcción), teC::nologia 
' ' . 
de punta el 

mundo globalizado: Pero t~do;'.est~_b~jo_~~ bll~n aparato juridico 

y normativo qUe C::~ntr'ole, 'vigil~ y· rija tod~s las inversiones 

extranjeras. 
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ANEXO 1. 

Ley da Inversión Extranjera 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 
Del Objeto da la Ley 

ARTICULO 1°.- La presente Ley es de orden público y de observancia 
general en toda la República. Su objeto es la determinación de 
reglas para canalizar la inversión extranjera hacia el pais y 
propiciar que ésta contribuya al desarrollo nacional. 

ARTICULO 2°.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I.- Comisión: la Comisión Nacional de Inversiones E~tranjeras; 

II.- Inversión extranjera: 

a) La participación de inversionistas/, exti::~~jer.os:/} . en ·.cualquier 
proporción, en el capital social de''soc:iedades';mexicar1ás/ 

b) La realizada por 
extranjero; y 

·; ::_ .··t '.-·\:,·,:, 
sociedades. mexicán~·s. con ¡;¡~yo~ia de. capital 

.;.>.· ':.',; · .. ·:: ... ,, .. :~_;:: :. ' 

e) La participación de inversionistas extranjeros. -~n las aé:Úvidades 
y actos contemplados por esta·. Ley .• ·. ·• :·• 

III. - Inversionista extranjero':· ·a lai ·persona· ·fisié:a 'o moral de 
nacionalidad distinta a la mexicana y· las entidades extranjeras sin 
person~lidad juridica; 

IV.- Registro: el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras; 

v.- Secretaria: la secretaria de Comercio y Fomento Industrial; 

VI.- zona restringida: La faja del territorio nacional de cien 
kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta a lo largo de 
las playas, a que hace referencia la fracción I del articulo 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

VII.- Cláusula de exclusión de extranjeros: El convenio o pacto 
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expreso que forme parte integrante ele los.estatutos sociales, por el 
que se establezca que las sociedades de que .se trate no admitirán 
directa ni indirectamente como socios o accionistas a inversionistas 
extranjeros, ni a sociedades con cláusula_ de· admisión de 
extranjeros. 

ARTICULO 3°. - Para los efectos de esta Ley, se equipara a la 
inversión mexicana la que efectúen los extranjeros en el pais con 
calidad de inmigrados, salvo aquélla realizada en las actividades 
contempladas en los Titules Primero y Segundo de esta Ley. 

ARTICULO 4º.- La inversión extranjera podrá participar en cualquier 
proporción en el capital social dg sociedades mexicanas, adquirir 
activos fijos, ingresar a nuevos campos de actividad económica o 
fabricar nuevas lineas de productos, abrir y operar 
establecimientos, y ampliar o relocalizar los ya existentes, salvo 
por lo dispuesto en esta Ley. 

Las reglas sobre la participación de la inversión extranjera en las 
actividades del sector financiero contempladas en esta Ley, se 
aplicarán sin perjuicio de lo que establezcan las leyes especificas 
para esas actividades. 

Para efectos de determinar el porcentaje de inversión extranjera en 
las actividades económicas sujetas a limites máximos de 
participación, no se computará la inversión extranjera que, de 
manera indirecta, sea realizada en dichas actividades a través de 
sociedades mexicanas con mayoria de capital mexicano, siempre que 
estas últimas no se encuentren controladas por la inversión 
extranjera. 

CAPITULO II 
De las Actividades Reservadas 

ARTICULO 5°. -
funciones que 
estratégicas: 

Están reservadas 
determinen las 

de manera exclusiva al Estado las 
leyes en las siguientes áreas 

I.- Petróleo y demás hidrocarburos; 
II.- Petroquimica básica;· 
III.- Electricidad; 
IV.- Generación de energia nuclear; 
v.- Minerales radioactivos; 
VI.- (Derogado); 
VII.- Telégrafos; 
VIII.- Radiotelegrafia; 
IX.- Correos; 
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X.- (Derogado); 
XI.- Emisión de billetes; 
XII.- Acuñación de moneda; 

ANEXOS 

XIII.- Control, supervisión y vigilancia de puertos, aeropuertos y 
helipuertos; y 
XIV. - Las demás que expresamente señalen las disposic_iones legales 
aplicables. 

ARTICULO 
mencionan 
mexicanos 

6ª. - Las actividades económicas y sociedades ·,que se. 
a continuación, están reservadas de manera _exclusiva .a 
o a sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de 

extranjeros: 

I. - Transporte terrestre nacional de pasajeros, turismó y ca_rga,_ sin 
incluir los servicios de mensajería y paqueteria; . . 
II.- Comercio al por menor de gasolina y distribución de gas licuado 
de petróleo; 
III.- Servicios de radiodifusión y otros de radio y televisión, 
distintos de televisión por cable; 
IV.- Uniones de crédito; 
v.- Instituciones de banca de desarrollo, en los términos de la ley 
de la materia; y 
VI.- La prestación de los servicios profesionales y técnicos que 
expresamente señalen las disposiciones legales aplicables. 

La inversión extranjera no podrá participar en las actividades y 
sociedades mencionadas en el presente articulo directamente, ni a 
través de fideicomisos, convenios, pactos sociales o estatutarios, 
esquemas de piramidación, u otro mecanismo que les otorgue control o 
participación alguna, salvo por lo dispuesto en el Titulo Quinto de 
esta Ley. 

CAPITULO III 
De las Actividades y Adquisiciones con Requlaci6n Especifica 

ARTICULO 7°. - En las actividades económicas y sociedades que se 
mencionan a continuación la inversión·extranjera podrá participar en 
los porcentajes siguientes:' 

I.- Hasta el 10\ en: 
Sociedades cooperativas de producción; 
II.- Hasta el 25\ en: 
al Transporte aéreo nacional; 
b) Transporte en aerotaxi; y 
c) Transporte aéreo especializado; 
III.- Hasta el 49\ en: 
a) Sociedades controladoras de grupos financieros; 
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b) Instituciones de banca múltiple; 
e) Casas de bolsa; 
d) Especialistas bursátiles; 
e) Instituciones de seguros; 
f) Instituciones de fianzas; 
g) Casas de cambio; 
h) Almacenes generales de depósito; 
i) Arrendadoras financieras; 
j) Empresas de factoraJe financiero; 
k) Sociedades financieras de objeto limitado; 

ANEXOS 

l) Sociedades a las que se refiere el articulo 12 bis de la Ley del 
Mercado de Valores; 
m) Acciones representativas del capital fijo de sociedades de 
inversión; 
n) Sociedades operadoras de sociedades de inversión; 
o) Administradoras de fondos para el retiro; 
p) Fabricación y comercialización de explosivos, armas de fuego, 
cartuchos, municiones y fuegos artificiales, sin incluir la 
adquisición y utilización de explosivos para actividades 
industriales y extractivas, ni la elaboración de mezclas explosivas 
para el consumo de dichas actividades; 
q) Impresión y publicación de periódicos para circulación exclusiva 
en territorio nacional; 
r) Acciones serie "T" de sociedades que tengan en propiedad tierras 
agricolas, ganaderas y forestales; 
s) Pesca en agua dulce, costera y en la zona económica exclusiva, 
sin incluir acuacultura; 
t) Administración portuaria integral; 
u) Servicios portuarios de pilotaje a las embarcaciones para 
realizar operaciones de navegación interior, en los términos de la 
ley de la materia; 
v) Sociedades navieras dedicadas a la explotación comercial de 
embarcaciones para la navegación interior y de cabotaje, con 
excepción de cruceros turisticos y la explotación de dragas y 
artefactos navales para la construcción, conservación y operación 
portuaria; 
w) Suministro de combustibles y lubricantes para embarcaciones y 
aeronaves y equipo ferroviario, y 
x) Sociedades concesionarias en los términos de los articules 11 y 
12 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Los limites para la participación de inversión extranjera seftalados 
en este articulo, no podrán ser rebasados directamente, ni a través 
de fideicomisos, convenios, pactos sociales o estatutarios, esquemas 
de piramidación, o cualquier otro mecanismo que otorgue control o 
una participación mayor a la que se establece, salvo por lo 
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dispuesto por el Titulo Quinto de esta Ley. 

ARTICULO 8°.- Se requiere resolución favorable de la Comisión para 
que la inversión extranjera participe.en un porcentaje mayor al 49\ 
en las actividades económicas y sociedades que se mencionan a 
continuación: 

I.- Servicios portuarios a las emba~cacio~es para realizar sus 
operaciones de navegación interior,· .tales .como el .remolque, amarre 
de cabos y lanchaje; · 
II.- Sociedades navieras dedicadas a la explotación.de 'embarcaciones 
exclusivamente en tráfico de altura; ::·. · . ·• :. . · 
III. - Sociedades concesionarias o permisionarias .de ae.ródromos de 
servicio al público; · · · • · · 
IV.- Servicios privados de educación preescoiar,·primari~, 
secundaria, media superior, superior y combinados; 
V.- Servicios legales; 
VI.- Sociedades de información crediticia; 
VII.- Instituciones calificadoras de valores; 
VIII.- Agentes de seguros; 
IX.- Telefonia celular; 
X.- Construcción de duetos para la transportación de petróleo y sus 
derivados; 
XI.- Perforación de pozos petroleros y de gas, y 
XII.- Construcción, operación y explotación de vias férreas que sean 
via general de comunicación, y prestación del servicio público de 
transporte ferroviario. 

ARTICULO 9°. - Se requiere resolución favorable de la Comisión pdra 
que en las sociedades mexicanas donde la inversión extranjera 
pretenda participar, directa o indirectamente, en una proporción 
mayor al 49\ de su capital social, únicamente cuando el valor total 
de activos de las sociedades de que se trate, al momento de someter 
la solicitud de adquisición, rebase el monto que determine 
anualmente la propia Comisión. 

TITULO SEGUNDO 

DE LA AOQUISICION DE BIENES INMUEBLES, LA EXPLOTACION E MINAS Y 
AGUAS, Y DE LOS FIDEICOMISOS 
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CAPITULO IDe la Adquisici6n de Bienes Inmuebles y Explotacf6n da 
Minas y Aguas 

ARTICULO 10.- De conformidad con lo dispuesto por la fracción I del 
articulo 27 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, las sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de 
extranjeros o que hayan celebrado el convenio a que se refiere dicho 
precepto, podrán adquirir el dominio de bienes inmuebles en el 
territorio nacional. 

En el caso de las sociedades en cuyos estatutos se incluya el 
convenio previsto en la fracción I del articulo 27 Constitucional, 
se estará a lo siguiente: 

I. - Podrán adquirir el dominio de bienes inmuebles. ubicados en la 
zona restringida, destinados a la realización de actividades no 
residenciales, debiendo dar aviso de dicha adquisición a la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, dentro de los sesenta dias 
hábiles siguientes a aquél en el que se realice la adquisición, y 

II. - Podrán adquirir derechos sobre bienes inmuebles en la zona 
restringida, que sea.n destinados a fines residenciales, de 
conformidad con las disposiciones del capitulo siguiente. 

ARTICULO 10 A.- Los extranjeros que pretendan adquirir bienes 
inmuebles fuera de la zona restringida, u obtener concesiones para 
la exploración y explotación de minas y aguas en el territorio 
nacional, deberán presentar previamente ante la Secretaria de 
Relaciones Exteriores un escrito en el que convengan lo dispuesto en 
la fracción I del articulo 27 de la Constitución Poli ti ca de los 
Estados Unidos Mexicanos y obtener el permiso correspondiente de 
dicha dependencia. 

Cuando el bien inmueble que se pretenda adquirir esté en un 
municipio totalmente ubicado fuera de la zona restringida o cuando 
se pr"etenda obtener una concesión para la explotación de minas y 
aguas en territorio nacional, el permiso se entenderá otorgado si no 
se publica en el Diario Oficial de la Federación la negativa de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores dentro de los cinco dias hábiles 
siguientes a la fecha de la presentación de la solicitud. 

cuando el bien inmueble que se pretenda 
municipio parcialmente ubicado dentro de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores resolverá 
los treinta dias hábiles siguientes a la fecha 

---_-_----· _·;:::-·,-···~:~.: ... 

adquirir esté en un 
zona restringida, la 
la petición dentro de 
de su presentación. 
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El Instituto Nacional de Estadistica, Geografia e Informática 
publicará en el Diario Oficial de la Federación y mantendrá 
actualizada una lista de los municipios mencionados, asi como de los 
que estén totalmente ubicados en la zona restringida. 

La Secretaria de Relaciones Exteriores podrá determinar, mediante 
acuerdos generales que se publicarán en el Diario oficial de la 
Federación, supuestos en los que los extranjeros, para tener el 
derecho a que se refiere este articulo, sólo deberán presentar ante 
dicha dependencia un escrito en el que convengan lo dispuesto en la 
fracción I del articulo 27 Constitucional, sin requerir el permiso 
correspondiente de dicha dependencia. 

CAPITULO II 
De los Fideicomisos sobre Bienes Innruebles en Zona Restringida 

ARTICULO 11. - Se requiere permiso de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores para que instituciones de crédito adquieran como 
fiduciarias, derechos sobre bienes inmuebles ubicados dentro de la 
zona restringida, cuando el objeto del fideicomiso sea permitir la 
utilización y el aprovechamiento de tales bienes sin constituir 
derechos reales sobre ellos, y 103 fideicomisarios sean: 

I.- Sociedades mexicanas sin cláusula de exclusión de extranjeros en 
el caso previsto en la fracción II de articulo 10 de esta Ley; y 

II.- Personas fisicas o morales extranjeras. 

ARTICULO 12.- Se entenderá por utilización y aprovechamiento de los 
bienes inmuebles ubicados en lo. zor:.a restringida, los derechos al 
uso o goce de los mismos, incluyendo en su caso, la obtención de 
frutos, productos y, en general, cualquier rendimiento que resulte 
de la operación y explotación lucrativa, a través de terceros o de 
la institución fiduciaria. 

ARTICULO 13.- La duración de los fideicomisos a que este capitulo se 
refiere, será por un periodo máximo de cincuenta años, mismo que 
podrá prorrogarse a solicitud del interesado. 

La Secretaria de Relaciones Exteriores podrá verificar en cualquier 
tiempo el cumplimiento de las condiciones bajo las -_cuales 'se 
otorguen los permisos previstos en el presente Titulo, asi_,-como- la 
presentación y veracidad del contenido de los avisos ,di:s_pu_estos en 
el mismo. 

ARTICULO 14.- La Secr~~~:ria ~: ~elac:iones Exte:ri~~es 
los permisos a que sé refiere el- presente capitulo, 

resolverá sobre 
considerando el 
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beneficio económico y social que la realización de estas operaciones 
implique para la Nación. 

Toda solicitud de permiso deberá ser resuelta por ·.la Secretaria de 
Relaciones Exteriores dentro de los cinco dias -hábiles siguientes a 
la fecha de su presentación ante la unidad administrativa central 
competent.e, o dentro de los treinta dias hábiles siguientes, si se 
presenta en las delegaciones estatales de dicha dependencia. 
Concluidos dichos plazos sin que se emita resolución, se entenderá 
aprobada la solicitud respectiva. 

TITULO TERCERO 
DE I..P.S SOCIEDADES 
De la Constitución y Modificación de Sociedades 

ARTIC1.TLO 15. - Se requiere permiso de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores para la constitución de sociedades. Se deberá insertar en 
los estatutos de las sociedades que se constituyan, la cláusula de 
exclusión de extranjeros o el convenio previsto en la fracción I del 
articulo 27 Constitucional. 

ARTICULO 16. - Se requiere permiso de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores para que las sociedades constitufdas cambien su 
denominación o razón social. 

Las sociedades que modifiquen su cláusula de exclusión de 
extranjeros por la de admisión, deberán·. notfficarlo a· la Secretaria 
de Relaciones Exteriores, dentro de· '1cis treinta dias hábiles 
siguientes a dicha modificación. 

Si estas sociedades son propietarias de bienes inmuebles ubicados en 
la zona restringida destinados a fines no residenciales, deberán dar 
el aviso a que se refiere la fracción I del articulo 10 de esta Ley, 
dentro del plazo previsto en el párrafo anterior. 

ARTICULO 16 A. - Toda solicitud de permiso a que se refieren los 
articules 15 y 16 de esta Ley deberá ser resuelta por la Secretaria 
de Relaciones Exteriores dentro de los cinco dias hábiles siguientes 
a la fecha de su presentación. Concluido dicho plazo sin que se 
emita resolución, se entenderá aprobada la solicitud respectiva. 
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TITULO CUARTO 
DE LA INVERSION DE PERSONAS MORALES EXTRANJERAS 

ARTICULO 17.- Sin perjuicio de lo establecido en 
convenios internacionales de los que México sea 
obtener autorización de la Secretaria: 

ANEXOS 

los tratados y 
parte, deberán 

I. Las personas morales extranjeras que pretendan realizar 
habitualmente actos de comercio en la República, y 

II. Las personas a que se refiere el articulo 2,736 del Código Civil 
para el Distrito Federal en materia común, y para toda la República 
en materia federal, que pretendan establecerse en la República y que 
no estén reguladas por leyes distintas a dic~o Código. 

ARTICULO 17 A.- La autorización a que se refiere el articulo 
anterior, se otorgará cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que dichas personas comprueben que están constituidas de acuerdo 
con las leyes de su pais; 

b) Que el contrato social y demás documentos constitutivos de dichas 
personas no sean contrarios a los preceptos de orden público 
establecidos.en las leyes mexicanas, y 

e) En el caso de las personas a que se refiere la fracción r del 
articulo anterior, que se establezcan en la República o tengan en 
ella alguna agencia o sucursal; o, en el caso de las personas a que 
se refiere la fracción II del articulo anterior, que tengan 
representante domiciliado en el lugar donde van a operar, autorizado 
para responder de las obligaciones que contraigan. 

Toda solicitud que cumpla con los requisitos mencionados deberá 
otorgarse dentro de los quince dias hábiles siguientes a la fecha de 
su presentación. Concluido dicho plazo sin que se emita resolución, 
se entenderá aprobada. 

La Secretaria deberá remitir a la Secretaria de Relaciones 
Exteriores una copia de las solicitudes y de las autorizaciones que 
otorgue con base en este articulo. 
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TITULO QUINTO 
DE LA. INVERSION NEUTRA 
CAPITULO I 
Del Concepto de Inversión Neutra 

ARTICULO lB.- La inversión neutra es aquélla realizada en sociedades 
mexicanas o en fideicomisos autorizados conforme al presente Titulo 
y no se computará para determinar el porcentaje de inversión 
extranjera en el capital social de sociedades mexicanas. 

CAPITULO II 
De la Inversión Neutra Representada por Instrumentos Emitidos por 
las Instituciones Fiduciarias 

ARTICULO 19. - La Secretaria podrá autorizar a las instituciones 
fiduciarias para que expidan instrumentos de inversión neutra que 
únicamente otorgarán, respecto de sociedades, derechos pecuniarios a 
sus tenedores y, en su caso, derechos corporativos limitados, sin 
que concedan a sus tenedores derecho de voto en sus Asambleas 
Generales Ordinarias. 

La Secretaria tendrá un plazo máximo de treinta y cinco dias hábiles 
para otorgar o negar la autorización solicitada, contado a partir 
del dia siguiente al de la presentación de la solicitud. Concluido 
dicho plazo sin que se emita resolución, se entenderá aprobada la 
solicitud respectiva. 

CAPITULO III 
De la Inversión Neutra Representada por Series Especiales de 
Acciones 

ARTICULO 20. - Se considera neutra la inversión en acciones sin 
derecho a voto o con derechos corporativos limitados, siempre que 
obtengan previamente la autorización de la Secretaria y, cuando 
resulte aplicable, de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Secretaria tendrá un plazo máximo de treinta y cinco dias hábiles 
para otorgar o negar la autorización solicitada, contado a partir 
del dia siguiente al de la presentación de la solicitud. Concluido 
dicho plazo sin que se emita resolución, se entenderá aprobada la 
solicitud respectiva. 

CAPITULO IV 
De la Inversión Neutra en Sociedades Controladoras de Grupos 
Financieros, Instituciones de Banca Múltiple y Casas de Bolsa 
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ARTICULO 21.- (Se Deroga). 

CAPITULO V 
De la Inversi6n Neutra Realizada por Sociedades Financieras 
Internaciona1es para el Desarrollo 

ARTICULO 22.- La Comisión podrá resolver sobre la inversión neutra 
que pretendan realizar sociedades. financieras internacionales para 
el desarrollo en el capital social de sociedades, de acuerdo a los 
términos y condiciones que para el efecto se establezcan en el 
reglamento de esta Ley. 

TITULO SEXTO 
DE LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 
CAPITULO I 
De la Estructura de la Comisión 

ARTICULO 23. - La Comisión estará integrada por los Secretarios de 
Gobernación; de Relaciones Exteriores; de Hacienda y Crédito 
Público; de Desarrollo Social; de Medio Ambiente, Recursos Naturales 
y Pesca; de Energia; . de Comercio y Fomento Indust1:ial; de 
Comunicaciones y Transportes; del Trabajo y Previsión Social; asi 
como de Turismo, quienes podrán designar a un Subsecretario como 
suplente. Asimismo, se podrá invitar a participar en las sesiones de 
la Comisión a aquellas autoridades y representantes de los sectores 
privado y social que tengan relación con los asuntos a tratar, 
quienes tendrán voz pero no voto. 

La Comisión se reunirá semestralmente, cuando menos, y decidirá 
sobre los asuntos de su competencia por mayoria de votos, teniendo 
su presidente voto de calidad, en caso de empate. 

ARTICULO 24.- La Comisión será presidida por el Secretario de 
Comercio y Fomento Industrial y para su funcionamiento contará con 
un Secretario Ejecutivo y un Comité de Representantes. 

ARTICULO 25.- El Comité de Representantes estará integrado por el 
servidor público designado por cada uno de los Secretarios de Estado 
que integran la Comisión, se reunirá cuatrimestralmente, cuando 
menos, y tendrá las facultades que le delegue la propia Comisión. 

107 

r-·---.. 

l -,ll'J\ r"' 11, • • 1 1 • 1 l ' ' ~ 
Jo...-~-., ' _ . ..,... .. ~ .. --. ·-· ! 



'f 

ANEXOS 

CAPITULO II 
Da las Atribuciones da la Comisión 

ARTICULO 26.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

I. - Dictar los lineamientos de politica en materia de inversión 
extranjera.y 

disei'lar mecan:Í.~rn'os. para, promover la inversión en México; 

II. - ResÓl ver/ a·t;~~és : d~ l~: Secr~t~~¡~;: sobre.: la procedencia y en 
su caso,· · ''-:·,;" · ,_. · _ºi. - " 

sobre los. términ~~::~ ~()~dic'i~~~~~ de 
1 K.~a:;,~:ic{~a~ión: d; .la ¡~versión 

extranjera .·de 'la~.· ~~¡:{~~d~l~~:· ··~. '~¿~¡~}~¡~nes••: con.·• regulación 
especifica', '\:, : ··>.<"·: .'· • . .. . • ~>,. :;,: · · ·: \.). 

conforme a los artf¿~1ó~ a~ j(~º"d~ ista iey;:;·, ;•;; , 

III. - Ser órgano de c·~·~~~lfa ()~1i~a:t~ria e~ maté'~ia :·de. "inversión 
extranjera ·.::.,o.. 

para las dependencia~; y" ~n~i~acles· .. 
Federal; :: \.··, 

IV. - Establecer· •:los" 
disposiciones legales:· 

Criterios para· ·la ap~{~ación de las 

y reglamentarias': sobre. inversión extranjera, mediante la expedición 
de 

resoluciones . 
. ,. : ~ ; ·:::,· .. :>.~::~: ·:. ::'·':-" 

v. - Las demás···qUé ·le· .córre_spondan conforme al presente ordenamiento. 

ARTICULO .27.·-·. Son··:atrib~ciones del Secretario Ejecutivo de la 
comisión: 

I.- .Representar a la Comisión/ 

II. - Notificar las resoluciones de la Comisión, a través de la 
Secretaria; 

III.- Realizar los estÚdios que le é~coiniende.laComisión; 

IV.- Presentar al congreso de la Unión un informe· estadistico 
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cuatrimestral sobre 

el comportamiento de la inversión extranjera en el pais, que incluya 
los 

sectores económicos y las régiones·~n las que ésta se:ubica; y 

CAPITULO III 
De la Operación de la Comisión 

ARTICULO 28.- La Comisión deberá resolver las·solicitudes sometidas 
a su consideración dentro de un· plazo que no· excederá de 45 dias 
hábiles contados a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud respectiva, en los términos establecidos en el reglamento 
de la presente Ley. 

En caso de que la Comisión no resuelva en el plazo seí'lalado, la 
solicitud se considerará aprobada en los términos presentados. A 
petición expresa del interesado, la Secretaria deberá expedir la 
autorización correspondiente. 

ARTICULO 29. - Para evaluar las solicitudes que se sometan a su 
consideración, la Comisi~n atenderá a los criterios ~iguientes: 

I.- El impacto sobre el empleo y la capacitación de los 
trabajadores; 
II.- La contribución tecnológica; 
III.- El cumplimiento de las disposiciones en materia ambiental 
contenidas en los ordenamientos ecológicos que rigen la materia; y 
IV.- En general, la aportación para incrementar la competitividad de 
la planta productiva del pais. 

La Comisión, al resolver sobre la procedencia de una solicitud," sólo 
podrá imponer requisitos que no distorsionen el comercio 
internacional. 

ARTICULO 30.- Por razones de seguridad nacional, la Comisión podrá 
impedir las adquisiciones por parte de la inversión extranjera. 

TITULO SEPTIMO 
EL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

ARTICULO 31.- El Registro no tendrá carácter público, y se dividirá 
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-·- - - . . 

en las secciones que estab.lezca ~u reglamento, mismo que determinará 
su organización, asi corno. la inforrnacfón que deberá proporcionarse 
al propio Registro. 

ARTICULO 32.- Deberán inscribirse en.el Registro: 

I. - Las sociedades mexicanas en las que participe la inversión 
extranjera, incluso a través de.fideicomiso: 

a) La inversión extranjera; 

b) Los mexicanos que posean o adquieran otra nacionalidad y que 
tengan su domicilio fuera del territorio nacional; o 

e) La inversión neutra; 

II. - Quienes realicen habitualmente actos de· comercio en la 
República Mexicana, y siempre qÍle 'se trá.te ·de: 

a) Personas fisicas o morales extranj.eras; o 

b) Mexicanos que posean o adquieran otra nacionalidad y que tengan 
su domicilio fuera del territorio nacional; y 

III.- Los fideicomisos de acciones o partes sociales, de bienes 
inmuebles y de inversión neutra, por virtud de los cuales ·se deriven 
derechos en favor de la inversión extranjera, o de mexicanos que 
posean o adquieran otra nacionalidad y que tengan su domicilio fuera 
del territorio nacional. 

La obligación de inscripción correrá a cargo de las personas fisicas 
o morales a que se refieren las fracciones I y II y, en el caso de 
la fracción III, la obligación corresponderá a las instituciones 
fiduciarias. La inscripción deberá realizarse dentro de los 40 dias 
hábiles contados a partir de la fecha de constitución de la sociedad 
o de participación de la inversión extranjera; de formalización o de 
protocolización de los documentos relativos de la sociedad 
extranjera; o de constitución del fideicomiso respectivo u 
otorgamiento de derechos de fideicomisario en favor de la inversión 
extranjera. 

ARTICULO 33. - El Registro expedirá las constancias de inscripción 
cuando en la solicitud se contengan los siguientes datos: 

I.- En los supuestos de las fracciones I y II: 

a) Nombre, denominación o razón social, domicilio, 

t FAi.f,¡.\ , . 

fecha de 
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constitución 

en su.caso, y principal actividad económica a desarrollar; 

b) Nombre y domicilio del representante .iegal; 

e) ·Nombre y domicilio de las personas autorizadas par·a oir y recibir 

notificaciones; 
' ., ,. :·'.-.·,:·. 

d) NÓmbre, denominación o razón social, , n'a.!:i~nalidad y calidad 

~igratoria 
en el 

en su caso, 

''~ 
e) Importe del capital 
Pi!gadero; y 

social'" :suscrito '.y> pagado o suscrito y 
·•.- .. ,;· .... 

. »!: 

fl Fecha estimada de ini¿iod~ ~peraéiéiriEis y ~~ri.Í:ó aproximado de 

inversión total con su: éalen~ariz:~¡~;; .'i 

II. - En el supuesto de la. fracció~ 1i.I;•.:-; 
- ··- -- ... 

a) Denominación de la institución fidu~¡~ri.~;. 
b) Nombre, denominación o razón social;'. cioit;icflio y nacionalidad de 

la inversión extranjera ·o . de los· ·extranjeros 
fideicomitentes; 

el Nombre, denominación o.razón social, domicilio y.nacionalidad de 
la 

~riversión extranjera o, _de l~s inversionistas extranjeros designados 

fideico~isa;iÓsi 

dl: Fecha d~;.é~ilstÚuciÓn, fines y duración del .fideicomiso; y 
·- '· ' . 

e) Descripción, valor, 
patrimonio 

fideicomitido; 

destino y en su caso, ubicación del 
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Una vez expedida la constancia. de inscripc'.i.ó?l Y. sús renovaciones, el 
Registro se reserva la facultad de soi.i.citar .aclaraciones con 
respecto a la información presentada. 

cualquier modificación a la información presentada en los términos 
de este articulo deberá ser notificada al Registro conforme a lo que 
establezca su reglamento. 

ARTICULO 34.- En la constitución, modificación, transformación, 
fusión, escisión, disolución y liquidación de sociedades 
mercantiles, de sociedades y asociaciones civiles y en general, en 
todos los actos y hechos juridicos donde intervengan por si o 
representadas, las personas obligadas a inscribirse en el Registro 
en los términos del articulo 32 de esta Ley, los fedatarios públicos 
exigirán a dichas personas o sus representantes, que les acrediten 
su inscripción ante el citado Registro, o en caso de estar la 
inscripción en trámite, que les acrediten la solicitud 
correspondiente. De no acreditarlo, el fedatario podrá autorizar el 
instrumento público de que se trate, e informará de tal omisión al 
Registro, dentro de los diez dias hábiles siguientes a la fecha de 
autorización del instrumento. 

ARTICULO 35. - Los sujetos obligados a inscribirse en el Registro, 
deberán renovar anualmente su constancia de inscripción, para lo 
cual bastará presentar un cuestionario económico-financiero en los 
términos que fije el reglamento respectivo. 

ARTICULO 36. - Las autoridades federales, estatales y municipales 
están obligadas a proporcionar a la Secretaría, los informes y las 
certificaciones necesarias para el cumplimiento de sus funciones de 
conformidad con esta Ley y sus disposiciones reglamentarias. 

TITULO OCTAVO 
DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 37. - Cuando se trate de actos efectuados en ··contravención a 
las disposiciones de esta Ley, la Secretarla _podrá' ·_revocar las 
autorizaciones otorgadas. 

Los actos, convenios o 
nulos por la Secretaria, 
Ley, no surtirán efectos 
valer ante terceros. 

pactos sociales. y estatutari~s declarados 
por ser contrarios.a.lo establecido en esta 
legales entre .laspa,rtes.ni se podrán hacer 

ARTICULO 38. - Las infracciones a. lo establecido en esta Ley y sus 
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disposiciones reglamentarias, 
siguiente: 

·ANEXOS 

se sancionarán de acuerdo a lo 

I.- En caso de que la inversión ex.tranjera lleve.:a.·d1bo actividades, 
adquisiciones o cualquier otro ·acto que pará su realización requiera 
resolución favorable de la Comisión, sin que ésta se·· haya obtenido 
previamente, se impondrá multa de mil a cinco mil salarios; 

I I. - En caso de que personas morales extranjeras realicen 
habitualmente actos de comercio en la República Mexicana, sin haber 
obtenido previamente la autorización de la Secretaria, se impondrá 
multa de quinientos a mil salarios; 

III.- En caso de realizar actos en contravención a lo establecido en 
esta Ley o en sus disposiciones reglamentarias en materia de 
inversión neutra, se impondrá multa de cien a trescientos salarios; 

IV.- En caso de omisión, cumplimiento extemporáneo, presentación de 
información incompleta o incorrecta respecto de las obligaciones de 
inscripción, reporte o aviso al Registro por parte de los sujetos 
obligados, se impondrá multa de treinta a cien salarios ; 

v.- En caso de simulación de actos con el propósito de permitir el 
goce o la disposición de bienes inmuebles en la zona restringida a 
personas fisicas o morales extranjeras o a sociedades mexicanas que 
no tengan cláusula de exclusión de extranjeros, en contravención a 
lo dispuesto por los Ti tules Segundo y Tercero de esta Ley, se 
sancionará al infractor con multa hasta por el importe de la 
operación; y 

VI.- En caso de las demás 
disposiciones reglamentarias, 
salarios. 

infracciones 
se impondrá 

' .... , .... 

a esta Ley o a sus 
multa de· cien a mil 

Para efectos del presente artículo·; .. por salario·, se' entiende el · 
salario minimo diario general, ... vigente. en él Distrito Fec:léral al 
momento de determinarse la .. infracciór{;• • :, .. , .. >· · ' · ·· 

Para la determinación e impo~iÚ~d/·d~ij·~sanciories. se· .d'ebed oír 
previamente al interesado,::Y.?:: én,·e&' caso 'de sanciones peciiniarias, 
tomar en consideración ·la' nátúraleza':'Y: la' gravedad de.· 1a infracción, 
la capacidad económica. del>~infractor; 'el., tiempo transcurrido. entre 
la fecha en que se debió· C:limplir, lá .. obligación y su cumplimiento o 
regularización, y el valor:'•.total ·de la' operación·. .. ·· 

.... 

corresponderá a la s~d~~t~ri1 ia impo~ición de· las sanciones, 
excepto por lo que hace a la infracción a la que. se refiere la 
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fracción V de este articulo y las demás-rélacionadascon los Titules 
Segundo y Tercero de esta Ley, que serán aplicadas por-la secretaria 
de Relaciones Exteriores. 

La imposición de las sanciones a que se refiere el presente Titulo, 
será sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que en su 
caso corresponda. 

ARTICULO 39. - Los fedatarios públicos relacionarán, insertarán o 
agregarán al archivo oficial o apéndice de los instrumentos en que 
intervengan, los oficios en que consten las autorizaciones que deban 
expedirse en los términos de esta Ley. Cuando autoricen instrumentos 
en los que no se relacionen tales autorizaciones se harán acreedores 
a las sanciones que determinen las leyes del notariado 
correspondientes y la Ley Federal de Correduria Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor al dia siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga: 

I. - La Ley para Promover la Inversión - Mexicana y Regular la 
Inversión Extranjera, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de marzo de 1973; 

I I. - La Ley Orgánica de la Fracción I del Articulo 27 
Constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
21 de enero de 1926; 

III. - El Decreto que establece la necesidad transitoria de obtener 
permiso para adquisición de bienes extranjeros y para la 
constitución o modificación de sociedades mexicanas que tengan o 
tuvieren socios extranjero,s, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de julio de 1944; 

TERCERO.- Se derogan: 

I. - Los articules 4 6 y 4 7 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
enero de 1972; y 

II.- Todas las disposiciones legales, reglamentarias y 
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administrativas de carácter general que se opongan a esta Ley. 

CUARTO.- En tanto se expiden los reglamentos de esta Ley, el 
reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 
la Inversión Extranjera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de mayo de 1989, seguirá vigente en todo lo que no 
se oponga a la misma. 

QUINTO.- Los inversionistas extranjeros y las sociedades con 
inversión extranjera, que a la fecha de publicación de esta Ley 
tengan concertados programas, requisitos y compromisos ante la 
Comisión, su Secretario Ejecutivo o la Dirección General de 
Inversión Extranjera de la Secretaria, podrán someter a 
consideración de la citada Dirección General la exención de su 
cumplimiento, para lo cual esa unidad administrativa deberá 
responder sobre lo conducente en un plazo que no excederá de 45 dias 
hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud 
correspondiente. Aquellos inversionistas extranjeros que no se 
acojan a la posibilidad de la exención referida, deberán cumplir con 
los compromisos definidos, previamente, ante la Comisión, personas y 
entidades públicas señaladas. 

SEXTO.- Están reservadas de manera exclusiva a mexicanos o a 
sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros las 
actividades ·de transporte terrestre internacional de pasajeros, 
turismo y de carga entre puntos del te~ritorio de México y el 
servicio de administración de centrales camioneras de pasajeros y 
servicios auxiliares. 

Sin embargo, en las actividades mencionadas la inversión extranjera 
podrá participar de conformidad con las disposiciones siguientes: 

I.- A partir del 18 de diciembre de 1995, hasta el 49% del capital 
social de sociedades mexicanas; 

II.- A partir del lº de enero del año 2001, hasta·el: Sl%,del'capital 
social de sociedades mexicanas; y ',. . .._:.' 

,· .· .. -' , - . 
III.- A partir del 1° de enero del año 2004, has.ta,: el' ... :100% del"' 
capital social de sociedades mexicanas. sin necesidad de oot"eii:er la 
resolución favorable de la Comisión. · ·: ),· .. ··· ·.-.:_.,-

... · ·.,,. 

SEPTIMO. - La inversión extranjera podrá participar h·~sta' •·e1'. 49% 'del 
ca pi tal social de sociedades mexicanas dedicadas.: a "las '.actividades 
de fabricación . y' ensamble .. de partes, equipo :.y.~·accesoricis para· la 
industria automotriz, sin perjuicio de lo dispúéstci poi: el Decreto 
Para el Fomento y Modernización de la Industria Automotriz. A partir 
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del primero de enero de 1999, la inversión podrá participar hasta el 
··100% en el capital social de sociedades mexicanas, sin necesidad de 
recabar la resolución favorable de la Comisión. 

OCTAVO.- (Se deroga). 

NOVENO.- Se requiere resolución favorable de la Comisión para que la 
inversión extranjera participe en un porcentaje mayor al 49% del 
capital social de sociedades que realicen las actividades de 
edificación, construcción e instalación de obras. A partir del 
primero de enero de 1999, la inve~sión extranjera podrá participar 
hasta el 100% en el capital social de sociedades mexicanas dedicadas 
a las mismas, sin necesidad de recabar la resolu~ión favorable de la 
Comisión. 

DECIMO.- Para efectos de lo dispuesto en el articulo 9°, y en tanto 
la Comisión fije el monto del valor total de los activos a que hace 
referencia en el citado articulo, se determina la cantidad de 
ochenta y cinco millones de nuevos pesos. 

DECIMO PRIMERO. - A los inversionistas extranjeros y las sociedades 
mexicanas con cláusula de admisión de extranjeros que tengan 
fideicomitidos a su favor bienes inmuebles en zona restringida a la 
entrada en vigor de esta Ley, se les aplicará lo dispuesto en el 
Capitulo II del Titulo Segundo de la misma, en todo aquello que les 
beneficie. 

-. -··-·-.--~ .. - .. -... , .. 
n 1·j ' ..... ~ • 

_;,;.'¡.,!: ,_, 
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ANEXO 2. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA Y DEL REGISTRO 
NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

(Publ.icado en el. Diario Oficial. de l.a Federación el. 8 de 
septiembre de 1998). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el 
articulo 89, fracción I, de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los articules 27, 
28, 31, 32, 32 Bis, 33, 34, 36, 40 y 42 de la Ley Crgánica de 
la Administración Pública Federal y lo., 22, 23, 21.'l, 31, 33, 
35, 36 y 38 de la Ley de Inversión Extranjera, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

REGLAMENTO 
REGISTRO 
EXTRANJERAS 

DE LA LEY DE 
NACIONAL 

INVERSION 
DE 

EXTRANJERA Y DEL 
INVERSIONES 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1. - Para efectos de 
establecido en el articulo 
Extranjera, se entenderá por: 

este Reglamento, 
2o.de la Ley 

además de lo 
de Inversión 

I. 

II. 

III. 
IV. 

Actividades reservadas: las contempladas en los 
articules So.y 60.de la Ley;· ..... . 
Actividades con regulación .especffica: .. las sujetas a 
limites máximos de participación:":;de · inversión 
extranjera, en los térinin_os ··de >.la. :: Ley ·.·y la 
legislación aplicable; ·· · · :,·( .,. 
Ley: la Ley de Inversión Extranjera·; ... ·: ...•. ·· .. ·: 
Mayoria de capital extranjero: la participación de la 
inversión extranjera en más del 49% ·· del capital 
social de una sociedad; 

) 

.::_1....,·, !,- • 

117 

., :) 



v. 

VI. 

VII. 

ANEXOS 

Participación de inversión extranjera en el capital 
social: el porcentaje de inversión extranjera en el 
capital social de una sociedad, calculado en relación 
al total de acciones o partes sociales que no tengan 
el carácter de inversión neutra, e incluyendo las 
acciones o partes sociales afectadas en fideicomiso; 
Resoluciones Generales: los criterios para la 
aplicación de las disposiciones legales y 
reglamentarias sobre inversión extranjera que expida 
la Comisión, y 
Sociedades: las personas morales civiles, mercantiles 
o de cualquier otro carácter constituidas conforme a 
la legislación mexicana. 

ARTICULO 2.- Para efectos de lo establecido en el Titulo 
Primero de la Ley, se estará a lo siguiente: 

I. Se encuentran excluidas: 

a) De la fracción I del articulo So., las 
actividades relativas al transporte, el 
almacenamiento y la distribución de gas distinto 
al licuado de petróleo, en términos de lo 
dispuesto en la Ley Reglamentaria del Articulo 
27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 

b) De la fracción III del articulo So., las 
actividades que se mencionan a continuación, en 
los términos de lo dispuesto en la Ley del 
Servicio Público de Energia Eléctrica: 

1. Generación de energía eléctrica para 
autoabastecimiento, cogeneración o pequefta 
producción; 

2. Generación de 
realicen los 
para su venta 
Electricidad; 

energia eléctrica que 
productores independientes 
a la Comisión Federal de 

3. Generación de 
exportación, 
producción 
producción; 

energia eléctrica para su 
derivada de cogeneración, 

independiente y pequefta 

4 • Importación de energia eléctrica por parte 
de personas fisicas o morales, destinada 
e:<clusivarnente al autoabastecirniento para 
usos propios, y 
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5. Generación de energia eléctrica des.tinada a 
uso en emergencias derivadas de 
interrupciones en el servicio público de 
energia eléctrica. 

e) De la fracción X del articulo So., en los 
términos de lo dispuesto en la Ley Reglamentaria 
del Articulo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo, la construcción, operación y propiedad 
de duetos, instalaciones y equipos, relativos al 
transporte y distribución de gas natural; 

IJ.. En lo que se refiere a la fracción II del articulo 
So., constituyen petroquimicos básicos, en los 
términos de lo dispuesto en la Ley Reglamentaria del 
Articulo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 
los que a .::ontinuación se enumeran: 

a) Etano; 

b) Propano; 

e) nutanos; 

d) Pentanos; 

e) Hexano; 

f) Heptano; 

q) Materia prima para negro de humo; 

h) Na}'.tas, e 

i) Metano, cuando provenga de carburos de 
hidrógeno, obtenidos de yacimientos ubicados en 
el territorio nacional y se utilice como materia 
prima en procesos industriales petroquimicos, y 

III. Las acciones serie "T" a que se refiere el artículo 
7o., fracción III, inciso r), representan 
exclusivamente el capital aportado en tierras 
agricolas, ganaderas o forestales, o el destinado a 
la adquisición de las mismas, en los términos de lo 1 

dispuesto en la Ley Agraria. 
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ARTICULO 3. - El régimen de participación a que se·. refiere el 
articulo 9o.de la Ley, se aplica a: 

I. La adquisición de acciones o partes sociales de 
sociedades ya co~stituidas, y 

II. Sociedades que no realicen actividades reservadas o 
sujetas a regulación especifica. En tratándose de 
sociedades que realicen tales actividades, se estará 
a lo dispuesto en la Ley. 

En cualquiera de dichos supuestos, el valor total de los 
activos será el valor actualizado que éstos tengan, conforme a 
los principios de contabilidad generalmente aceptados, a la 
fecha de presentación de la solicitud correspondiente. La 
Comisión determinará el monto a que se refiere el citado 
articulo 9o.de la Ley, mediante una Resolución General. 

ARTICULO 4.- Los fedatarios públicos ante quienes se formalicen 
actos juridicos para los que se requieran los permisos a que 
hacen referencia los articules 11, 15 y 16 de la Ley, previo al 
otorgamiento del instrumento respectivo deben exigir el permiso 
correspondiente o, en el supuesto de que haya operado la 
afirmativa ficta, la constancia a que hace referencia el 
articulo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
y asi hacerlo constar en djcho instrumento. 

Los fedatarios públicos ante 
adquisición de bienes inmuebles 
articulo 10 A de la Ley, previo al 
respectivo deben exigir el permiso 

quienes se formalice la 
a que hace referencia el 
otorgamiento del instrumento 
correspondiente. 

Cuando no se cuente con el permiso por ubicarse en los 
supuestos a que hace referencia el segundo párrafo del articulo 
10 A de la Ley, los fedatarios públicos deben requerir al 
extranjero, previamente al otorgamiento del instrumento 
público, que compruebe la presentación ante la Secretaria de 
Relaciones Exteriores del escrito a que hace referencia el 
articulo B de este Reglamento y hacer constar en el instrumento 
correspondiente que ha operado la afirmativa ficta en los 
términos de dicha disposición. 

Cuando se trate del supuesto previsto en el último párrafo del 
articulo 10 A de la Ley, los fedatarios públicos deben requerir 
al extranjero, previamente al otorgamiento del instrumento 
público, que acredite la presentación ante la Secretaria de 
Relaciones Exteriores del convenio a que hace referencia la 
fracción I del articulo 27 de la Constitución Politica de los 
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Estados Unidos Mexicanos, y_ que se ubica en 
previstos en los acuerdos generales de que se 
hacerlo constar en el-instrumento público. 

los supuestos 
trate, y as1 

-TITULO SEGUNDO 

DE LA ADQUISICION DE BIENES INMUEBLES, 
DE MINAS Y At:;TJAS, Y _DE LOS FIDEICOMISOS 

LA EXPLOTACION 

CAPITULO I 

DE LA ADQUISICION DE BIENES INMUEBLES 

ARTICULO - 5.-, _, Para efectos de lo establecido en el Ti tul o 
Segundo, de-' l~ Ley, bien inmueble con fines residenciales es 
aquél é:iestinaéló exclusivamente a vivienda para uso del 
propie~ario'o de terceros. 

De manera e-núnciativa pero no limitativa, 
inmuebles - destinados a la realización 
residenciales: 

se consideran bienes 
de actividades no 

I. 
II. 

III. 

IV. 

v. 

Los que se destinen a tiempo compartido; 
Los destinados a alguna actividad industrial, 
comercial o turistica y que de manera simultánea sean 
utilizados para fin residencial; 
Los adquiridos por instituciones de crédito, 
intermediarios financieros y organizaciones 
auxiliares del crédito, para la recuperación de 
adeudos a su favor que se deriven de operaciones 
propias de su objeto; 
Los que se utilicen por personas morales para el 
cumplimiento de su objeto social, consistente en la 
enajenación, urbanización, construcción, 
fraccionamiento y demás actividades comprendidas en 
el desarrollo de proyectos inmobiliarios, hasta el 
momento de su comercialización o venta a terceros, y 
En general, los bienes inmuebles destinados a 
actividades comerciales, industriales, agr1colas, 
ganaderas, pesqueras, silv1colas y de prestación de 
servicios. 

En caso de duda respecto de si un inmueble se considera 
destinado a la realización de actividades residenciales, la
Secretaria de Relaciones Exteriores resolverá la consulta 
respectiva en un plazo que no exceda de diez di as hábiles. 
Concluido dicho plazo sin que se emita resolución, se entenderá 
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que en el inmueble de que se trate se realizan actividades no 
residenciales~ 

ARTICULO 6. - En caso de duda sobre si un bién inmueble queda 
ubicado.dentro o fuera de la zona restringida,·1a secretaria de 
Relaciones Exteriores previa consulta al Institutd Nacional de 
Estadistica, Geografia e Informática, resol verá• ·lo···conducente. 

ARTICULO 7. - Para efectos de lo dispuesto en los articules 10, 
fracción I y 16 último párrafo de la Ley, éi aviso .que los 
interesados deben dar a la Secretaria de Relaciones.Exteriores 
contendrá: 

I. 
II. 

III. 

La ubicación y descripción del inmueble; 
La descripción clara y precisa de los usos a los que 
se destinará el inmueble de que se trate, y 
Copia simple, en anexo, del instrumento público en 
que conste la formalización de la adquisición. 

ARTICULO e.- En los términos de lo dispuesto en el nrticulo 10 
A de la Ley, para que las personas fisicas y morales 
extranjeras puedan ·acceder al dominio de bienes inmuebles 
ubicados fuera de la zona restringida, u obtener concesiones 
para la explotación de aguas en territorio nacional, deben: 

I. Convenir por escrito ante la Secretaria de Relaciones 
Exteriores lo dispuesto en la fracción I del articulo 
27 Constit.ucional, en relación a las concesiones o 
inmuebles de que se trate, precisando en este último 
supuesto, la forma y porcentaje de adquisición; 

II. Acreditar la capacidad juridica del solicitante. Las 
personas fisicas deberán acreditar, en su caso, su 
legal estancia en el pais y la calidad migratoria 
que, en los términos de la ley de la materia, les 
permita realizar el acto juridico de que se trate. En 
el caso de personas morales, deberá acreditarse su 
legal existencia mediante la presentación de los 
documentos previstos en la fracción I del articulo 21 
de este Reglamento o mediante la presentación de una 
copia de la autorización a la que se refiere el 
articulo 17 de la Ley. 

Los documentos señalados en el párrafo anterior 
deberán estar legalizados ante cónsul mexicano o, 
cuando resulte aplicable, apostillados de conformidad 
con el Decreto de Promulgación de la Convención por 
la que se suprime el requisito de Legalización de los 
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Documentos Públicos Extranjeros_. Los :·documentos• que 
se presenten en un idioma distinto·ar:español·deberán 
acompañarse con su traducción hecha: por. peri t6 
traductor; 

. 

III. Acompañar, en su caso, un anexo. que: ,'6c:>~tenga ·· la 
superficie, medidas y colindancias del ~irÜnueble',< y 

IV. Cubrir, en su caso, los derechos .establecidos: en· la 
Ley Federal de Derechos. ' "·''· · · · 

Para celebrar el convenio a que se .::·~:fi.ere<la 
fracción I del artículo 27 de . lá ''constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos :a través de 
representante legal, éste debe.· contar con· poder 
especial, determinándose expresamente' en· un.á ·de sus 
cláusulas el convenio y la renuncia ª'.que se' re'fiere 
dicha disposición constitucional, o con poder 'general 
para actos de dominio que satisfaga los requisitos 
establecidos por la legislación aplicable. 

Tratándose de concesiones para la exploración y 
explotación de minas se estará a lo dispuesto en la 
legislación de la materia y su reglamento. 

CAPITULO II 

DE LOS FIDEICOMISOS SOBRE BIENES INMUEBLES 
EN ZONA RESTRINGIDA 

ARTICULO 9.- Las solicitudes que presenten las instituciones de 
crédito, a través de su delegado fiduciario, para obtener el 
permiso a que .hace referencia el articulo 11 de la Ley, deben 
contener: 

I. 
II. 

III. 

IV. 
v. 

VI. 

VII. 

Nombre y nacionalidad de los fideicomitentes; 
Nombre de la institución de .crédito que fungirá como 
fiduciaria; 
Nombre y nacionalidad del .fideicomisario y, si los 
hubiere, de los fideicomisarios en segundo lugar y de 
los fideicomisarios sustitutos; ·.· · 
Duración del fideicomiso; 
Uso del inmueble; 
Descripción, ubicación y superficie del inmueble 
objeto del fideicomiso, y 
Distancia del inmueble respecto de la Zona Federal 
Marítimo Terrestre. 
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A la solicitud ·.deberá acompañarse ·un anexo que 
contenga las medidas.y colindancias del inmueble. 

ARTICULO 10.- Tratándose de personas fisicas o ··morales 
extranjeras, la Secretaria de Relaciones Exteriores:·· otorgará 
los permisos . ª·' que hace referencia el. articÚlo 11 ··.'de ·1a·· Ley, 
cuando la solicitud cumpla con lo dispuesto en .el· ·articulo 
anterior y cuando el inmueble objeto del fideicomiso· se destine 
a: 

I. 
II. 

:i:rr. 
IV. 
v. 

VI. 

v:r. 
VIII. 

IX. 

Parques y fraccionamientos 
Hoteles y moteles; 
Naves industriales; 
Centros comerciales; 
Centros de investigación; 
Desarrollos turisticos, siempre que no contengan 
inmuebles destinados a fines residenciales; 
Marinas turisticas; 
Muelles e instalaciones industriales y comerciales 
establecidos en éstos, y 
Establecimientos dedicados a la producción, 
transformación, empaque, conservación, transporte o 
almacenamiento de productos agropecuarios, 
silvicolas, forestales y pesqueros. 

ARTICULO 11. - Los contratos de fideicomiso que se constituyan 
al amparo de los permisos previstos en el articulo 11 de la Ley 
deben sujetarse a las siguientes condiciones: 

I • 

II. 

III. 

Que el instrumento público respectivo establezca que 
los fideicomisarios extranjerqs convienen en. 
considerarse como mexicanos respecto a sus derechos 
como fideicomisarios y a no invocar, por lo mismo, la 
protección de sus gobiernos, bajo la pena, en caso 
contrario, de, perder dichos derechos en beneficio de 
la Nación; 
Que durante toda la vigencia del fideicomiso la 
institución fiduciaria conserve la titularidad del 
bien inmueble fideicomitido sin conceder derechos 
reales a los fideicomisarios; 
Que la institución fiduciaria presente ante la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, a más tardar en 
abril de cada año, un informe sobre los fideicomisos 
autorizados en caso de sustitución fiduciaria, asi 
como de designación de fideicomisarios sus ti tu tos o 
cesión de derechos fideicomisarios en favor de 
personal5 fisicas o morales extranjeras, o de 
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sociedades mexicanas con cláusula de admisión de 
extranjeros, tratándose de inmuebles adquiridos para 
fines residenciales; 

IV. Que los fideicomisarios se obligan a informar a la 
institución fiduciaria sobre el cumplimiento de los 
fines del !ideicomiso, y que esta última se obliga a 
informar a la Secretaria de Relaciones Exterlores 
sobre el particular, cuando sea requerida para ello, 
siempre que existan motivos que hagan suponer el 
incumplimiento de las condiciones bajo las cuales fue 
otorgado el permiso; 

En caso de incumplimiento o violación a cualquiera de 
las condiciones establecidas en el permiso 
correspondiente, la institución fiduciaria contará 
con un p~azo de sesenta dias hábiles para subsanarlas 
o corregirlas, contados a partir de la fecha de 
notificación por parte de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores de dichas irregularidades; en caso 
contrario, se procederá en los términos de la 
fracción VII del presente articulo; 

V. Que la institución fiduciaria obtenga permiso previo 
de la Secretaria de Relaciones Exteriores tratándose 
de ampliación de la materia y cambio de los fines del 
fideicomiso; 

VI. Que la institución fiduciaria se comprometa a 
notificar la extinción del fideicomiso a la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, dentro de los 
cuarenta dias hábiles siguientes a su fecha de 
extinción, y 

VII. Que las partes en el contrato se comprometan a 
extinguir el fideicomiso a petición de la Secretaria 
de Relaciones Exteriores, dentro de un plazo de 
ciento ochenta dias contados a partir de la fecha de 
notificación del requerimiento, en caso de 
incumplimiento o violación a cualquiera de las 
condiciones establecidas en el permiso 
correspondiente. 

Los permisos a que se refiere el articulo 11 de la 
Ley, no eximen del cumplimiento de. los. planes y 
programas de desarrollo urbano ·y ordenamiento 
ecológico de la localidad en la que se ubique el 
inmueble, ni de los criterios de sustentabilidad de 
la política ambiental. 

125 

FALLA DE OhiGEN 



ANEXOS 

ARTICULO 12.- Para efectos de lo dispuesto en el articulo 13 de 
la Ley, los interesados, por conducto de las instituciones 
fiduciarias, deberán solicitar la prórroga de la duración de 
los fideicomisos ante la Secretaria de Relaciones· Exteriores, 
dentro de los noventa dias hábiles anteriores a la extinción 
del contrato. La prórroga se otorgará siempre que subsistan y 
se hayan cumplido las condiciones a que se refiere el articulo 
anterior. 

TITULO TERCERO 

DE LAS SOCIEDADES 

ARTICULO 13. - El permiso para la constitución de sociedades a 
que se refiere el articulo 15 de la Ley se otorgará solamente 
cuando la denominación o razón social que se pretenda utilizar 
no se encuentre reservada por una sociedad distinta. 

Si en la denominación o razón social solicitada, se incluyen 
palabras o vocablos cuyo uso se encuentre regulado 
específicamente por otras leyes, la Secretaria de Relaciones 
Exteriores condicionará el uso de los permisos a la obtención 
de las autorizacion~s que establezcan dichas disposiciones 
legales. 

ARTICULO 
cláusula 
convenio 
estatutos 

14,- Cuando en los estatutos sociales no se pacte la 
de exclusión de extranjeros, se debe celebrar un 
o pacto expreso que forme parte integrante de los 
sociales, por el que los socios extranjeros, actuales 

o futuros de la sociedad, se obligan ante la Secretaria de 
Relaciones Exteriores a considerarse como nacionales respecto 
de: 

I. 

II. 

III. 

Las acciones, partes sociales o derechos que 
adquieran de dichas sociedades; 
Los bienes, derechos, concesiones, participaciones o 
intereses de que sean titulares tales sociedades, y 
Los derechos y obligaciones que deriven de los 
contratos en que sean parte las propias sociedades. 

El convenio o pacto sei'ialados . deberán incluir la renuncia a 
invocar la protección· de .sus gobiernos bajo la pena, en caso 
contrario, de percier en beneficio de. la Nación los derechos y 
bienes que hubiesen adquirido. · 

ARTICULO 15. - La secretaria·. de Relaciones Exteriores otorgará 
el permiso para el cambio de denominación o razón social a que 

'r'"'-w,~-·------··--w- ___ .. __ .~ .. ~ ···-·~ 
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se refiere el articulo 16 de la Ley 
cumplirse con lo dispuesto en el 
Reglamento, se acredite la voluntad 
efectuar la modificación solicitada. 

siempre que, 
articulo 13 

de la persona 

además de 
de este 
moral de 

ARTICULO 16.- Los permisos para la constitución de sociedades o 
modificación de denominación o razón social o, en su caso, las 
constancias correspondientes a que se refiere el articulo 17 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, que no sean 
recogidos por los interesados dentro de los veinte dias hábiles 
posteriores a su expedición, quedarán sin efectos. 

ARTICULO 17.- Dentro de los noventa dias hábiles siguientes a 
la fecha en que la Secretaria de Relaciones Exteriores otorgue 
los permisos para la constitución de sociedades o modificación 
de denominación o razón social, los interesados deben acudir a 
otorgar ante fedatario público el instrumento correspondiente a 
la constitución o a las reformas estatutarias de la sociedad de 
que se trate. 

Transcurrido el término 
otorgado el instrumento 
quedará sin efecto~. 

antes 
público 

citado sin que 
correspondiente, 

se 
el 

hubiere 
permiso 

ARTICULO 18.- Dentro de los seis meses siguientes a la 
expedición de los permisos para la constitución de sociedades o 
cambio de denominación o razón social a que se refieren los 
articules 15 y primer párrafo del 16 de la Ley, el interesado 
debe dar aviso del uso del mismo a la Secretaria de Relaciones 
Exteriores. 

Tratándose del permiso para la constitución de sociedades, el 
aviso debe espe:::ificar la inclusión en el instrumento 
correspondiente .de la cláusula de exclusión de extranjeros o, 
en su caso, del convenio previsto en el articulo 14 de este 
Reglamento. 

Tratándose de liquidación, fusión o escisión de sociedades, se 
deberá dar aviso a la Secretaria de Relaciones Exteriores, 
dentro del mes siguiente en que el acto se haya llevado a cabo. 

Los interesados podrán optar por presentar los avisos por 
conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pllblico, cuando 
conforme a las disposiciones fiscales se deban presentar avisos 
ante el Registro Federal de Contribuyentes relativos a la 
constitución, cambio de denominación o razón social, 
liquidación, fusión o escisión de sociedades. La Secretaria de 
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Hacienda y Crédito Público deberá hacer llegar a la Secretaria 
de Relaciones Exteriores la información contenida en los mismos 
dentro de los tres meses siguientes a su presentación. 

ARTICULO 19.- La Secretaria de Relaciones Exteriores reservará 
a las sociedades el uso exclusivo de sus denominaciones o 
razones sociales conforme a los permisos que otorgue, salvo 
cuando el interesado incumpla lo dispuesto en el primer párrafo 
del articulo anterior o se extinga la sociedad correspondiente. 

ARTICULO 20.- El aviso de modificación de cláusula de exclusión 
de extranjeros por la de admisión a que se refiere el segundo 
párrafo del articulo 16 de la Ley, debe acompañarse de una 
copia del instrumento público que contenga la reforma 
estatutaria y que incluya el convenio a que se refiere el 
articulo 14 de este Reglamento. La sociedad de que se trate 
deberá manifestar en dicho aviso si es propietaria de bienes 
inmuebles en la zona restringida y los fines a los que están 
destinados. 

TITULO CUARTO 

DE LA INVERSION DE PERSONAS MORALES 
EXTRANJERAS 

ARTICULO 21.- Para obtene~ la autorización para establecerse en 
territorio nacional y para realizar habitualmente actos de 
comercio a que se refiere el articulo 17 de la Ley, las 
personas morales extranjeras deben presentar solicitud por 
escrito, en original y dos copias simples, en la que se señalen 
los datos generales de identificación del solicitante, asi como 
la descripción de la actividad económica que pretenda 
desarrollar en el pais. 

Esta solicitud debe acompañarse; en original y copia simple, 
de: 

I. 

II. 

III. 

Escritura, acta, certificadÓ' · o. c:;úaiquier otro 
instrumento de constitución;>,> ási· «como ·)'os·· estatutos 
por los cuales se rige la :.pei:soria ,,niorál; , • , .... 
Poder del representante .'legal.'6torgad6 .. aríte'·,fedátario 
público, y. - .. . • e _;;,j~;::..~'};•ili'~J/c\:'}";*.i·~i::¿i·\ .. 
Comprobante de pago deo.derechos ;previstos.·en la Ley 
Federal de Derechos. · · ·· - · · · · 

Cuando sea necesario que el solicitante 
favorable de la Comisión para participar 

obtenga resolución 
en una determinada 
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actividad, dicha resolución deberá tramitarse previamente y 
anexarse a la solicitud. 

Los documentos señalados en la fracción I y, en su caso, II 
serán devueltos al interesado, previo cotejo de los mismos con 
sus copias simples y deberán estar legalizados ante cónsul 
mexicano o, cuando resulte aplicable, apostillados de 
conformidad con el Decreto de Promulgación de la Convención por 
la que se suprime el requisito de Legalización de los 
Documentos Publicos Extranjeros. 

Los documentos que se presenten en un idioma distinto al 
español deberán aconpañarse con su traducción hecha por perito 
traductor. 

TITULO QUINTO 

DE LA. INVERSION NEUTRA 

CAPITULO I 

DE LA INVERSION NEUTRA REPRESENTADA 
EMITIDOS POR LAS INSTITUCIONES FIDUCIARIAS 

POR INSTRUMENTOS 

ARTICULO 22.- Para efectos de lo dispuesto en el articulo 19 de 
la Ley, se requiere autorización de la Secretaria para la 
constitución o modificación de toda clase de fideicomisos de 
inversión neutra, asi como para la transmisión de acciones a 
los mismos, independientemente de la actividad que realice la 
sociedad que pretenda fideicomi tir sus acciones. Para obtener 
esta autorización, las instituciones fiduciarias, en el primer 
caso, y las sociedades fideicomi ten tes, en el segundo, deben 
presentar, en original y copia simple: 

I. Solicitud por.escrito en la cual se especifiquen los 
datos generales de identificación de la institución 
fiduciaria y, en su caso, la actividad económica y 
estructura accionaria de la sociedad que pretenda 
transmitir sus acciones al -patrimonio del 

II. 

III. 

fideicomiso; -
Proyecto de contrato de-fideiconiiso o, en su caso, de 
las modificaciones que 'se-, .. ,-pretendan-' realizar a un 
fideicomiso previamente autOriii:ado, y 
Comprobante de pago de derechos_ previstos en la Ley 
Federal de Derechos. 

CAPITULO II 
;r.:.-~ -.- .... '. '· ..... -.....,..,._ ·• ... ··~ •• 
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DE LA INVERSION NEUTRA REPRESENTADA POR SERIES 
ESPECIALES DE ACCIONES 

ARTICULO 23.- Para efectos de lo dispuesto en el articulo 20 de 
la Ley, las sociedades ya constituidas o por constituirse, 
independientemente de la actividad que realicen, deben obtener 
autorización previa de la Secretaria para emitir series 
especiales de acciones con carActer de inversión neutra. Paia 
obtener dicha autorización las sociedades deben presentar, en 
original y copia simple: 

I. Solicitud por escrito en la cual se especifiquen los 
datos generales de identificación, corporativos y de 
la actividad económica que desarrolle la sociedad 
solicitante, y 

II. Comprobante de pago de derechos previstos 'en la Ley 
Federal de Derechos. 

CAPITULO III 

DE LA INVERSION NEUTRA REALIZADA POR SOCIEDADES FINANCIERAS 
INTERNACIONALES PARA EL DESARROLLO 

ARTICULO 24.- Se consideran sociedades financieras 
internacionales para el desarrollo aquellas personas morales 
extranjeras cuyo objeto primordial consista en fomentar el 
desarrollo económico y social de los paises en vias de 
desarrollo, mediante aportaci~n de capital de riesgo temporal, 
otorgamiento de financiamientos preferenciales o apoyo técnico 
de diverso tipo. 

ARTICULO 25. - Las sociedades financieras internacionales para 
el desarrollo, que pretendan realizar inversión neutra en 
sociedades mexicanas, en los términos de lo dispuesto en el 
articulo 22 de la Ley, deberAn estar reconocidas por la 
Comisión, para lo cual deb~n presentar: 

I. 

II. 

III. 

Cuestionario debidamente requisitado en original y 
una copia simple, que contenga los datos generales de 
identificación y corporativos de la solicitante; 
Escritura, acta, certificado o cualquier otro 
instrumento de constitución, asi como estatutos 
sociales por los cuales se rige la sociedad 
financiera internacional para el desarrollo; 
Estados financieros de la sociedad financiera 
internacional para el desarrollo correspondientes al 
último ejercicio fiscal, en caso de que dicha 
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sociedad cuente con más de un año de estar 
constituida, y 

IV. Estados financieros proyectados a tres años, en, caso 
de que la sociedad financiera internacional p·ara el 
desarrollo cuente con un año o menos de estar 
constituida. 

Los documentos que provengan del exterior deberán estar· 
legalizados ante cónsul mexicano o, cuando resulte aplicable, 
apostillados de conformidad con el Decreto de Promulgación de 
la Convención por la que se suprime el requisito de 
Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros. 

Los documentos que se presenten en un idioma distinto al 
español deberán acompañarse con su traducción hecha por perito 
traductor. 

Dichas sociedades deben obtener resolución favorable. de la 
comisión para participar en el capital de sociedades mexicanas 
que desarrollen actividades reservadas o con regt!-lac:ión 
especifica. 

Para obtener la rP.so.lución favorable será necesario que, para 
cada proyecto especifico, se cumpla lo señalado en ·el· articulo 
29 de este Reglamento. 

TITULO SEXTO 

DE LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES 
EXTRANJERAS 

ARTICULO 26.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión será el 
servidor público que designe el Presidente de dicho órgano, 
quien para el ejercicio de sus funciones contará con el auxilio 
de un Secretario Técnico, servidor público nombrado por aquél. 

Para efectos del articulo 25 de la Ley los servidores públicos 
que integren el Comité de Representantes deberán ser 
Subsecretarios o su equivalente, adscritos a las Secretarias 
que integren la Comisión y cuya materia de competencia esté 
relacionada con los asuntos a tratar. La designación de los 
miembros que integren el Comité de Representantes deberá 
notificarse al Presidente de la Comisión por los titulares de 
las Secretarias que la integran, dentro de los treinta dias 
hábiles siguientes a la fecha de tal nombramiento. 

r------------·--- ·--· 
~ rr·:~; f:r·:; (;'f ... \Y,.f 
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ARTICULO 27.- Los asuntos sometidos a consideración de la 
Comisión se resolverán en sesión de los integrantes de ésta, o 
a través de la opinión por escrito de cada uno de ellos o del 
Comité de Representantes. En este último supuesto cada uno de 
sus miembros tendrá cinco dias hábiles, contados a partir del 
dia en que les fueron presentados los asuntos, para emitir el 
voto correspondiente. Transcurrido el plazo señalado sin que 
los miembros de la Comisión o del Comí té de Representantes 
formulen objeciones o emitan y comuniquen el voto_ 
correspondiente, se considerará que han emitido voto favorable 
a los asuntos que se hubieren sometido a su consideración y 
resolución. 

El Secretario Técnico de la Comisión deberá remitir a cada_uno 
de los miembros de la Comisión o del Comité de Representantes, 
un informe por escrito sobre las resoluciones de los asuntos 
sometidos a consideración de la misma, dentro de los siete· dia·s 
hábiles siguientes a la fecha en que se emitan las resoluciones 
correspondientes. 

ARTICULO 28.- Las reuniones de titulares de la Comisión podrán 
ser convocadas por el Presidente de dicho órgano 
intersecretarial o, en su caso, por su Secretario Ejecutivo. La 
convocatoria se realizará por escrito, deberá contener el orden 
del dia y dirigirse a cada rr.iembro de la Comisión por lo menos 
con ocho dias hábiles de anticipación a la celebración de la 
reunión. 

Para que la Comisión se considere reunida deberá estar 
presente, cuando menos, la mitad de los titulares. Si_ la 
reunión no pudiese celebrarse el dia fijado, se _hará una 
segunda convocatoria señalando en ella tal.circunstancia; En la 
reunión celebrada en segunda convocatoria- se .. resolverá . sobre 
los asuntos indicados en el orden del·- dia, --'cualquiera que sea 
el número de ti tu lares presentes. ·· -- · -· 

Las sesiones del comité de._ Repres~ntant~~-~~~~-¡án/s~r convocadas 
y presididas por el Secretario_ Éjécutivo .:o;:-:'.en· 'su /caso; por el 
secretario Técnico. La convocatoria ·•se ·;'realizará< por: escrito, 
deberá contener el orden del dia :.y dirigil:'se. a 'cada• miembro·. del 
comité, por lo menos con ;ocho dias;hábil'es-~de-\anticipación a la 
celebración de la reunión. ;c.: .: _--~--- _'_s·.::__·•.·-· ···•:•_._:.:•_:. 

Para que el Comité de ~~p~~~~~~allt~:: ~~--- 6~ri~{¿~~e 
deberá estar presente, cuan'do ·menos,'· ·ia' mitad 
representantes y resol verá por mayoria· de ·_votos 
presentes. Si la reunión no pudiese celebrarse el dia 

,_ 

.'. 
;'·' ",; 

·,,'_.'\[, T :'1 1\ ;/ 
··- . /.!,-.·'\.' .• 

L·-··-····~···· .. 

reunido 
de los 
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se hará una. segunda convocatoria señalando en. ella tal 
circunstancia: En la reunión celebrada en segurida convocatoria 
se resol verá sobre los asuntos indicados en eL, orden. 'del dia, 
cualquiera que sea.el número de representantes presentes. 

Los miembros del Comité de Representantes podrán designar a un 
Director General o equivalente como suplente, para que asista a 
las reuniones de dicho órgano. 

Una vez celebrada la reunión de titulares de la Comisión o del 
Comité de Representantes deberá remitirse el acta de la reunión 
a cada uno de los integrantes de dichos órganos, dentro de los 
siete dias hábiles siguientes a la fecha de celebración de la 
misma. 

ARTICULO 29. - Para efectos de que la Comisión resuelva las 
solicitudes sometidas a su consideración, los solicitantes 
deben presentar ante el Secretario Ejecutivo de la Comisión: 

I. 

II. 

III. 

Solicitud por escrito, en original y una copia 
simple, en la cual se describan las caracteristicas 
principales del proyecto, asi como los datos 
generale~ de identificación del solicitante; 
cuestionario, en original y una copia simple, que 
deberá contener la mención del tipo de proyecto a 
ef.ectuarse por el solicitan te y los datos que 
comprueben los beneficios del proyecto para la 
economia del pais; 
En caso de que el solicitante sea una persona· ·fisica, 
curriculum actualizado o resumen biográfico .del 
inversionista extranjero; 

IV. Si el solicitante es 
extranje~a, reporte anual o 
actividades del último ejercicio 

una . persona , morai 
descripción de las 
fiscal; 

IV. Tratándose de una sociedad ya establecicla, acta 
consti tu ti va y estados financieros auditados 
correspondientes al último ejercicio fiscal; 

V. cuando se pretenda establecer una sucursal en la 
República Mexicana, acta constitutiva y estatutos 
sociales de la persona moral extranjera, y 

VI. Comprobante de pago de derechos previsto en la Ley 
Federal de Derechos, en original y copia simple. 

En el caso de sociedades extranjeras, el acta constitutiva a 
que se refiere la fracción VI anterior deberá estar legalizada 

---·------_-_-_-_-_-_------=-=-~-.:~-======-'--·:::-::.::.::_::.:.::.:::-.. 
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ante cónsul mexicano o, cuando'. resulte· aplicable, ·apostillada 
de· conformidad con· el Decreto ;C:te·: Pre1mulgación de.' la Convención 
por la que se suprime· el : "requisitó '·de Legaliz'ación ·de los 
Documentos Pllblicos Extranjer~s·. · ,, ;~;:.·. :: :· .... : . 

Los documentos que se presenten en,: un : i'<:lio~á!• distintO al 
español deberán acompañarse con su· ·traducéión/hécha- por perito 
traductor. · .:' . :·;<, ':::·. ,,,. 
TITULO SEPTIMO 

,· ~ -.·, ,,.~ ,~·.-: ' 

'·-.: .. ·.;:::: 

DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES. E~~Ji~ 
CAPITULO I 

DE ORGANIZACION y y DE LAS 
INSCRIPCIONES EN GENERAL 

ARTICULO 30.- El Registro depende de la Secretaria y está bajo 
la dirección del Secretario Ejecutivo de la Comisión. 

ARTICULO 31.- Para los efectos de las inscripciones, 
renovaciones de ~nscripción, cancelaciones de inscripción, 
avisos, informes y anotaciones previstas por este Reglamento, 
el Registro se divide en tres secciones, en donde se 
inscribirán, según corresponda, las personas, las sociedades y 
los fideicomisos a que hace referencia el articulo 32 de la Ley 
y cuya denominación .es: 

I. 

II. 
III. 

Sección Primera: De las personas fisicas y personas 
morales extranjeras; 
Sección Segunda: De las sociedades, y 
Sección Tercera: De los fideicomisos. 

ARTICULO 32.- La Secretaria no podrá proporcionar a terceros la 
información que contengan los expedientes del Registro sobre 
los sujetos inscritos en particular. 

Sólo podrán consultar los expedientes que obren en el Registro 
quienes acrediten fehacientemente su personalidad o el carácter 
de apoderado de los sujetos inscritos, obligados a inscribirse 
o a realizar inscripciones ante el Registro, respecto de cada 
expediente que quieran consultar. 

La consulta de los expedientes se hará en el recinto del 
Registro conforme al horario que fije la Secretaria. 
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ARTICULO 33.- Las solicitudes, .avisos' que se 
presenten al R~gistro 'de- 'conformida-d ·con disposiciones de 
este.Reglamento, deberán: .- - ·. - _·,,:·:-

r. Formularse utilizando;~:~~ 1 fobna'tos a~~()~ados~ y 
II. Acompal'\arse de ·la '.docÍllnentación' c:omprobátoria que se 

precise en los formatos a·- qUe 'se 'refiere :la- fracción 
anterior. • - :·> > - .'.: ::.: 

Los documentos que se presenten en -~~'· ·,iéli:¿~~ :;t~lstinto al 
espal'\ol deberán acompal'larse con su traducción''lieC:ha.por perito 
traductor. 

ARTICULO 34.- Los formatos en los que se formulen las 
solicitudes, avisos e informes dirigidos al Registro deberán 
presentarse en idioma espal'\ol, en forma veraz, completos y 
debidamente requisi tados en original y copia simple, ante las 
correspondientes oficinas receptoras de documentos de la 
Secretaria, las que devolverán al interesado la copia simple de 
los mismos con indicación del número y fecha de presentación, 
asi como con el sello de la Secretaria. Asimismo, en la copia 
simple que se entregue al particular, se indicará si la 
solicitud, aviso o informe se presentó con o sin errores u 
omisiones obvias. 

En caso de que los formatos a que hace referencia el. párrafo 
anterior se presenten por correo, mensajeria privada o 
telecopia, se enviará por correo la copia simple mencionada en 
dicho párrafo. 

Si una vez recibido el formato original. a que hace referencia 
el primer párrafo de este articulo, y como resultado de un 
análisis detallado de dicho formato, se detecta que no contiene 
todos los datos y documentos correspondientes o se omitió 
alguna notificación al Registro, se requerirá al particular 
para que subsane las omisiones o incumplimientos dentro de los 
cinco di as hábiles siguientes a la notificación del 
requerimiento correspondiente. En el supuesto de que no se 
desahogue el requerimiento en el plazo mencionado, la autoridad 
desechará el formato original y el asunto de que se trate se 
entenderá como no tramitado. En caso de que la Secretaria no 
realice el requerimiento dentro de los veinte dias hábil.es 
siguientes a l.a presentación del formato original, se entenderá 
que éste fue debidamente requisitado. 

ARTICULO 35. - La copia simple del. formato a que se refiere el. 
primer párrafo del articulo anterior, será considerada como 
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constancia de inscripción, renovación de const'ancia: de 
inscripción, cancelación de inscripción, o confirmación.de· .. toma 
de nota, según sea el caso, siempre que tenga el sello de· la 
Secretaria, el número y fecha de presentación e indique 'que. el 
escrito fue presentado sin errores u omisiones obvias;·· · · · 

La copia simple mencionada en el párrafo anterior. será válida 
como constancia del trámite de que se trate, siempre"y cúando:. 

I. El trámite proceda en los términos del articulo· 36 .. de 
este Reglamento, y 

II. El formato original correspondiente no haya sido 
desechado como resultado del incumplimiento " de 
requerimientos. 

ARTICULO 36.- Las inscripciones, renovaciones de constancias de 
ins-::ripción,. cancelaciones de inscripción, avisos, informes y 
anotaciones en el Registro, procederán siempre que: 

I. 

II. 

III. 

IV. 

v. 

Se observen las disposiciones previstas en la Ley y 
en este Reglamento y, en su caso, se obtengan las 
autorizaciones o permisos que correspondan; 
No se hubiere omitido la presentación al Registro de 
los avisos o informes previstos en este Reglamento; 
Se presenten en los formatos a que se refiere la 
fracción I del articulo 33 de este Reglamento, 
completos y debidamente requisitados, asi como con la 
documentación comprobatoria que, en su caso, sustente 
las solicitudes y los avisos que deban notificarse al 
Registro; 
Se acredite previamente el pagq de los derechos 
previstos en la Ley Federal de Derechos, y 
Se acredite previamente el pago de la sanción que, en 
su caso, ·se determine de conformidad con el articulo 
38 de la Ley •. 

CAPITULO II 

DE LA INSCRIPCION DE LAS 
MORALES EXTRANJERAS 
SOCIEDADES MEXICANAS 

PERSONAS 
y 

FISICAS, 
DE 

PERSONAS 
LAS 

ARTICULO 37.- Las personas fisicas y las personas morales 
extranjeras deberán presentar su solicitud de inscripción al 
Registro dentro de ~.os cuarenta dias hábiles siguientes a la 
fecha en que inicien la realización habitual de actos de 
comercio. 

TESH' l"'(t:.¡ 
FALLA iJE CJUGF:J\I 
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ARTICULO 38.- Para obtener su inscripción y mantener 
actualizada- la información presentada ante el Registro, las 
personas fisicas, personas morales extranjeras, y las 
sociedades mexicanas deben proporcionar: 

I. Fecha en que inician la realización habitual de actos 
de comercio o el establecimiento de la sucursal o 
fecha de constitución y fecha de ingreso de la 
inversión extranjera; datos para determinar la 
nacionalidad, origen, valor y caracteristicas 
generales de la inversión realizada en el capital o 
haber social; datos del representante legal; nombre 
de las personas autorizadas para oir y recibir 
notificaciones, y datos para determinar la identidad, 
actividad económica y ubicación de las personas 
sujetas a inscripción. 

Esta información deberá proporcionarse al momento de 
presentar la solicitud de inscripción y dentro de los 
cuarenta dias hábiles siguientes a la fecha en que -se 
produzca cualquier cambio a dicha información; 

II. Datos para determinar el valor de los ingresos y 
egresos derivados de: 

a) Nuevas aportaciones o retiró_ de -éstás, -- que no 
afecten el_ capital socia~;-

,< - _,, - '.', .><··.'.<:, 
b) Retenciórl -. d¡,, -- utilidades d~i- último ejercicio 
fiscal ·--y .dfsposición ; de -utiÜdades retenidas 
acurnul~~é'.'s~~; ~O. .! : • ;;:'·-.: 

• ,~·-· • ' -· ~')::" ¡. : ~ •• . • • 

e) __ Préstainos-,:- por pa~a; o por cobrar a: 
subsidiarias: residentes en el exterior; a la 
matriz :>---en el-· >exterior; a inversionistas 
extranje'J:o-s•' -, residentes en el exterior que 
particfpen-: . como_ socios o accionistas, y a 
inve'rsionistas - extranjeros residentes en el 
exterior_que·s~an parte del grupo corporativo al 
qlie-: pe'rtenece la persona fisica, persona moral 
extranjera-~ o - sociedad mexicana que presenta el 
reporte_'. ·~ 

Esta información deberá presentarse dentro de los 
veinte diás hábiles siguientes al cierre de cada 
trimestre. Se entenderá que los trimestres a 
considerar son los siguientes: de enero a marzo; de 
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abril a junio; de julio, a septiembre, y de octubre a 
diciembre. . ' . . . ' 

-- . -

' .·. - " ' 
En el caso de las personas fisicas y .. peí::sonas morales 
extranjeras la información debe presentarse sólo por 
lo que se refiere a sus operaciones en territorio 
nacional. · 

Sólo se tendrá la obligación de notificar al Registro 
las modificaciones a que hace referencia esta 
fracción, cuando los ingresos o egresos totales 
trimestrales por los conceptos mencionados .sean 
mayores a tres mil veces el salario minimo general 
vigente para el Distrito Federal, y 

III. Datos corporativos, contables, financieros, de 
empleo, de producción y relativos a la actividad 
económica de cada establecimiento de la persona 
sujeta a inscripción, asi como datos ... de 
identificación y de la persona que puede ser 
consultada para aclaraciones. La información seftalada 
en esta fracción deberá presentarse: 

a) Al entregar su solicitud de. insc¡.ipci.ón. En 
este caso, la información deberá corresponder' a 
la fecha en que estuvieron . obligados a 
inscribirse; 

b) Dentro de los siete primeros lllés.es. siguientes 
al dia de cierre de cada ejer'cici'o'· fiscal¡· de 
acuerdo a lo establecido en eL articUlo', 43 de 
este Reglamento. En este caso; ia información 
deberá corresponder al ejercicio fiscal del afta 
inmediato anterior, y 

e) En caso de solicitar la inscripción de manera 
extemporánea, por cada ejercicio fiscal 
transcurrido desde la fecha a partir de la cual 
estuvieron obligadas a inscribirse, y hasta el 
último ejercicio fiscal concluido. 

La Secretaria podrá exigir la presentación de la 
información a que se refiere esta fracción 
correspondiente sólo a los últimos cinco ejercicios 
fiscales y sociales de las personas fisicas, personas 
morales extranjeras y de las sociedades mexicanas de 
que se trate. 

·:.¡ 
:i.·1·1··: 
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ARTICULO 39. -· Pará los efectos de la información a que se 
refiere el articulo 38 anterior, se entiende por: 

I. Domicilio: 

a) En el caso de la oficina principal, el lugar 
o establecimiento en el pais en donde se 
encuentre la administración principal del 
negocio; de no existir aquél, el· domicilio 
fiscal; 

b) En el caso de la planta o establecimiento 
el lugar en territorio nacional en principal, 

donde se 
actividades 

realizan primordialmente las 
económicas, y 

II. Establecimiento: el lugar donde se desarrolla 
cualquier actividad económica, entendiéndose corno 
tal, de manera enunciativa y no limitativa, las de 
carácter comercial, industrial, forestal, avicola, 
agricola, ganadero, pesquero, silvicola o de 
prestación·de servicios. 

ARTICULO 40.- Las personas fisicas, personas morales 
extranjeras y las sociedades mexicanas inscritas en el 
Registro, deberán solicitar la cancelación de su inscripción en 
caso de que dejen de encontrarse en cualquiera de los supuestos 
a que se hace refere~cia en las fracciones I y II del articulo 
32 de la Ley, dentro de los cuarenta dias hábiles siguientes a
la fecha en que ello ocurra. 

CAPITULO u:I 

DE IA INSCRIPCION DE LOS FIDEICOMISOS 

ARTICULO 41.- Para obtener la inscripción de los fideicomisos y 
mantener actualizada la información presentada ante el 
Registro, las instituciones fiduciarias deberán proporcionar la 
fecha de celebración del contrato de fideicomiso; los datos de 
identificación y dornicj_lio de la institución fiduciaria y del 
delegado fiduciario; el nombre de las personas autorizadas por 
la fiduciaria para oir y recibir notificaciones, y los datos 
para determinar la nacionalidad, origen, valor y 
caracteristicas generales de la inversión realizada en el pais 
a través de fideicomiso, asi corno los datos generales del 
contrato de fideicomiso. 
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--ANEXOS 

La información señalada ·en el párrafo anterior deberá 
proporcionarse al momerito de· presentar - la·_ solicitud · ·de 
inscripción y dentro de los cuarenta di as -hábiles. siguientes a 
la fecha en que se produzcá cualquie1' cainbioé_ a: 'dicha 
información. _ - , - : -: :_ ,,_. · ---__ ,._ :'/.',,'- __ '> ·,:-: , 
ARTICULO 42. - Las insÚ tuC:ione~ f.i.ducia:r:ias :'.d~b~Ún' ~oii~it~r 
la cancelación de la inscripción de los fideicomisos:·en:· caso •de 
que dejen de encontrarse en los supuestos :ya::~;qÚée• se hace 
referencia en la fracción III del ari:iculo-32 i:le'la Ley; _-déntro 
de los cuarenta dias hábiles siguientes a la fechá: en que -ello 
ocurra. 

CAPITULO IV 

DE LAS DISPOSICIONES COMUNES AL REGISTRO 

ARTICULO 43.- Las personas fisicas, -personas morales 
extranjeras y las sociedades mexicanas a que se hace referencia 
en las fracciones I y II del articulo 32 de la Ley, están 
obligadas a renovar anualmente su constancia de inscripción 
durante los primeros siete meses de cada año, para lo cual 
bastará presentar la información a que se refiere el inciso b) 
de la fracción III del articulo 38 de este Reglamento, de 
conformidad con el siguiente calendario que depende de la letra 
con la cual inicia el nomLre, denominación o razón social de la 
persona que presentará el L"iforme: 

I • De la A a la D, durante abril de cada año; 
II. De la E a la J, durante mayo de cada año; 

III. De la I< a la P, durante junio de cáda- año,_ y-
IV. De la Q a la z, durante julio.de cada:áñó. 

En caso de que la información a.que se refiere"e~~·~-ª~~¡culo-se 
presente antes del mes en que :le corresponde ,::·pre-sentarla,:, se
tendrá como fecha de presentación el primer dia hábil de' dicho 
mes. 

ARTICULO 44.- Para efectos de lo dispuesto en el articulo 34 de 
la Ley, los fedatarios públicos deberán exigir a las personas 
obligadas a inscribirse en el Registro que les ·acrediten su 
inscripción mediante la exhibición de copia del acuse de recibo 
de la entrega de la información a que se refiere el inciso b) 
de la fracción III del articulo 38 de este Reglamento, relativa 
al ejercicio fiscal inmediato anterior para el cual haya 
vencido el plazo en que se debió realizar dicha notificación. 
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En caso de las personas que, al momento de acudir con los 
fedatarios públicos, no hayan tenido la obligación de presentar 
la información a que se refiere el inciso b) de la fracción III 
del articulo 38 de este Reglamento, deberán acredita·r su 
inscripción mediante la exhibición de la copia del acuse _de 
recibo de la solicitud de inscripción. 

En caso de la segunda y ulteriores comparecencias ante 
fedatario público de algún obligado a inscribirse· ·.en el• 
Registro, se dará por cumplida la obligación de.· aviso;_· del· 
fedatario en términos de Ley si _durante el año de cciínparecencia 
ya se hubiere enviado al Registro un aviso_ relativo .·a~ ~icha 
persona. : :: ::;', ;; ~;: 

Para efectos del informe a que se refiere el artic'u1t; ·'':i4 efe. la. 
Ley, los fedatarios públicos deberán efectuarlo utilizando·; los 
form~tos aprobados para tal efecto. 

ARTICULO 45. - Los fedatarios públicos deben ins~rtar· •.en el 
instrumento público correspondiente la obligación de 

I. Inscribirse en el Registro, cuando intervengan en la 
protocolización de actas de asamblea cor.iespon.dientes 
a actos :uridicos relativos a: 

a) Personas morales extranjeras:. ·para su 
inscripción en el Registro Público de Comercio; 

b) Constitución de sociedades en las que 
participe la inversión extranjera; 

e) Juntas de socios por virtud de las cuales 
ingrese la inversión extranjera, o 

d) Otorgamiento de fideicomisos de los que se 
deriven derechos en favor de la inversión 
extranjera; 

II. Notificar al Registro, cuando intervengan en la 
protocolización de actas de asamblea relativas a 
actos juridicos de sociedades en las que participe la 
inversión extranjera, referentes a modificación en: 

a) La denominación o razón social; 

b) El capital social o estructura accionaria, o 
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ANF.XOS 

e) El objeto social. 

ARTICULO 46.- En caso de que no se cuente con la documentación 
comprobatoria que sustente la información presentada al 
Registro, podrá hacerse la inscripción o anotación 
correspondiente con base en una declaratoria bajo protesta de 
decir verdad o una certificación que expidan los presidentes o 
secretarios de los consejos de administración o juntas de 
socios, administradores únicos, directores, gerentes y 
representantes legales con facultades suficientes para hacer 
constar lo que corresponda sobre los estatutos, libros, 
registros y demás documentos de las sociedades, y sobre los 
derechos y obligaciones que tengan los socios o accionistas 
respecto a las mismas. 

TITULO OCTAVO 

DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTICULO 47.- Los representantes legales y delegados 
fiduciarios serán responsables de la veracidad de los datos 
relativos a las solicitudes, avisos e informes, asi como de los 
documentos que suministren de conformidad con este Reglamento, 
cuando no proporcionen al Registro el nombre, domicilio y 
teléfono de la persona responsable de la \•eracidad de los datos 
y documentos mencionados. 

ARTICULO 48. - La Secretaria podrá prorrogar. ·los plazos 
seflalados en este Reglamento para el cumplimi'eifro',' de las 
obligaciones previstas en el mismo, ·asi·. (como .·.en ·los 
requerimientos y autorizaciones emitidos : ... por;· '·l·á ·· propia 
Secretaria, siempre que las prórrogas se soliciten'• antes de que.· 
concluyan los plazos. respectivos. · ·•:.·.•. ·:'.:t,'· ·'•: .. > · \. 

Las prórrogas serán concedidas por un: periodo './rnáxini~ .de . la 
mitad del plazo originalmente estabi'É!cidC:Íj;:· siení~re que hayan 
sido solicitadas previamente por .. escrfto;\;;(y. ; qué concurran 
circunstancias especiales que objetivamente .. justifiquen 
concederlas, y previo entero de los . derechos:·· previstos en la 
legislación fiscal aplicable. ·· 

ARTICULO 4 9. - La Secretaria tendrá· en· todo . tiempo la facultad 
de exigir a los obligados por la Ley y este Reglamento, la 
presentación de cualquier medio de prueba a fin de cerciorarse 
de la veracidad de los datos contenidos en las solicitudes, 
avisos e informes, asi como para v¡rif,i.c~-!.-~P.1.-~:11iento de 
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las disposiciones de la ·Ley,· de este Reglamento ·y . de las 
Resoluciones Generales correspondientes. 

Para efectos de mantener actúafiz~da·:y completa. la· información 
relativa a las personas y fideicom.isós·.'inscri tos en el Registro 
de conformidad con el articulo·.· 32 ;de ·.la Ley, la Secretar ta 
podrá requerir a los obligados·, par·a .. ,que· proporcionen de nueva 
cuenta al Registro la información .. : que se indica en los 
articules 38 y 41 de este Reglam'ent'o,. siempre que concurran 
circunstancias especiales que lo justifiquen. 

Los requerimientos que expida· la Secretaria, con base en las 
facultades establecidas en este articulo, .deberán cumplirse por 
las personas requeridas dentro de los plazos expresamente 
fijados en los mismos, los cuales no podrán sei; inferiores a 
cinco dias hábiles. 

T R A N s r T o R r o s 

(Reglamento inicialmente publicado en el. Diario Oficial. . de la 
Federación del 8 de septiembre de 1998). 

-.. -:. -'. ~ . ---:. ~ ,. ,- ' : _. 

PR:IMERO. El. presente Reglamento entrará en ... v:i.go·r··: a ·los veinte. 
dias hábiles siguientes a la fecha de su'puhlicaci6Íi ~en el 
Diario Oficial. de la Federación, salvo · 10' dispuesto ·en el 
párrafo cuarto del articulo 18, que entrará' en· vigo .. < a. los: .. seis 
meses siguientes de dicha publicación. · · .': · 

:,:.-.-:' 

SEGUNDO. se abroga el Reglamento de la Ley ·para ·Promover la 
Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, publicado 
en el Diario Oficial. de la Federación el 16 de mayo· de 1989, y 
se derogan todas las disposiciones administrativas de carácter 
general que se opongan al presente Reglamento. 

TERCERO. La inversión realizada en el pais por extranjeros con 
calidad de inmigrados en alguna de las actividades se~aladas en 
los articules Sexto, Séptimo y Noveno Transitorios de la Ley, 
se considerará equiparable a la inversión mexicana para los 
efectos de lo dispuesto en el articulo 3o.de la misma. 

CUARTO. Los avisos y 
encuentren en trámite 
Exteriores a la entrada 
ser resueltas conforme a 
de haberse presentado. 

las solicitudes de permiso que se 
ante .la Secretaria de Relaciones 

en vigor de este Reglamento, deberán 
las disposiciones vigentes al momento 
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QUINTO; Las solicitudes presentadas ante la Secre_taria, y los 
avisos_ e informes presentados ante el Registro __ que se 
encuentren pendientes' de ser resueltos a la fecha -_en· que entre 
en - vié¡or ··este· Reglamento, se resolverán conforme al' mismo en 
todo aquello que beneficie a los solicitantes. 
; . . :'.;-. ~ ::· ·. 

SEXTO. ,A: quienes tengan obligaciones pendientes en materia dél 
Registro; Nacional de Inversiones ExtranJ eras y qúe cumplan -con 
las '.'disposiciones previstas en el Titulo Séptimo ae 1a·',·Ley de 
Inversión_ Extranjera dentro de los sesenta dias hábiles 
siguientes a la fecha de entrada en vigor de éste Reglamento, 
la _Secretaria impondrá, en su caso, la sanción _ _-minima 
establecida en la fracción IV del articulo 38 de la Ley; 

Dado en la _Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal; a los veintisiete dias del mes de 
agosto _de mil novecientos noventa y ocho. - Ernesto Zedilla 
Penca da León,- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Labastida' Ochoa.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Relaciones Exteriores, Rosario Green.~ Rúbrica.- El Secretario 
de Hacienda y Crédito: Público, José ángel Gurria T:.ceviño. -
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Esteban Moctezuma 
Barragán.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica.- El 
Secretario de Energia, Luis Téllez Kuenzler.- Rúbrica.- El 
Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio Blanco 
Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.:. Rúbrica. - El Secretario 
del Trabajo y Previsión Social, José Antonio González 
Farnández.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Óscar Espinosa 
Villarreal.- Rúbrica. 
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ANEXO 3. 

PARTICIPACIÓN MEXICANA CON TRATADOS BILATERALES 
(APRIS). 

PAI$ FIRMA ¡PUBLICACIONES 
EN D.O.F. 

IEspaflaj ,_2_2_/_j_u_n_/_9_5--j 1 9/ma r / 97 

@!fu jlO/j ul/ 95 ¡20/ ago/98 

¡Arqenti;¡a jl3/nov/96 j28/ago/98 

¡Alemania -- -- j25/ago/98 IPendience 

jeaise~ a;jos j13/may/98 j101ju1100 

jAus_~r_ia. .1~9_/ju~/98. [Pendience 

Unión Belgo-¡27/ago/98 [Pendience 
L~xemt>u:r~-.~~!'!~ª __ .... __ 1 

!Francia ____ j~2j_z:ov/9~ j30/nov/OO 

jFinlandia_ .. _ j2~/feb(_S.~ j30/nov/OO 

[u:r;:_ugua~- ______ j30/j_i:n/~9. [Pendience 

jPortugal __ __ll~(nov/9_9 .. jo0/ene/Ol 

jrtalia .. _d _ _ j24/nov/~~ [Pendiente 

joinamarca _____ [1_~/a.b:r::_/o_o _ j30/nov/OO 

l~~~~i~----- ____ l3_1_~<?Yº.!>. _ _ !Pendiente 

jco~e~. -~e-~--~~-r l~~-~i:1?.~/00 ____ -[Pendiente 

IG!=e~~-~ ---- ·- m -'~-º(~.?.~~-~~--- IP_end~ente 
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